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" La colonizaci6n de Tejas es la llaga 

abierta que recibi6 la república al -

constituir su ser independiente, como

esta llaga cancerosa se mantuvo hasta

hacer necesaria una dolorosa amputa--

ci6n de parte inmensa de nuestro terr~ 

torio " 

TORNEL 



I N T R O D U C I O N 

A casi siglo y medio de distancia de la batalla de San Ja

cinto (1836), el tema de Tejas continúa siendo de interés tan

to para estudiosos nacionalas como investigadores extranjeros. 

Impresiona la cantidad de bibliografía que en lengua espafiola

existe a este respectot sin contar con el volumen enorme de l.f. 

bros, tesis y artículos que en otros .idiomas se han publicado, 

ya en torno a la sublevaci6n y segregaoion de Tejaa, ya con 

respecto a la guerra entre México y los Estados Unidos (que 

fue motivada precisamente por los sucesos tejanos). AsimiSlllo,

impone el n(ÍJnerti de concepciones que cuestionan, impugnan, jU.!!_ 

tifican o bien analizan la pérdida o la anexi6n del territorio 

en cuesti6n. Están para muestra de esto que decimos los incon

tables artículos que ee escribieron de 1836 a 1848 en peri6di

coa mexicanos como el Diario del Gobierno, el Estandarte Nac"i2,_ 

nal, El Co111Dopolita, El Siglo XIX, La Oposici6n, La Voz del -

Pueblo, El Republicano, etc. y los que se publicaron en día---
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rios norteamericanos como The Bee, The Sun Weekly, Louisiana -

Advertiser, Noticioso de Ambos Mundos (impreso en Nueva York,

pero escrito en espafiol y hecho circular en México), New York

Sunday Morning New, Courrier de la Louisiana, Franc Parleur, -

L'Echo de la Louisiana, etc. 

No faltan los análisis retrospectivos de escritores con-··

temporáneos, los de autores de fines del siglo pasado y princi 

pios de éste, así como los testimonios de aquellos que vivie-

ron de cerca el problema de Tejas {tanto norteamericanos, mexi 

canos, franceses como ingleses). 

Ante tan vasto material podría pensarse que es ocioso que

nos ocupemos del asunto; sin embargo, lo hacemos porque en la

bibliografía en espafiol (que es la que utilizamos exclusivamen 

te en este trabajo) no se dedica mucho espacio a estudiar los

antecedentes de la pérdida del mencionado territorio. Nuestra

inquietud surge precisamente de esto. Creemos ~ue escudrifiando 

en el pasado podemos encontrar, como dice Anselmo de la Porti

lla, "las raíces del porvenir"(i). Es decir, que en los antece 

dentes encontramos la explicación a lo que pas6 con Tejas. 

¿En torno a cuáles hechos pasados intentamos explicar la -

·pérdida de esa parte de la República Mexicana?~ En torno a uno 

fundamentalmente: el proceso. de colonizaci6n. Exponemos, prim~ 

ro, por qu~ no se puede abatir la descolonización que prevale-

(1) Anselmo de la Portilla, Historia de la rcvoluci6n de Méxi
co contra la dictadura del general Santa Anna, p. I- VII. 
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ci6 en Tejas durante la época colonial y, segundo, cuántos pr~ 

yectos colonizadores se sucedieron hasta llegar al que forja-

ron Esteban F. Austin y los norteamericanos, ya en el México -

independiente. 

Todos los capítulos del presente trabajo se encaminan ha-

cia el objetivo siguiente: mostrar que Tejas estaba ya perdida 

materialmente (por ese proceso de descolonizaci6n en que estu

vo hasta 1821 1 y por el proceso de colonizaci6n llevado a cabo 

con angloamericanos) antes de la derrota de San Jacinto, del -

reconocimiento de su independencia por potencias europeas en -

1839 1 del reconocimiento norteamericano de 18~5 y, más aún, an 

tes del tratado de Guadalupe Hidalgo. 

Las tesis que pretenden explicar la pérdida de Tejas como

el resultado de una traición, adjudicada por cierto a nuestro

antihéroe del siglo XIX, se quedan en el mero argumento ideol~ 

gico. No llegan a estudiar y analizar de una forma sistemática 

lo que realmente pasó. Por ello, es que nos hemos dedicado a -

investigar a fondo sólo el proceso poblacional tejano y no to

dos los hechos políticos o militares que acontecieron en torno 

suyo, pues nos habríamos quedado también en la interpretación

ideológica (dado que para hacer una investigación que abarque

todos los factores que intervinieron en el "fenómeno Tejas" s~ 

ría necesario dedicar bastante más tiempo del que nosotros em

pleamos). 

La forma en que hemos dividido nuestro trabajo es la que a 
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continuaci6n describimos. 

El capítulo primero es un esbozo de lo que era el territo

rio tejano, en términos de su ubicaci6n, extensi6n, riqueza, -

etc. desde el momento del arribo espafiol. Se habla aquí inclu

so del or!gen del nombre Tejas, del que por cierto, no está -

errada la escritura; se ha utilizado la "j" en lugar de la "x" 

por el origen del término y porque el presente trabajo se cir

cunscribe a la época en que ese territorio era todavia mexica

no, y como no se oonvirti6 en~ sino hasta despu~s de pro

clamada la sublevaci6n, se ha optado por conservar su graf!a -

original. En las citas que se hacen en éste y los siguientes -

cap!tulos se respeta asimismo la escritura de los textos con-

sul tados, aún cuando en la actualidad' pueda considerarse equí-

voca. 

En el segundo capitulo se exponen cuales fueron las prime

ras incursiones de europeos C.espafloles) u. Tejas, esto es, du-

rante el siglo XVI. El objetivo de este capítulo es mostrar -

quienes fueron los prime.ros visitantes y colonizadores de tal

territorio. El siguiente capítulo es como la continuaci6n de -

éste, pues en él se hace un recuento de las fundaciones reli-~ 

giosas que el gobierno espafiol hizo. 

Los cap!tulos cuart~.' y quinto están dedicados a exponer -

las vicisitudes de los franceses en la regi6n boreal. La razón 

de introducir este tema en el presente orden es la de dejar 

constancia del papel que La Salle, Denis y sus compatriotas j~ 

., 
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garon en el descubrimiento y colonizaci6n de Tejas. En la ex-

posici6n de estos sucesos, se recurire a un documento que no d!:_ 

ja duda acerca de los objetivos que guiaron a La Salle en su -

viaje por el entonces todavía territorio hispano, éste es, el

Diario de Joutel 

En el capítulo sexto se encontrará todo lo referente a las 

medidas novohispanas que se tomaron para defender a Tejas de -

los ataques de los francesef.!; as! como las que se dictaron a -

fin de crear centros poblacionales con las misiones fundadas. 

El cap!tulo s~ptimo se destina a hablar de la falta de co

lonizaci6n y gobierno de Tejas a fines del siglo XVIII y prin

cipios del XIX. 

En el siguiente capítulo se expone el primer proyecto so-

bre colonización que sí se cumple: el que tuvo por objeto po-

blar la Luisiana. Este tema es introducido porque representa -

el antecedente de lo que pas6 treinta afios después en Tejas. -

Este, junto con los dos últimos capítulos tratan de los erro-

res que cometieron tanto el gobierno virreinal como el gobier

no independiente en materia de defensa y colonización del sep

tentrión. Error:ies de los que se aprovecharon irremediablement.e 

los angloamericanos y que determinaron, en lo fundamental, la

pérdida de Tejas. 



CAPI'IULO I 

TEJAS: ORIGEN DE SU NOMBRE, SU UBICACION 
Y SUS RIQUEZAS NATURALES. 

6 

En este capítulo daremos algunos antecedentes sobre las ri 

quezas naturales, ubicaci6n y producciones tejanas. Es impor-

tante tener presentes estos elementos a lo largo·de todo el -

trabajo ya que es justamente por ellos que Tejas será extrema

damente codiciada, tanto por propios como por extraños. 

Empecemos por el nombre. El origen de éste es ambiguo, 

pues según los diferentes pensadores que se ocupan de él se r! 

monta a distintas épocas y situaciones. El historiador Esteban 

LÓpez Portillo, por ejemplo, habla de dos posibles orígenes. -

Dice del primero, que es el que le parece más aceptable, que -

proviene del nombre de los indios que habitaban las tierras -

septentrionales y que era precisamente el de "indios Tejas". -

Del segundo asegura, compartiendo la versi6n del fraile Fran-

cisco Frej es, que el nombre de Tejas proviene de la voz "tej ia, 

tejia" que quiere decir "amigo, amigo" y que es lo que los in

dios les gritaron a los españoles cuando llegaron por primera-
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vez a aquellas tierras. Que de esa voz "Tej ia 11 es de la que de 

rivó Tejas(i) 

Existe otra versi6n sobre el origen del nombre de aquel t~ 

rritorio boreal. Es la que presenta el militar y político mexi 

cano Don Vicente FiHsola en sus Mem·orias pa:r•a· i-a· hi~tor~ 

la guerra: ·ae· TeJas. Para él 1 el origen del nombre es menos an

tiguo. Lo remonta a los tiempos en que la expedición francesa

ª Tejas se frustró por la muerte de La Salle, esto es, a 1687-

Cvéase el capítulo cuarto del presente trabajo). Narra cómo -

los franceses sobrevivientes de la travesía se habían asentado 

en Asinais, que era un pueblo indio, y como habían sido recibí 

dos con amistad "apellid&ndoles Tejas, que en su lengua quiere 

decir amigos, y que ha venido~ ser el nombre de aquellas pr2_ 

vincias"(Z) 

Para el historiador Lino Gómez Canedo, la voz Tejas provi~ 

ne del nombre que los conquistadores españoles dieron a·las -

tierras de los indios Asinai o Hasinai. En virtud de que estos 

<11timos eran parte de tribus "tejías", que en su lengua signi

ficaba que eran tribus amigas o aliadas, los españoles decidi~ 

ron bautizar precisamente por ello a ese territorio con el tér 
" -

mino "Tejas"(3). Y aunque este territorio recibió también el -

nombre de "Nuevas Filipinas", en honor de una posesión hispana, 

ésta denominación fue tan poco generalizada que continuó lla-

mándose Tejas a esa porción territorial<~>. 
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La importancia del nombre de Tejas y de su origen radica -

en que si es cierto que aquel fue dado pox• los indios al colo

nizador espafiol, como aseguran L6pez Portillo y Frejes, o por

el conquistador al territorio indio como asevera G6mez Canedo, 

ello representa una prueba del arraigo hispano en aquellas la

titudes (anterior al arribo francés). Otras pruebas son las -

que constituyen las múltiples expediciones que se emprendieron 

durante el siglo XVI, y de las cuales nos ocuparemos en el si

guiente capítulo. 

Respecto a la extensi6n territorial tampoco es posible se

ñalar un dato único y exacto, pues sus constantes variaciones

llegaron a hacer de sus límites unas veces un mito, ya que se

creía que sus confines llegaban hasta el Polo Norte y, otras,

un magnífico negocio que benefició a fin de cuentas a los nor

teamericanos al momento de la anexi6n. El mismo historiador -

Vito Alessio Robles llega a citar cifras distintas en sus o---

bras sobre Coahuila y Tejas. En una dice que la superficie to-

tal de Tejas era de 688,671 km2 (5) , y en la otra señala que -

la extensión era de 689,836 km2 (6) • El caso es que ocupaba lo 

que hoy es una tercera parte de la superficie total de la re-

pública mexicana. Es complicado consignar la superficie exacta 

pues, por ejemplo, la Tejas primitiva no es la misma que la de 

mediados del Siglo XVIII o que la de 1836, Si se habla de la -

extensión de Tejas es necesario aclarar a qué momento se remi

te uno, pues se le podrían asignar mayor o menor cantidad de -
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kil6metros a los que realmente poseía. 

En la actualidad, el estado norteamericano de Tejas ocupa

la mayor superf icfo de entre los estados de esa 'flni6n (después 

de Alaska). Esto es, 692,402 Km2 <7>, Cifra que no dista mucho, 

ciertamente, de la proporcionada por Vito Alessio. 

Con el objeto de que se vear. estas variaciones que con el-

transcurso del tiempo fue sufriendo el territorio de que nos -

ocupamos, reproducimos el siguiente mapa que hemos tomado de -

la obra Coahuila y Texa·s ·en 1!._ ~po·ca col~, del autor antes 

citado CB). 

T111Aa Pai....rivo. 

U"iTr.s a Mui11ooa DU • .Sio1.11 XVIII 1o---r-'I<' 

L.1"""" .".r.. ri.. ... " 1&16. 
Rl'Úaúu H Tuu '" 18-' 6. 

Sucesivas variaciona territomles de Tcu,, 
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En cuanto a la ubicación de Tejas, también hay variacio---

nes. Aquí tomamos los linderos que Juan N. Almonte dió en 1834 

y al cual se remiten autores actuales (aún cuando no lo citan) 

como Sánchez Gat'za. "Tejas -dice Almonte- se halla compt'endido 

entre los 28 y 35 gt'ados de latitud norte, y los 17 y 25º de -

longitud oeste de Washington, Linda por el norte con el terri

torio de Arkansas: por el oriente, con el estado de la Luisia

na: por el sur con el estado de Tamaulipas y Golfo de México;

y por el oeste, con Coahuila, Chihuahua y territorio de Nuevo

México11<9 >, 

Por lo que se refiere a riq4ezas naturales, producción y -

población de Tejas, es necesario dar aunque sea un breve bos--

quejo (ya que de ello nos iremos ocupando a lo largo del traba 

jo), Para tal efecto nos remitimos a dos investigaciones ne---
chas a principios del siglo XIX, ia· Memoria de D. Miguel Ramos 

Arizpe de 1812 y la Noti'da ·Estadística de D. Juan Nepomuceno

Almonte de 1834 (lO). Acudimos a la Mell(o~·ia de Ramos Arizpc 11or 

ser resultado de una investigación sobre las provincias de 

Oriente ( Coahuila, Nuevo Reyno de León 1 Nuevo Santander y Te-·· 

jas) y por haber sido precisamente él quien la llevó a cabo y

porque no se limitó a dar datos, sino que presentó alternati-

vas de solución a la despoblación y falta de gobierno de Te-

jas. Recurrimos a Arizpe porque fue además de un político, un 

hombre de ideas que supo proponer soluciones teóricamente com 

patibles con la práctica realidad. 
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La Noticia de Almonte es también resultado de la observa-

ción directa de su autor. Por ello es tan valiosa como la Memo ---ria. Son pues, estos dbs estudios, los que consultamos para -

darnos cuenta cual es la situación general de Tejas. 

Tanto uno como otro pensador, quedan estupefactos ante la

sorprendente riqueza de aquellas tierras. Los dos hablan de -

los favores tan enormes que la naturaleza brindaba a esas lat!_ 

tudes. Y los dos coinciden en que hacía falta que el gobierno

(en un momento todavía virreinal y en el otro ya independiente} 

pusiera mayor énfasis en su gobierno local y en su coloniza-- - · 

ción. 

Resumiendo las características que Arizpe .y Almonte nos -

dan en sua respectivas ir.yest;i.gaciones, y que hacían totalmen

te atractiva a Tejas, quedan las siguientes: 

1a.) Su posición geográfica (su conexión con el golfo). 

2.) Su abundancia de ríos y el buen estado de sus puer

tos. 

3a,} La producción y exportaci6n de sus variadísimos frutos. 

4a,) Su clima. 

5a,) Su riqueza en pieles preciosas, productos del suelo 

y de los bosques, 

6a,) Además, la inexistencia de "Fiebre amarilla y vómi-

to prieto". 

; Esta Última característica del suelo tejano era importantf. 

sima pa~a aquellos tienipos en que esas enfermedades cobraban--
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tantas vidas en territorio novohispano. 

En lo que toca a los otros cinco atributos de Tejas, dire

mos que eran más que suficientes para haber atraído el interés 

de los extranjeros (primero franceses, luego norteamericanos). 

Respecto al clima y las riquezas naturales, los dos pensadores 

que consultamos apuntan que era de lo mejor el primero y que -

las segundas iban desde la magnífica producción de algodón y -

maíz, hasta la posesi6n de múltiples.ríos y minas. 

Arizpe sefiala que la actividad más favorecida en Tejas fue 

siempre la agrícola. Que bajo un cielo tan benigno, un clima -

tan espléndido y un terreno tan feraz no podía haberse desarro 

llado mejor otra actividad. "Esta es, sefior -apuntaba Arizpe -

en 1812- la más general ocupación de los habitantes de estas -

quatro bastas y opulentas provincias (se refiere aparte de Te

jas, al Nuevo Reyno de León, a Nuevo Santander y a Coahuila) -

(.,,) Su clima siempre sano, y de robustecedores alimentos, su 

suelo productivo de quantos frutos preciosos se conocen, y tan 

abundante en aguas, estan convidando á el hombre á su cultivo. 

A estas tan apreciables disposiciones de la naturaleza, se de

ben algunos de los progresos de la agricultura e,!!!lledio del es

trépito y de las armas en la provincia de Tejas ( ••• )Cll). 

Cuán rico debió haber sido el suelo como para haber segui

do rindiendo frutos aun bajo la existencia de hostilidades, 

que hacían tan difícil la producción agrícola y por las que se 

le descuidaba indefectiblemente. 
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Los productos más abundantes en Tejas eran maíz, trigo, a~ 

god6n, caña de azúcar, papa, uva, olivo y tabaco. Sin contar -

con riquísimas frutas como los higos y los duraznos, que eran

de la mejor calidad. Incluso el suelo era tan fértil que daba

vegetales diversos. Pero la producci6n no se reducía a este r~ 

mo, también abarcaba otros como la pesca (aunque en mucho me-

nor escala), la captura de tortuga y camar6n, así como la cur

tiduría de las pieles de los animales de los bosques (que tam

bién eran variados y abundantes pues había tigres, gatos mont~ 

ses, osos, cíbolos,venados, nutrias y castores). Las plantas., 

y las aves en general, también constituían una parte importan

te de la riqueza tejana. Así como las maderas de sus bosques,

sus minerales e incluso sus " ••• minas de plata, cobre, hierro

y plomo 11 <12 > 

Por si tantas riquezas fueran pocas, Almonte señal6 en su

momento dos vías por las que la riqueza de Tejas se in?rement~ 

ría y consolidaría, y por las que su desarrollo no se vería -

afectado jamás si se llegaban a consolidar: la industria fa--

bril y la industria maderera. La primera tendría el futuro a·s~ 

gurado, pues la existencia de ríos permitiría el establecimieu 

to de las máquinas necesarias para la transformación del algo

dón y la lana prevenientes de las cosechas y la cría de ganado 

menor. Y la segunda, no podía tener menos éxito dada la varie

dad de maderas preciosas conque los bosques tejanos conta----

ban (lJ). 
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Si bien ese territorio tenía casi todas las característi--

cas necesarias para consolidarse, y aún para erigirse como una 

potencia, carecía de un elemento vital: poblaci6n. Ello lo pe~ 

cibieron no solamente Arizpe y Almonte en pleno siglo XIX, 

sino todos aquellos que por razones religiosas, políticas, so

ciales o comerciales estuvieron ligados a la realidad tejana -

desde los primeros tiempos. Tan es así, que se dieron cuenta -

que por la falta de pobladores, la agricultura no rendía lo -

que debía¡ las riquezas naturales se saqueaban con facilidad;

el ganado se sacrificaba por unos cuantos duros y sin provecho 

alguno para las actividades productivas¡ en fin, que ese terri 

torio no se desarrollaba en toda su potencialidad por la falta 

de colonos. RefleJCionando Arizpe acerca de esto .aeñala precis~ 

mente que: "Tejas que estuvo antes cubierta de millones de ga

nados bacuno y caballar sin domesticar, 6 como allí llaman m·es 

tefio; ·por· 'faTt·a· ·a·e:..:fill~~, que permi ti6 su extracci6n y ma-

tanza desordenada por el despreciable .interés de medio duro -

por cabeza, no tiene hoy del bacuno el preciso para su· cbrt·a -

· ~ob1ací6h , y del caballar hay muy poco domesticado. (Aunque)

tiene cría abundantísima de Venado, Tigre, Oso, Cíbolo, Nutria, 

Castor y también abunda toda pesca en sus ríos, lagunas y pue~ 

tos del seno mexicano"Ci4). Tanto Almonte como Arizpe recono-

cen la abundante riqueza que Tejas tenía, pero también admiten 

grandes defectos como la falta de gobierno y sobre todo de~-

. bl~l.'c'i'dn ,que hacían de esa riqueza únicamente algo potencial, 
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Dejemos hasta aquí este breve bosquejo e introduzcámonos -

en lo que fueron los primeros viajes de europeos a Tejas y sus 

antecedentes más remotos, así corno la situaci6n general que -

prevaleci6 en esa provincia desde las primeras incursiones --

europeas. 
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CAPITULO II 

LAS PRIMERAS EXPEDICIONES AL 
NORTE DE LA NUEVA ESPA~A 

17 

Es difícil seftalar con exactitud cuando llegaron los prim~ 

ros expedicionarios europeos al antiguo territorio de Tejas. -

Sin embargo, ~ueden sefialarse como testigos del arribo a los -

primeros afies del siglo XVI, 

Hay autores que consignan que fue Juan Ponce de León· quien 

en 1512 pisó por primera ~ez el territorio de la Florida y que 

fue el primero que naveg6 en las Bahías de Santa Rosa, Espíri

tu Santo (Tejas) y San Bernardo.<1 ), Otros estudiosos mencionan 

en sus narraciones a Lucas Vázquez de Ayllon como el primer vi 

sitante de los sitios mencionados (afio de 1525). Pero a quien

todos consignan como visitante de Tejas y tierras aledafias, es 

a ese mítico navegante Alvar NGfiez Cabeza de Vaca, quien al -

decir de Luis Alberto S~nchez fue "uno de los m!s curiosos, -

arriesgados y atractivos navegantes del siglo XVI hispanoameri 

cano 11 <2>. Y aunque los autores no se ponen de acuerdo en cuan

to al afio que lleg6 a América, todos consignan que recorri6 --
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Gálveston, Monterrey, Monclova, Chihuahua, Sonora, Sinaloa y -

por supuesto Tejas, entre los años de 1527 y 1532. 

Si bien no hay que dar mucha importancia al año exacto del 

arribo de estos expedicionarios al septentri6n novohispano, si 

hay que resaltar de un modo especial que su llegada fue en las 

primeras décadas del s·ig·fo XVI y que todos eran de orígen· ~--

. ¡:iafiol• Más adelante se verá por qué hay que consignar especial 

mente estos datos. 

Aun cuando existieron varios expedicionarios españoles que 

recorrieron Florida, Tejas y Nuevo México (además de las bahías 

antes mencionadas) como Luis Moscoso, Pedro Menéndez, Juan de

Ofiate y muchos más, no deja de sobresalir entre ellos Cabeza -

de Vaca. El ejemplifica, y de manera abundante, las acciones -

de los primeros conquistadores del septentri6n de lo que des-

pues será México. 

Cabeza de Vaca nació al decir de algunos, en Extremadura -. 
en 1490 y, al decir de otros, en Jerez en 1507. De sus activi

dades en el lapso que hay entre su nacimiento y su partida a -

América, en 1527, nada consignan los autores. Es hasta su liga 

con Pánfilo de Narváez que aparece en el panorama hist6rico. -

Así, se dice que en la expedici6n que dirigía Narváez, inicia

da en el año que citamos, correspondían nada menos que los car 

gos de Alguacil Mayor y Tesorero a Cabeza de Vaca. Que el ob

jetivo del viaje consistía fundamentalmente en conquistar la -

parte oriental de Nueva España (aunque también había planes --
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con respecto a Cuba); el mismo Alguacil Mayor expuso en sumo

mento, de la manera siguiente, el objetivo de la expedición: -

"a 17 del mes de junio de 1527 partió del puerto de Sant LÚ-

car de Barrameda el gobernador Pánfilo de Narváez, con poder

y mandado de Vuestra Majestad (Carlos I) para conquistar y go

bernar las provincias que están desde el río de las Palmas haa 

ta el cabo de la Florida, las cuales son en tierra firme'1 (
3) 

Unos mesPs despu~s la expedición partiría rumbo a América, 

arribando a la Florida en condiciones verdaderamente lamenta--

bles. Cuenta Cabeza de Vaca que al llegar a esa :rt>gi6n nau fra-

garon y que de los seiscientos hombres que originalmente ha-

bían partido, s6lo unos cuantos se salvaron incluido él. Y es 

que al naufragio siguieron la pérdida de todos los enseres, la 

prisión de algunos sobrevivientes en tribus indias y la muerte 

de la gran mayoría, al grado. que ~nicamente .. cuatro expedicio

narios lograron sobrevivir CIJ >. 

Derroteros de Alnr Niaña Calicu de Vaca, Coronado, De Soto 
y del negro Estebanico. ( 5} 
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A pesar del arribo accidentado y del cautiverio en que es

tuvo durante seis años, Cabeza de Vaca supo continuar con 

otras expediciones que lo llevaron a recorrer todo.el extenso

territorio de Tejas. Donde, por cierto, se hizo acompañar de -

los únicos miembros de la expedición que quedaban, Andrés Do-

rantes, Alonso del Castillo y el negro Estebanico, Junto con -

ellos recorrió los territorios boreales haciéndose pasar por -

curandero y adivino, oficio en el que no erraba gracias a que

poseía conocimientos de botánica y medicina. Con esto, logró -

atraerse la fe y buena voluntad de los indios, cantidades enoE_ 

mes de alireentos (carne de venado, tunas, etc.), fama y, por

supuesto, recursos pecuniarios. De esto Último llegó a reunir

la cantidad suficiente para, después de casi diez años de rec~ 

rridos por el septentrión novohispano, emprender el regreso a

la Península Ibérica. Una vez ahí logró conseguir que se le 

asignasen nuevas tareas a cumplir en las posesiones americanas 

de su majestad española, volviendo después de esto, a desapar~ 

cer del panorama histórico así como había aparecido< 6>. 
Aunque las expediciones al norte de lo que era entonces 

nuestro país representaban enormes peligros para los miembros

que las componían, como la posibilidad de naufragios para los

que llegaban por mar, apresamiento en las tribus indias para -

los que pisaban tierra, el recorrido dificultoso (por la aus·en 

cia de caminos) de distancias enormes, la falta hasta de ali-

mentes y la misma muerte, esos homS-res no dejaron de hacer via 
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jes constantes hacia aquel punto. Y no sólo no dejaron de ha--

cerlos, sino que tales viajes fueron sufriendo tal transforma

ci6n con el paso del tiempo que dejaron de ser "simples" trav~ 

sías de reconocimiento para tornarse en verdaderos proyectos -

de evangelizaci6n y colonizaci6n. Para confirmarlo está una de 

las instrucciones que gir6 Carlos V con esa intención. Hacia -

1550 el monarca envió a Don Luis de Velasco como Virrey a Nue

va Espafta "c..m la recomendación especial -dice Esteban L6pez -

Portillo- de dilatar y extender hasta donde fuera posibh! el -

descubrimiento y conquista de los .territorios que quedaban al

Norte de la Nueva Espafta"(?) 

Don Luis de Velasco se encargó entonces de atraerse los 

hombres y las situaciones adecuadas para el cumplimiento de 

los deseos de la Corona. No tard9 en reunir entre sus compa--

triotas a un buen número de candidatos dispuestos a ir a Améri 

ca, a ese lugar "donde se decía que existían tesoros inmensos, 

tan imaginarios y ficticios, como revestidos con colores seduc 

tares que rayaban en fabulosos, hasta el grado de pregonar que 

en aquellos lugares había montañas de oro y plata"<a>. El ent~ 

siasmo para visitar esas tierras era enorme. Frente a la posi

bilidad de adquirir grandes riquezas no exis~ían ni los ries-

gos, ni las distancias. 

Con esos hombres se fundó y coloniz6 todo el norte de Nue

va España. Se debe, por ejemplo, a Don Francisco de Urdiñola -

la conquista y pacificación de San Luis Potosí, y a su hijo, -
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la fundaci6n de los pueblos de Tasxcaltilla y San Esteban; así 

como la introducción de ganado, la diversificación agrícola y

la conversi6n de algunas tribus indias de esos poblados, Duran 

go e incluso Coahuila y Monterrey(g) 

La labor de Urdiñola (padre) fue vital para la coloniza--

ción y desarrollo de parte del norte de Nueva España, porque -

desde la primera expedición a la que se sumó en 1548, obtuvo -

logros como el "descubrimiento de minerales y la conquista de

muchos pueblos indios". Además, porque consiguió poblar numer2_ 

sas regiones del mismo septentrión, tanto con familias indíge

nas como espafiolas, a las que les asignó 11 bastimentos y provi

siones, así como un buen número de cabezas de ganado caballar

Y vacuno". En la realización de sus proyectos, Urdifiola tuvo -

siempre el apoyo gubernamental, que fue de vital importancia -

pues gracias a él pudo el primero contar con las tropas y los

auxilios necesarios para la fundación de pueblos, el descubri

miento de minas, el sometimiento de indios y la fundación de -

presidios<1o> 

No es menos importante la tarea que desempeñó Urdiñola hi

jo, ni menor la ayuda que la Corona le brindó. Mediante un con 

venia, el capitán Urdiñola (hijo) obtuvo de ~sta última, el -

permiso para pacificar a los indios Cuauchichiles y Borrados e 

iniciar con ellos la fundación de un pueblo, así como la crea

ción de otros con familias españolas y tlaxcaltecas. De 1575 a 

1595 logró establecer tales pueblos así como algunos presidios 
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y misiones en el territorjo de Tejas, estancias de ganado en -

San José y San Pedro del Alamo, viviendas, etc. y llegó hasta~ 

a "enseñar la religjón, vida civil, artes e industrias hispa-

nas" a los miembros de las colonias recientemente creadas (i t), 

Con estos trabajos Urdiñola (hjjo) consolidó la fundación

de Saltillo, que era entonces la capital de la provincia coa-

huiltejana, e inició la colonizaci6n de las regiones que colin 

dan con ella como Durango, Zacatecas y Monterrey. Tal fue la

trascendencia de su acción, que logró en veintitrés años (de -

1575 a 1598) fundar un total de cuarenta y seis estancias, ci~ 

cuenta y cinco haciendas, varios pueblos, trece presidios, do

ce estancias de ganado además de las industrias agrícola, gan~ 

dera y minera, así como la apertura.de cinco caminos, dos de -

los cuales llegaban hasta el Río Bravo'12 ) 

A las empresas de los Urdiñola siguieron otras, pero las -

de mayor envergadura del siglo XVI son éstas, pues ninguna--

otra logró superar lo hecho tanto por Urdiñola padre como por

Urdiñola hijo, Por ello es que Mardonio Gómez expresa que la -

labor de los Urdiñola es . una "erbra de verdadera conquista y ci_ 

vilización" sin igual en todo el siglo XVICt 3>. Esto es cier

to, sin embargo el autor parece dar todo el mérito a los dos -

conquistadores y en realidad buena parte del éxito se debe a -

que los Urdiñola contaron siempre con el apoyo gubernamental;

en un momento gozaron de la protección del virrey Don Luis de

Velasco I y, en otro, del apoyo del hijo de éste Último. 
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Apuntamos esto no porque pretendamos aminorar· la importan

cia que por sí mismos tienen los Urdiñola, lo hacemos porque -

m~s adelante veremos c6mo por carecer precisamente de ese sus

tento gubernamental las expediciones posteriores no lograrán -

obtener los resultados que estos consiguieron. 

De las correrías realizadas en el siglo XVI hemos hecho ya 

un breve bosquejo, de las realizadas en el siglo XVII tenemos

que resaltar por su importancia las siguientes: la encabezada

por Don Martín de Zavala en 1644. La de Fernando del Bosque y

los padres Larios y San Buenaventura en 1673. La de Antonio 

Balc~árcel Rivadeney1'a y Sotomayor en 167 5. La del obispo Juan

Santiago de León de Garavito en 1682. Y, por Último, las del -

general Don Alonso de León y Don Diego Ramón en 1687. Todas, -

contaron con la inquebrantable presencia de misioneros -prin'ci 

palmente franciscanos al decir de L. Portillo y V. Alessio- ·c~ 

ya vida ruda estuvo llena de inminentes contingencias y her6i

cas privaciones. Situación que sin embargo, ninguna influencia 

negativa tuvo sobre la conducta de los frailes que continuaron 

con su denodada labor a favor de las causas sociales y no úni-
. . (ll!) camente rel1g1osas • 

Los padres misioneros se ocuparon, en general, de catequi

zar a los indios y de convertirlos en sedentarios; les hicie-

ron desarrollar los oficios y las artes; les enseñaron a vivir 

en comunidad religiosa en torno a las misiones, etc. Es decir, 

los convirtieron a la vida e instituciones religioso-políticas 
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eminentemente espafiolas. Pero además de todo ello, functnron n~ 

merosos pueblos de indios bajo una nueva perspectiva serial, -

la novohispana. 

Carlos Sánchez Navarro concibe el trabajo de los misione-

ros como fundamental en el proceso de población del nortP <le -

Nueva Espafia, tanto, que llega a decir que gra~ias a ellos 

11 ••• se formaron pequeños centros de civilizaci6n, focos de na

cionalidaJ, que se esparcieron por toda la vastísima extensi6n 

conocida con el nombre de Tejas; basta tan solo leer al padre

Morfi para tener una idea aproximada de su nGmero e importan-

cia" ( i S). En efecto, en su Viaje el padre Morfi describe las -

odiseas que los frailes pasaban por cumplir con verdadera voc~ 

ci6n su oficio de "agentes pobladores". Resefia c6mo los reli-

giosos afrontaban una miseria externa de la que él mismo no es

cap6 cuando estuvo en Coahuila y en Tejas. Por ello, Ale~sio -

Robles y López Portillo dedican buena partf• de su obra a ala--· 

bar en especial a la "abnegación franciscana" y c:itan inconta• 

bles testimonios de los que se desprende que a pesar de las c~ 

rencias, aquéllos realizaban su labor de catequización y qolo

nización de la manera más "sumisa". "Los conquistadores -dice

Alessio citando a Velázquez- buscaban gloria, honores y rique

zas. Los móviles y los ideales de los religiosos y principal-

mente los de los pertenecientes a la orden franciscana eran -

muy otros, Anjmados por un gran fervor religioso, un gran espf 

ritu de sacrificio y un divino propósito, despreciaban las l'i-
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que zas terorenales, Pretend!an enaltecer y educaro al indio, no 

explotarolo ni hostilüarlo" ( 16 ) 

De las excursiones realizadas durante el siglo XVII a ---

Coahuila y Tejas, sobresalen las de Balcárcel y el padre La---

rios, ya que, como dice el mismo Alessio, los intentos de Car

vajal, Pedro Velada, Martín de Arredondo, y Martín de Zavala -

poro poblar esos· territorios, se presentaron únicamente como -

preámbulo a la verdadera fundación que iniciaría el "ilustre -

franciscano Fray Juan Lario, adorador de los indios" (l?), 

Fue en noviembre de 1673 cuando el padre Larios inici6 su

rr.archa rurr.bo a Coahuila. Sali6 de Guadalajara acompañado de 

Fray Francisco Peñasco, el lego Manuel de la Cruz y algunos i!l 

dios. Emprendi6 Larios su odisea enrnedio del más crudo invier

no, sin dinero ni soldados y sin contar con los recursos que -

se tienen por mínimamente indispensables. No desconocía ------

.", •• los grandes peligros que rodeaban a la vida de las misio-

nes y las pr:i vaciones heróicas a que habrían de sujetarse", -

sin embargo, con el fiel prop6sito de civilizar en el sentido

más noble de la palabra, el oriente novohispano , se aventuró

~ste valiente fraile en su proyecto(lB) 

Lamentablemente un proyecto colonizador, como era el de La 

rios, no se forja ni se aplica con sólo buena voluntad. Son ne 

cP.sarias muchas cosas m&s que no tenía la expedici6n. La falta 

de hombres, por ejemplo, fue uno de los factores determinan--

tes, junto con el de la falta de recursos econ6micos, en el --
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aborto del proyecto, Lo mismo sucedió con el apoyo gubernamen

tal, que no se brindó con toda la amplitud que era necesaria.

Por todo ello, el padre Larios y sus acompañantes se conforma

I'on únicamente con promete?' a los indios un nuevo regreso, y -

con solicitarles que se mantuvieran pacíficos para que a su I'~ 

torno fundasen pueblos con ellos. 

A este viaje continuaron otros. El mismo Larios regres6 en 

1675 a Coahuila, acompañado de Fernando del Bosque. Esta vez -

se introdujo hasta la misma provincia de Tejas con instruccio

nes mucho más precisas de parte del gobierno, como son el fun

dar poblaciones con los indios y formal:' autos, sefialar distan

cias y I'umbos, I'Íos y arboledas, montañas y el número tot~l de 

todos aquellos individuos que se fuera encontI>ando a lo largo

del camino. Todo lo cumplió Larios, a excepción de la funda--

ción de pueblos, pues no podía de una forma improvisada y sin

los requerimientos mateI'iales mínimos, construir asentamien--

tos. Lo bueno de esta empresa fue que los resultados obtenidos 

ayudaI'on a que los colonizadores posteriores tuvieran algo de

información sobre las provincias orientales. 

Así, Antonio Balcárcel Rivadeneyra y Sotomayor, continua-

dor del proyecto empezado, partiI'á con más conocimientos que -

los tenidos por el mismo tarios acerca del clima, suelo, cami

nos y hasta pobladores de la región coahuiltejana. Logrará in

cluso establecerse por más tiempo en Coahuila, y conocer mucho 

más la región, a tal grado que, después de tres años de expe--
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riencias, plasmar~ en sus autos un fabuloso plan, que de habe!:_ 

se realizado, el futuro de Tejas, Nuevo México y California se 

guramente habría sido otro. 

Balcárcel estaba convencido de que si al gobierno español

le interesaba una conquista verdadera y realista de aquellos -

territorios, lo que necesitaba era1 antes que otra cosa, ocu-

parse de ellos. Y la mejor manera de hacerlo -según lo informa 

ba a la Real Audiencia de Guadalajara el 3 de julio de 1675 -

era proveyendo a los indios de " ••• yuntas de bueyes, aperos, -

azadones, coas y todas las herramientas necesarias para que p~ 

dieran formar sus pueblos; semillas de trigo y maíz'·"" 1 cin-

cuenta ovejas, igual número de cabras, diez vacas e incluso ro 

pa a fin'de evitar las peleas por la caza de los cíbolos. Ade

más era imprescindible el envío de diez familias tlaxcaltecas

y de cincuenta tarascas, con el objeto de que difundieran sus

conocimientos entre los coahuiltejanos acerca del cultivo de -

la tierra y de algunos oficios. Balcárcel tenía en mente cons

truir una verdadera comunidad, que trascendiera en lo económi

co, social y hasta en lo geográfico y político, pues pensaba -

fundar todo el norte. De entre los logros que a propósito obt~ 

vo, están los de haber conseguido elevar en cien por ciento -

más la siembra de maíz de los indios, con respecto a la de los 

espafioles; haber recomendado las siembras en comunidad por ser 

más productivas; haberse sabido atraer a los indios mediante -

obsequios y festividades; haber sugerido el establecimiento de 
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gión septentrional; haber previsto la necesidad de establecer

templos con los ornamentos y ministros del culto católico sufi 

cientes para desempefiar las labores religiosas; y, por Último, 

el haber propuesto que la Villa de Saltillo y Parras se agreg~ 

ran a la jurisdicción de Coahuila, quitándole la misma a la -

Nueva Vizcaya que era a donde pertenecían(lg), 

Era ta;1ta la importancia del plan de colonización y paciff_ 

cación de Balcárcel, cuanto inexplicable es la Real Provisión

del 6 de julio de 1675. Tal Provisión prohibía a Balcárcel die 

tar órdenes militares y le imponía la obligación de consultar

en lo sucesivo toda decisión por tomar al gobierno de Nueva -

Vizcaya (que abarcaba en ese momento Sinaloa, Sonora, Chihua-

hua, Durango y parte de Coahuila), Esa Provisión resultaba --

absurda si atendemos a la distancia que Balcárcel habría teni

do que recorrer para demandar aprobación a soluciones que en -

su mayoría eran de inmediata aplicación. Cabe preguntarse si -

no habría sido mejor dejar a Balcárcel en absoluta libertad p~ 

ra colonizar y gobernar a su libre arbitrio. Tal vez, pero el

gobierno español no lo cr~yó así. El mismo Balcárcel -advierte 

L6pez Portillo- llegó a afirmar que tales decisiones tenían co 

mo único objeto "estorbar sus actividades". Por ello es que 

abandona su empresa, no vuelve más a las poblaciones fundadas

por él e -incluso muere a fines de 1677 o prfocipios de 167a< 20> 

De haber. permitido que Balcárcel fundase y gobernase el --
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norte del país, de acuerdo a sus propias necesidades, nos atreve

mos a afirmar que esa regi6n no habría estado desprotegida, como

lo estuvo, dos siglos más tarde cuando los norteamericanos recla

maron ese territorio como suyo. Por lo menos la labor de aquel -

hombre habría representado el principio de una verdadera coloni-

zaci6n, y tal vez, no hubiese habido ni ~eclamo estadunidense, o-

al menos se hubiese tenido una barrera material, y no de papel, -

que oponer a los ímpetus expansionistas de los Estados Unidos. 

Fructífera habría sido la realización de su proyecto, que

al igual que el de Larios fue importante, más la falta de recur-

sos y de apoyo gubernamental, ocasionaron que un proyecto más se

frustrara y provocara, además, que la colonizaci6n del norte se -

interrumpiera. De tal suerte, que "se siguieron -según corrobora

Alessio Robles- varios años de confusión y de decadencia. Los in

dios veían con recelo a los soldados presidiales y a los blancos

que querían hacerlos trabajar en sus labores y volvieron en su -

gran mayoría a la vida n6mada. Las hostilidades se reanudaron con 

gran vigor y, como consecuencia, sobrevinieron al atraso y la de

solación en aquellos campos antes vivificados por los esfuerzos -

nobles del padre Larios" ( 21 ) 

Así es como la labor emprendida principalmente por religi~ 

sos (que seguramente en su mayoría han permanecido en el anonima

to), se ve casi exterminada durante los años setentas y ochentas

del siglo XVII. Es hasta 1689 que habrá de renacer la necesidad -

de concluir la colonizaci6n de Coahui la e iniciar la de Tejas. Es 
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te será precisamente el tema del siguiente capítulo. Concluyamos

éste resumiendo en un cuadro, que hemos construido a partir de -

cuatro autores, los nombres de los expedicionarios y frailes esp~ 

ñoles que visitaron Tejas y tierras circunvecinas durante los si

glos XVI y XVII( 22 ), 



1~1C1óll~ 
lb. 

1 1512 

2 i525 
3 1527 
4 1527/ 

i532 

6 ~ . .l42 

7 1545 

e Fines 
del -
XvI 

9 Antes 
de --
i629 

10 1629 

11 i632 

12 +644 
13 i650 

14 i654 
15 l661-

1664 
16 1673 
17 i675 

18 +se2 
19 1690 

- Nombr 

-Juan Rlnce de I.e6n 
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florida, Bah!as de San 
ta I«>sa,F.spíritu Santo 
y s. l3enlarOO • 

Lúoas Vázquez de Ayll on 

W&ares-reoorriilos-·1 

" 
F\inrilo de N:uváez 

A:Lvar Núfiez Cabez.a de 

Luis l'bscoso 

Pedro Menéndez 

.ruan de Oñate 1 ... Fraile 
Vergara y 80 mas 

Padre Juan Salas 

Frailes F.steban Perea 
t6pez 

" 
Vaca Galvest6n, l-bnterrey,

liJnclova, Chihuahua, -
Sonora, Sira.loa y Te-
jas. . 

Velasco y 

florida, Bahías de Sta. 
lbsa, F.spíritu Santo y 
y s. l3ernar<lo • 

florida, BalÚas de --
Sta. lbsa, F.spíritu -
Santo y s. llemmlo. 

lbrte de Tejas y Nuevo 
México •. 

Santa Fé. 

y Dídaco- .Cerolnias de Tejas, 

ego Ortega ·Hlbitan 6 meses con -fadre Juan Salas y Di 

r'.fartín de Zavala 

~ M:lrt:ín y Diego 
tillo 

P.iego de Guadalajara. 

los indios jumanes y -
bautizan al Nueces, 

Tejas. 
del Cas- Viven seis meses a las 

Ílárgenes del Nueces. 

tl.ievo México, 

Pefia.loza Bi:>i- :F.ste de Tejas. P.iego Dianisio de 
seflo y Verdugo 

l.arios y San &Jeriaven tura :Tejas y Coahuila 
Ílaloárcel Rivadeneyra 
yor 

· Juan Santiago de I.e6n 

Varios Espafloles 

. . . --

y Sotaia- .CDahuila y Tejas. 

Tejas. 

F\Jndan los presidios -
(fuertes) de San Anto
nio, F.spíritu Santo, -j 
NacogcloChes, llls IX!aes 
y San Francisco de los 
Tejas • 
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A la corona espaf'íola siempre le interes6 mantener bajo su

infl~jo las grandes extensiones territoriales que quedaban al

norte de la Nueva-Espafia, sin embargo, no siempre tom6 las me

didas adecuadas para sostener su poderío ahí. Hemos visto, por 

ejemplo, cómo por una política mal administrada se acabó con -

dos proyectos (los de Balcárcel y Larios) que de haberse efec

tuado, sin duda habrían consolidado las posesiones hispanas de 

Tejas, Nuevo-México, California y, tal vez, hasta las Floridas 

y la Luisiana. Es cierto que era difícil mantener la posesión

territorial y la dominación política de tan vastas extensiones, 

sin embargo, creemos fielmente, que de haberse atendido al --

constante llamado de los misioneros y a sus proyectos-que so-

bre colonizaci6n y consecuente afianzamiento del territorio te 

nían- el futuro del septentri6n habría sido otro. 

A fines del siglo XVIII, el gobierno espafiol ech6 mano de

un proyecto que creyó infalible para concretar su dominación -
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en Coahuila y Tejas: mandó fundar misiones y presidios con gr!:!_ 

pos de· frailes y soldados a los terrenos colindantes con la -

Luisiana. De esa manera -se pensó- se protegería la frontera,

se crearían núcleos de población y, además, se sometería a -

las tribus indias que representaban siempre un problema. 

La fundación religiosa que mayor importancia tuvo en el 

desarrollo de los primeros tiempos de Coahuila y Tejas fue 

-según hace constar Esteban L. Portillo- la de Francisco de 

Asís; que junto con la de los hijos de Loyola tuvieron una 

conducta ejemplarísima con respecto a la catequización de los

naturales; a quienes por cierto, no solo enseñaron su religión 

de la manera más pacífica y conveniente, sino que los defendi~ 

ron de las vejaciones y opresión de que los hacían víctimas -

los conquistadores, Y 11 ,.,no parece sino que aquellos humildes 

frailes, siempre estaban en pié y al Órden, luchando por el -

triunfo de la verdad y el progreso del género humano"(l). Sin

su labor, no es entendible la historia de los primeros tiempos, 

ni de Coahuila ni de Tejas, pues desde que pisaron por pri---

mera vez esas tierras, se convirtieron en parte de su desarro-

llo. Por esto, es fundamental entender que la tarea que los -

frailes se echaban a cuestas no era nada fácil, sobre todo si-

se tiene en cuenta que eran enormes los sacrificios que tenían 

que pasar desde el inicio ,mismo de la marcha a Tejas; eran 

cientos de kilómetros los que separaban al centro de Nueva Es

paña -que era de donde salían casi todas las expediciones- del 
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territorio tejano, así que el traslado suponía la existencia -

de una convicción profunda y verdaderamente religiosa de los -

frailes, ya que, solo ello explica el por qué se aventuraban a 

perder incluso la vida en un proyecto que era básicamente aza

roso. Además, el sacrificio del traslado era únicamente el ini 

cio de los padecimient~s que se vivían en Tejas. Basta recu--

rrir a los informes de frailes que sobrevivieron a la odisea 

-dice Esteban L. Portillo- para darse cuenta que la vida era -

tan difícil para estos religiosos que ~u comida, por ejemplo,

se reducía, la mayoría de las veces, a.pan y agua. Así que da

das tales circunstancias es humanamente comprensible por qué -

los misioneros no podían agilizar la labor de catequizaci6n y

congregación de los indios, tal y como e1 gobierno virreinal -

deseaba. Que, por otro lado, casi abandonaba a los frailes y a 

sus misiones una vez instalados en Tejas -como veremos más ade 

lante-. Es por todo esto necesario contemplar, aunque sea de 

un modo somero, c6mo es que los religiosos se organizaron una

vez instalados en los lejanos territorios del septentrión. 

Las misiones constituían núcleos sociales que de ninguna -

manera se encontraban políticamente aisladas. Pese a la distan 

cia que las separaba del centro, tenían que cefiirse a la forma 

de gobierno que el régimen colonial establecía; los misioneros 

tenían la obligación de respetar y someterse en todo a las de

cisiones de los gobernadores, alcaldes y .regidores que les co

rrespondían. A pesar de que las misiones eran .entidades reli--
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giosas, antes que otra cosa, se sumaban a la vida política --

del país. Así, se vi6 al gobernador de Tejas dar los nombra--

mientos a los cabildos de las misiones bajas y al capitán del

Presidio de Rio Grande (que era la entidad militar eje de las

provincias coahuiltejanas) los de las misiones altas; a los ca 

bildos tocaba controlar la buena marcha del gobierno, la vigi

lancia de la "policía" de los pueblos, así como la administra

ción de justicia de los indios. Solamente en las causas crimi

nales intervenían los jueces reales, que eran enviados por el

gobernador con el cargo de tenientes o subdelegados. Tanto las 

misiones, como los pueblos organizados en torno suyo, tenían 

la obligaci6n de limitarse a esta forma de oganizaci6n( 2), 

Respecto a la tierra, nunca hubo una repartici6n legal. La 

propiedad de la misma ·no era ni de los misioneros ni mucho -

menos de los indios. Las parcelas eran repartidas en las misi2_ 

nes bajas por el gobernador (que asignaba una extensi6n deter

minada de suelo a cada indio que fuese padre de familia), Los

indios eran trabajadores de la tierra, pero no sus duefios; 

poseían las semillas y frutos que cosechaban, así como las 

crías del ganado que cuidaban, pero nunca la tierra que traba-

jaban, En las miziones altas, se sembraba para la comunidad. -

Ahí los indios en conjunto desempefiaban indistintamente las l~ 

bores propias del campo (sembrar, cosechar, etc), así como la

labor de almacenaje, que era de esencial importancia par•a la -

colectividad. Se cuidaba que en las trojes no hubiese más que-
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el alimento, vestuario y semillas estrictamente necesarios, 

pues los sobrantes de todo ello -así como el ganado- eran pue~ 

tos en venta; situación que convertía a la economía de las mi

siones, en una economía de autosuficiencia que además creaba -

excedente e 3) 

Creemos que basta esta breve descripción del funcionamien

to y organización de las misiones para darnos cuenta de que su 

papel no se cefiía exclusivamente al de la catequizaci6n, sino

que iba más allá. Fundamentalmente a la creación de nuevas po

blaciones, Esto era vital y de mayor importancia que la labor

puramente espiritual, pues, Tejas y Coahuila necesitaban prec! 

samente que se les impulsara materialmente, y ello podía lo--

grarse únicamente a la luz de pobladores que se comprometieran 

en su desarrollo. Eso era precisamente lo que los misioneros -

tratarían de hacer a lo largo de su estancia en las tierras -

del septentrión, lograr la colonización. Y no con extranjeros, 

sino con gente arraigada a aquellas tierras, los indios. 

La primera iglesia y la primera misión establecidas duran

te el siglo XVII en Tejas fueron fundadas por Don Alons'o de -

León en 1689 y 1690 1 respectivamente, a petición del gobierno

novohispano; que por cierto, había mandado a De León a reco--. 

rrer los territorios septentrionales y a explorar la Bahía del 

Espíritu Santo y el Río de San Marcos con el objetivo de fun-

dar la iglesia y la misión, asj como con el de establecer po-

blaciones y guarniciones militares. De León bautiz5 con el nom 

bre de San M:i.guel Arcángel a la iglesia y eón el de San Fran--



40 

cisco de los Tejas a la misi6n. Cabe mencionar. que en cuanto

ª las fechas exactas de estas fundaciones no hay discrepancia-

-como la hay acerca del origen del nombre y extensión territo

rial de Tejas- pues tanto Tornel, Filisola, López Portillo, -

Sánchez Garza como Alessio Robles,consignan a 1689 y 1690 como 

las fechas en que se crearon el primer templo católico y la ~

primera misión de Tejas del siglo XVII(q). 

La intención del virrey de Nueva-España al enviar a De --

León a Tejas fue la de evitar el establecimiento de franceses

en esas tierras; que atraídos por su riqueza (duplicada o tri

plicada por las fábulas creadas en torno suyo) habían penetra

do .en ellas desde 1678. De León se ocupó de acabar con los que 

pretendieron ser establecimientos franceses, descuidando uno -

de los objetivos importantes de su viaje: dejar poblaciones o, 

por lo menos guarniciones, establecidas en los puntos que fue

se recorriendo. Por esta razón, el virrey envió nueva.mente a -

De León en 1690 a tierras tejanas. El objetivo estaba perfect! 

mente claro, se necesitaba fundar una misión e iniciar la col~ 

nización, para ello, De León se hizo acompañar de un grupo de

religiosos • 

La segunda expedición de De León se inició en Monclova el-

27 de marzo de 1690. Al grupo de religiosos se sumó un grupo -

de soldados de Nueva Vizcaya que junto con De León lograron -

arribar al pueblo de los indios tejas el 22 de mayo del mismo-

1690, donde fueron recibidos con cortesía. Satisfecho De I~5n-
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por el recibimiento de que fue objeto " ••• dispuso dejar cerca

de aquel lugar a los tres misioneros franciscanos que desde -

Querétaro acompañaban al padre Massanet (uno de los expedicio

narios), con quienes quedaron tan solo tres soldados"(S), Se -

construy6 una iglesia de material ligero en el valle que baut~ 

zaron con el nombre de San Miguel Arcángel. Y con ello De León 

creyó concluida su labor, regresando a Monclova poco tiempo 

despuh, "LOS resultados no pudieron ser más precarios: una mi 

sión entre los indios con tres franciscanos y tres soldados, -

el rescate de cinco cautivos franceses y la tosca determina--

ci6n .de la latitud en el lugar que se asentó la misi6n de San

Francisco de los Texas"Cs>. 

En efecto, la expedición no había sido nada formal y De -

León s61.o se había contentado con corretear franceses, La mi-

si6n de poseer realmente Tejas la dej6 de lado, al grado, que

el gobierno tuvo que pensar en una nueva expedición a fin de -

hacer respetar su poderío en el septentrión y de poblar ese ex 

tenso y lejano territorio. 

El proyecto de colonización y retención de Tejas no era ya 

el mismo para fines de 1690. Las condiciones habían variado. -

El gobierno tenía que enfrentar las nuevas condiciones con-

nuevos proyectos que dieran soluciones adecuadas a la falta de 

población y a las invasiones extranjeras. Tejas ya no era la -

provincia que los primeros expedicionarios habían recorrido¡ -

se había convertido en el objeto de la codicia de los extranj~ 
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ros, por lo que la labor de conquista se complicaba en mayor -

medida para la Corona, pues, no solo tenía que gastar en en--

viar tropas a la frontera y a los presidios, sino que tenía -

que hacer erogaciones extras para mandar tropas a expulsar ex

tranjeros, con lo que se duplicaban o triplicaban sus gastos. 

En estas condiciones era difícil saber a que problemas --

dar prioridad: si a la expulsi6n de franceses, o al resguardo

de la frontera, o bien a la creaci6n de nuevos poblados, ya 

que no se podían satisfacer todos al mismo tiempo. Por ello 

creemos que D. Alonso de Le6n no pudo sino cumplir más que con 

uno de esos deberes. Se dedic6 a expulsar franceses, descuidan 

do los otros dos aspectos. 

Al variar la situaci6n y al no cumplir De Le6n con su com-

promiso total, fue necesario que el gobierno virreinal, en ma

nos del Conde de Galve, tomase la decisi6n de enviar una nueva 

expedici~n. Esta vez más formal que la comandada por De Le6n.

A mediados de 1691 se emprendi6 el viaje. Domingo Terán de los 

Ríos fue quien encabez6 el nuevo proyecto, que lamentablemente 

qued6 solo en eso, pues, la fundaci6n de pueblos, que era la -

parte medular del proyecto, no pudo llevarse a efecto. Toda la 

relevancia de su expedici6n se centr6 -al igual que la de De -

Le6n- en expulsar a los franceses(?), 

A pesar de los ires y venires de los comisionados virreina 

les, de los proyectos iniciados y jamás terminados, de la fal

ta de recursos y de lo aislado del territorio tejano del resto 
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del país, los misioneros continuaron con su inquebrantable la

bor. No los arredró nada, no obstante que fueron muchas y gra~ 

des las dificultades que enfrentaron. Los frailes, tuvieron 

que sufrir los ataques de los franceses, lo mismo que el de 

los indios. Pasar hambre por el abandono en que les tenía el -

gobierno. Ver perder sus cosechas por el mal tiempo, en fin, -

·pasar mil calamidades 1 que sólo un espíritu como el de aque--

_llos héroes an6nimos pod!a resistir. 

Tal entereza de los misioneros, hubo de verse un poco min! 

.da por la pérdida de la fe y la disciplina de los indios. Qui~ 

nes al ver a los soldados espafioles cometer excesos, se habían 

negado a seguir viviendo en comunidad. Los naturales echaban -

la culpa de todo-s sus males al bautismo y habían decidido, por 

ello, disgregarse y volver a .l-a vida nómada. Por esto último , 

y porque la Col"ona consideraba ya como "infructuosos" los gas

tos hechos, pues la colonización tejana no progresaba, se dió-

una orden que acabó con la labor que los frailes pretendían -

continuar a pesar de que la vida se tornaba cada vez más difí

cil entre los indios. "En agosto (de 1691) decidió el gobierno 

virreinal retira!" todas las misiones y fue enviado a Texas --

C ••• ), el capitán Salinas de Varona con ese objeto. En la no-

che del 25 de octubre de 1693, los frailes abandonaron las mi

siones .•• 11<0>. Los misionero~ tuvieron que retirarse del terr.f. 

torio tejano obedeciendo la órden del gobierno virreinal. Lo -

hasta entonces ganado 1 en materia de colonización (como funda-
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ci6n de pueblos, labranza de las tierras, transformaci6n de -

loa indios a la vida sedentaria, etc.) se perdi6. 

Vino entonces una etapa de atraso que ech6 por tierra lo -

poco que se haoía ganado, tanto en Tejas como en Coahuila, los 

bellos proyectos de los misioneros se detuvieron, la amistosa

colaboraci6n de los indios para con las misiones se agot6. 

La colonización que intentaría nuevamente emprenderse a 

principios del .siglo XVIII se complicaría precisamente por -

esta situación. Al darse cuenta los indios que sus esfuerzos -

no habían fructificado, olvidaron su buen comportamiento hacia 

los espafioles y decidieron no volver a la vida sedentaria. 
, 

Por tanto, la nueva etapa comenzada en 1716, que continu6-

el proyecto inicial de c9lonizaci6n 1 hubo de verse inmersa en

una situaci6n mucho más desfavorable que la vivida por los. 

frailes en su primera introducción a Tejas. Pues, los indios -

-dice Aleesio Robles- " ••• no eran ya los salvajes blandos, d6-

ciles y hospitalarios ••• " que habían encontrado Larios y Bal-

cárcel. "La explicación resulta obvia. Los indios disfrutaban

de una libertad sin límites y ya alguien lo ha dicho, la tran

sici6n del nomadismo a la vida sedentaria r.esultaba dolorosísi 

ma para aquellos salvajes {,,,)Además, los indios congregados 

en pueblos, eran obligados por los espafioles a labrar sus tie

rras y eso no lo consentían los indios del norte"(S). Por ello 

es que, frustrados sus planes de construir comunidades en tor

no a las misiones españolas, obligados a trabajar para el blan 
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co y agobiados por el exterminio de su libertad (así como por

el abandono de sus cultos y costumbres), los indios pasaron a

convertirse, de posibles colonos amables del norte, en los --

"salva]es sanguinarios" que tantos estragos causaron en todos-

los poblados del septentri6n a lo largo de los siglos por ve-

nir y hasta bien entrado el siglo XIX. Cosa que no pudo haber-

sido de otra manera, pues las agresiones sufridas por los in

dios, tanto de parte de los soldador, espafioles como de parte

de los intrusos franceses, tuvieron que llevarlos a aquella -

transformaci6n(iO), . 
Por otra parte, al cumplir los misioneros con la orden vi-

rreinal de 1691, Tejas qued6 en totai abandono, al no contar -

más con el resguardo -aunque débil- de las misiones. Y.a única-

protecci6n de que entonces se goz6 en aquella regi6n fue la -

que proporciona~ion las rondas que hacían los soldados espafio

les que habían establecido su. cuartel en la misi6n de San Juan 

Bautista, situada sobre la margen izquierda del río Bravo (y -

que era la que más al norte quedaba, pues S. Francisco de los

Tejas había sido ya abandonada), 

Las misiones fundadas de 1675 a 1699 en el territorio nor

te -y que habían sido mandadas a desalojar- fueron siete: la -

de S. Miguel de Aguayo en 1675, la de Sta. Rosa de Nadadores -

en 1677, la de S. Feo, de Tlaxcala y la de S. Bernardino en --

1690, la del Dulcísimo nombre de Jesús de los Peyotes en 1698-

y la de S. Juan Bautista y s. Bernardo en 1699(ll). Si bien --
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eran pocas para tan enormes fronteras que resguardar, alguna -

protecci6n representaban, pues habían logrado reuñir algo de -

poblaci6n en torno suyo (alrededor de 16~1 habitantes en to---

tal) <12 >.Por ello es que resulta absurda, ante nuestros ojos,

la medida virreinal de hacer abandonar las misiones. Pues si--

bien éstas no se habían convertido en grandes polos de desarro

llo, tenían la capacidad y elementos para hacerlo, todo era co

sa de tiempo. La prueba est& en que sólo unos afias m&s tarde se 

derogaría la medida de 1691 y se reiniciaría el proyecto de co

lonizar Tejas mediante el establecimiento de fundaciones reli-

giosas. 

Dejemos hasta esta primera y.brevísima etapa el frustrado~ 

proyecto de colonización de Tejas, para continuar con él des--

pués de la exposición de las invasiones francesas al territorio 

tejano. Pues tales invasiones tienen verificativo a fines del -

siglo XVII y principios del XVIII y son de suma importancia ya

que, r.ra.cias a ellas, el gobierno de la Nueva Espafia volvió a -

interesarse en E:us territorios del septentrión, que había deja

do casi abandonados a partir de 1691. 
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cinco autores para reforzar la tesis de que la presencia -

hispana en Tejas(con fundaciones religiosas, como es el ca

so de las misiones), se remonta a 1689. 

5. Alessio Robles• ·co·ah\iilíf y TeX'lis· ·en:.J.!..,!~~·., p. 363 

s.· ·~, p. 364 

7 ,· ·~, p. 364-368 

B. ºill!h, p. 368 

9. ·~, p. 369-370 

10. Las acciones de los indios eran en verdad devastadoras. No-

hab!a próv:i.ncia del norte que.no hubiese padecido sus agioe-
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sienes. Es por ello quizá, que norteamericanos como Gaines, 

tuvieron el pretexto ideal para "perseguir indios" incluso

dentro del territorio mexicano en 1836; violando con ello -

nuestra soberanía y basta las disposiciones más evidentes -

del derecho internacional. Véase la prensa del afio que va -

de febrero de 1836 a febrero de 1837, y se encontrarán pru~ 

bas irrefutables de c6mo los norteamericanos iniciaron una

campaña contr•a los "salvajes" en su tcrritox·io (con ----

tinúandola dentro del nuestro), argumentando la tesis de -

que Santa-Anna alistaría tribus indias para atacar con elllis 

a los propios Estados Unidos. Además de ésta, hay otras te

sis que los angloamericanos utilizaron, so pretexto de los

indios, para agredir a México. En el' Di"at-fo· d"e"l;· Gob"i'er>no :J.."'. 

el No.tidcis·o· 'de· Alnb'o·s· Mlth'dbs (periódico de Nueva-York publi-_ 

cado en español) se encontrarán pruebas de lo que decimos;

confr6ntense (de los afios 1836 y 1837) los nGmeros siguien

tes del Diario: 3113, 366 1 372, 381 1 391¡ 9 397, 398 1 1¡01, 1102, 

1~03, 410, 424,449, 1168, 1114, 402, 1¡90 1 1¡91¡, 510, 51¡0,5s2 ,-

554, 555,557,558,559, 561,565 ,568, 578, 591, 619, 6110, 

71t¡,y 733; y Del' Not'icib"So: 12, 13, 11¡, 18, 20, 21 1 22, 23, 

26, 29, 32, 41, 1¡3, 44 y 50. 

11. López Portillo , o·p: ·cü. 1 p. 3 2 2 

12 , Ib'id·. , p • 3 2 2 , 3 2 7 - 3 2 8 
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En este capítulo y el siguiente expondremos cómo y por qué

los franceses se introdujeron en el territorio norte· de la Nue

va España, Nos ocuparemos especialmente de La Salle,. ya que·, el 

siglo pasado una tesis norteamericana le atribuy6 el descubri

miento e inicio de la colonizaci6n de Tejas, precisamente ci .,. __ 
él (1). 

Como tal tesis carece de fundamento hist6rico, mostraremos

ª través de un testimonio de la propia expedici6n de La Salle,

cu&n lejos estci éste de ser el colonizador y aún el descubddor 

del territorio tejano. 

El testimonio a que nos referimos es el Diario que escribió 

Joute1< 2>, participante del viaje de Robert Cavalier señor de -

La Salle. El diario fue elaborado durante la aventura que en -

1684 emprendieron La Salle, un hermano y varios sobrinos de él, 

los señores Chedeville (sacerdote), Planteroze Thibault, Ory y

otros más. Tal diario fue traducido y dado a conocer en México

en 1831 por José Ma. Torne! y precisamente esta edjci6n es la -
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que consultamos, respetando de ella su ortografía (así como la

de todos los textos que en el presente trabajo se utilizan). 

Antes de comenzar la exposici6n de los hechos más sobresa-

lientes del Diario,. hay que mencionar que la primera expedi---

ci6n que hizo La Salle a Tejas en 1678 fue por encargo de su m~ 

jestad Luis XIV. El objetivo del viaje fue descubrir la parte -

occidental de la Nueva Francia y encontrar un camino que condu

jese hacia México. Otro de los fines fue el de encontrar la --

desembocadura del río Mississippi. Río sobre el que navegó por

primera vez en 1682 y al que bautiz6 con el nombre del ministro 

del rey francés: Colbert. Por último, diremos que en este mismo 

tiempo La Salle se posesionó de las tierras adyacentes al río -

a las que llamó Luisiana, en honor del rey francés< 3>, 
Como consecuencia de estos logros obtenidos para la Corona

francesa 1 a La Salle se le brindó el apoyo absoluto del manar-

ca para emprender nuevas travesías hacia 1684. El objetivo que

guió esta Última aventura de La Salle fue esencialmente el de -

encontrar le: desembocadura y curso del Mississippi. A esta exp~ 

dición es a la que se refiere el Diario de Joutel. Comienza el-

24 de julio de 1684. Parte de la Rochelle con veinticuatro bu-

ques, de los cuales sólo cuatro se destinaron a la aventura de 

llegar a A•~rica • 

Respecto a los buques y la tripulación, Joutel afirma que -

"los cuatro buques que debían servir ~ la empt'esa de Mr. La Sa

le, llevaban como 280 personas, inclusa la tripulacion, siendo 
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del número 100 soldados con sus oficiales, el apellidado Talen-

con su familia Canadiense, como 30 voluntarios, algunas mujeres 

y el resto de enganchados 6 aritesanos de todos los ramos neces~ 

riios para plantear un establecimiento 11 <4 ), La idea e1•a precisa, 

se establecerían en las tierras aledafias al Mississippj una vez 

reubicado el río. 

En este último viaje la fortuna no le fue del todo favoria-

ble a La Salle, pues, desde el principio, tuvo que enfrentar s~ 

rios problemas, Joutel narra como desde el inicio de la trave-

sía La Salle se había hecho odiar por la tripulación y, aunque 

ese odio permaneció en secreto, fue el que finalmente lo llevó

ª la tumba y acab6 con la empresa, Joutel sefiala dos hechos, 

aparentemente sin importancia, como los acontecimientos que lP

atrajeron a La Sal1e los primeros roces con los expediciona---

rios, El primero, el haber obligado a un tripulante a disculpa~ 

se ante él y, el segundo, el haberse negado a que los marinos -

realizal'an el bautismo, "El 6 de septiembre -dice Joutel- lleg~ 

mos al Trópico de Cáncer a los 23°30 1 Norte y a los 319º longi

tud, y allí fue donde la resistencia que opuso Mr. de '1a Sale -

& la ceremonia que los marinos llaman Bautismo, le atrajo nue-

vas murmut>aciones y odios secretos. Han escl'ito y referido tan

tos las circunstancias de esta necedad, que sería ocioso repro

ducirlas aqui; bastará decir que tres cosas la autorizan: prim~ 

ra, la costumb~e: segunda, el juramento que se hace. prestar á -

los bautizados en los .términos siguientes: que no dejarán pasar 
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á ninguno bajo los tr6picos ni bajo la línea, sin sugetarlos á-

la misma ceremonia: tercera, y es la mas fuerte, el interes de

algunos refrescos 6 de alguna plata en su defecto, con que los

pasajeros obsequian á la tripulacion para ser tratados con sua

vidad" ( S). 

Por esto que significaba para los marinos la ceremonia refe 

rida, es que result6 ser un error gravísimo la negativa de La -

Salle; quien, además de estos pequefios problemas (aunque a la -

larga graves), tuvo que enfrentar situaciones en verdad trági-

cas, como la de ver en peligro en varias ocasiones su integri-

dad física o la de presenciar la muerte de muchos de sus tripu

lantes. No obstante estas y otras desavenencias La Salle conti

nuó su búsqueda, no se dej6 abatirCs>. 

En este viaje las cosas no le salían a La Salle como en las 

ocasiones anteriores. Esta vez el recorrido se había prolongado 

varios meses, logrando arribar incluso al río· t:s·c·ond'ido, pero, -

sin alcanzar el objetivo principal. 

Conviene hacer aquí un paréntesis por la importancia del -

asunto, El río l:sc·ondido había sido reconocido y bautizado por

los españoles. Este suceso es muy interesante si se tiene en -

cuenta que Joutel lo registra en su· DiCl.r•io con ese nombre y co

mo parte ce su recorrido. Hecho que implica, por tanto, que la

introducción de los franceses a territorio tejano no fue la pri 

mera que se hizo (como contrariamente algunos de los gobiernos

norteamericanos -en especial el de Jackson- pretendieron hacer-



53 

creer en el siglo XIX) y, que los españoles, antecedieron a 

los franceses en el reconocimiento-de los territorios y ríos 

del norte de la Nueva España. Así lo asevera el mismo José Ma-

ría Tornel en una acotaci6n que hace a la traducción del Diario 

del que estamos tratando(?). 

Hacia el mes de abril de 1685, la expedición francesa logró 

establecerse en " ••• un hermoso pais propio para sembrar y plan

tar toda clase de semillas, abundante en ganado vacuno y en --

caza ••• ". Este país no podía ser otro que el de Nueva Es pafia, -

pues el mismo Joutel narra cómo estos bravos franceses habían -

estado expuestos en todo momento, ya que, los espanoles los ha

bían descubierto y no dejaban de patrullar las costas ante el -

aviso de su llegada ( 8). En este sentido, el D"ia'r"ib se torna -

sustancial, pues cor•robora ·que a J.a llegada de los franceses, -

el territorio tejano estaba ya ocupado por espafioles. Si esto -

no es así. ¿cómo se explica entonces la presencia del ganado v~ 

cuno en aquellas tierras donde los franceses se habían introdu

cido por primera vez en 1678?. La existencia del ganado es, pr!:_ 

cisamente, una prueba más de que la presencia espafiola en Tejas 

-y el septentrión en general- data de mucho tiempo antes que la 

francesa (g). 

A principios de junio del afio citado, La Salle encontr6 un

nuevo terreno donde establecerse. Comenzó de inmediato a trasl~ 

darse con todos sus cornpafleros. Por cierto, ·éstos hallábanse re 

<lucidos ya a un número mínimo., pues 1 a estas al turas de la e-xp~ 
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dici6n, eran ya muchos los muertos. Tantos, que era más fácil

contar a los vivos. Esto parecía regocijar a Joutel,pues se

expresaba así a este respecto: "nuestro pequefio destacamento -

comenz6 4 sentir satisfacción por la abundancia y calidad de -

los víveres, que no se disfrutan cuando es grande el número de 

gente ••• 11 <10 >. 
DecíamoP que se había encontrado un terreno donde constru

ir el nuevo establecimiento. Aunque Joutel no menciona el nom

bre del lugar en que él y sus compafieros establecerían su fuer 

te y morada puede inferirse que era Illinois en opini6n de J2_ 

sé Ma, Torne1<11 >. Una vez ahí, -narra Joutel- era necesario -

pensar en la construcción de un gran alojamiento. Al efecto, -

La Salle ech6 mano de toda su energía y conocimientos y, a pe

sar de que el bosque más cercano distaba cinco kilómetros y m!:_ 

dio del punto elegido para el establecimiento, hizo arrastrar

la madera necesaria para la construcci6n de su fuerte. Más, d~ 

bido a la ignorancia de los carpinteros, La Salle hubo de 

desempefiar el papel, no solo de maestro y arquitecto, sino de

ejecutante también. 

El trabajo que requería este tipo de empresa, a fin de que 

triunfara, era mucho. Por ello, era necesario exigir a los ex

pedicionarios un esfuerzo supremo, tal como el que estaba rea

lizando el propio La Salle, Esto, aunado al poco alimento que

recibían y al mal trato que el jefe les daba a los subalter--

nos, ocasionó casi enseguida graves problemas. "Esta reuni6n -
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de circunstancias desagradables -continúa Joutel- entristeció

tanto á algunos, que declinaron sensiblemente, muriendo mas -

de treinta de ellos"Ct 2>. 
Debido a que el objetivo de La Salle no era el de estable

cerse: en un lugar fijo, sino encontrar la desembocadura y cur

so del Mississippi, no permaneció más tiempo en el fuerte que

el necesario para su construcci6n. De inmediato se lanzó a co~ 

tinuar su odisea. En su recorrido encontró lugares riquísimos

en los que, sin embargo, jam!s pens6 en quedarse pues su obs!:_ 

si6n por el mencionado río no le permitía hacerlo <13 > 

Para los meses de marzo y abril de 1686, La. Salle empren-

di6 dos expediciones m¡s. Esta vez dirigió una por agua y otra 

por tierra. ··Al terminar la primera vi6 desvanecidas sus ilusio 

nes, pues no logr6 encontrar el tan ansiado río. A pesar de -

ello, de su cansancio y del reducido número de expedicionarios 

que le quedaban, decidió marchar otra vez. En ésta segunda oc~ 

sión La Salle logró internarse en territorio novohispano, don

de consigui6 entrar en contacto con muchos pueblos, sociables

en su mayoría; creó alianzas con los indios, particulármente -

con los "Ceris"; obtuvo de estos incluso la venta de caballos; 

descubrió lugares encantadores, ricos en cuanto podía apetece~ 

se, etc., sin embargo, no pudo continuar su empresa debido a -

que sufrió graves enfermedades, El mes de agosto de 1686 retor 

nó al fuerte que había instalado, ~sta vez más abatido que --

nunca -al decir de Joutel- y con sólo ocho de sus acompaflantes 
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.. 1 (14) origina es , 

Las excursiones de reconocimiento ,se continuaron en febre

ro de 1687. A pesar de todo lo acontecido, La Salle seguía fir 

me en su deseo por encontrar el Mississippi o río Colbert. En

este afio lleg6 hasta un lugar en el que, según le informaron -

los indios, había hombres de guerra parecidos a ellos "•••Y -

por las sefias que nos dieron -dice Joutel- juzgamos que la --

Nueva Espafia era el país de que hablaban 11 <15 >, José Ma. Tornel 

acota a este respecto algo que nos parece de suprema importan

cia. El hecho de que por propia boca de los expedicionarios -

franceses (en este caso Joutel) se compruebe que no son ellos 

los primeros en pisar Tejas. "Apenas podrá desearse una mejor

prueba de que los espafioles precedieron á los franceses en la

v isi ta de aquellos territorios 11 c15 >. 
Como decíamos, las caminatas se continuaron a lo largo de

febrero de 1687, Más, del anhelado río, nada se supo. 

A mediados de marzo de ese mismo afio, la expedición se en

contró con una partida de toros. Se lograron matar siete u 

ocho, de cuya carne se aprovechó una mínima cantidad, pues la

mayoría se ech6 a perder. Por ello, cuando días más tarde se -

encontraron otros toros, La Salle dispuso que su sobrino Mo

ranget fuese al sitio del acontecimiento, a fin de salar la 

carne y trasladarla al fuerte para que no se perdiera otra 

vez. Cuando Moranget llegó, los expedicionarios que habían ma

tado a los toros ya habían salado la carne, dispuesto de unos-
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pedazos para comer y puesto a remojar unos huesos. Al enterar

se, Moranget se enoj6 al extremo y "llevado de la c6lera no so 

lo les quitó la carne acecinada, sino que también se apoderé 

de la de los huesos sin querer darles nada; por el contrario -

los amenazó que no comerian tanto como pensaban y que él prep~ 

raría aquella carne de otvo modo"(i?). En opinión de Joutel, -

el Sr. Morarget se excedió, pues su acto de ira iba tanto en 

contra de la razón como de la costumbre; y esto, habr]a de te~ 

minar en una inevitable tragedia. 

Los expedicionarios humillados, que ya tenían motivo~ de -

disgusto con Moraget (y con La Salle), decidieron vengarse de

él 'y de sus acomptlftantes. t~ hicieron y con lujo de cvueldad.

"Esperaron á que en la tarde hubieran cenado y dorm!dose los -

tres desgraciados víctimas de su venganza; el cirujano Liotot

fue el ejecutor de esta sangrienta tragedia; tomó una hacha, -

dio varios golpes en la cabeza a Moranget, hizo otro tanto con 

el lacayo y el salvaje (y) fueron muertos en su lugar"CiB). 

No conformes con estos asesinatos Líotot y los demás pla"

nearon acabar también con el tío de Moranget. 

La Salle que recelaba por la tardanza de su sobrino 

(que se prolongaba ya por tres días), decidM ir a ver que ha

bía pasado. Al llegar al punto en que Moranget y los otros ha-· 

bían sido asesinados, él tambi~n fue sorprendido y de un tiro

en la cabeza fue muerto ahí mismo. "Así acabó desgraciadamente 

la .vida de M. de la Sale , en tiempo en que tanto debía prome-
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terse de sus grandes fatigas. Tenía e1 sobrado espíritu y ta-

lento para lograr el Exito feliz de su empresa; la firmeza y -

el valor, su gran conocimiento en las artes y en las ciencias

que le hacían capaz de todo y trabajo infatigable con que sup! 

'raba los ~bstáculos, le hubiéran conducido al glorioso término 

de su grande empresa, si tan bellas cualidades no se hubieran

contrabalanceado por modales muy altaneros que le hacían S ve

ces insoportable y por la dureza con que trataba á sus súbdi-

tos, que le acarreó un odio implacable, que fue al fin la cau

sa de su muerte"<19 >, 
Tornel comenta a este respecto, que a veces los sucesos h!!_ 

manos dependen de circunstancias por demás insignificantes, co 

mo en este caso la muerte de La Salle, cuyos esfuerzos y expe

dici6n se vieron desgraciados "1por ••• unos huesost 11 C2o> 
_ Ala muerte de La Salle, Joutel y sus compafieros restan-

tes, continuaron con el que había sido máG que su objetivo, e!. 

to es, encontrar la desembocadura y curso del Mississippi. De-· 

1114rzo a junio de 1687 los expedicionarios no pararon un solo ~ 

día en la búsqueda del tan ansiado río. Cruzaron varias pobla

ciones, se detuvieron en algunas tribus, compartieron con los

indios sus costumbres, encontraron inclusive a franceses de -

las primeras expediciones de La Salle, conviviendo con los in

dios. Hasta llegaron a ver vengada la muerte de La Salle. Pero, 

del río, nada. 

Fue basta el día 29 de julio de 1687 en que los restos de-
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la expedición logaron ll~ar al río Colbert (llamado Missicipi 

o Mechassipi por los nativos). El tan buscado río fue n~vegado 

al fin por los expedicionarios. Lamentablemente el número de

estos era ya reducidísimo, y sin la presencia de La Salle, fue 

imposible su asentamiento a orillas del río como se había pro

yectado, Joutel y sus compañeros se conformaron con utilizar -

el río para navegar por él y para que los dirigiera al río --

Illinois y así iniciar el retorno a Francia. "Arribamos feliz

mente -concluye Joutel- á la Rochelle el sabado 9 de octubre -

rp ~6°P, de donde partimos por tjerra el día 15, y aquella mi~ 

ma Providencia que nos había protegido y guiado, nos condujo -

sin desgracia alguna á la ciudad de Rouen el día 7 de noviem-

bre del mismo afio 11 ( 
21 ). 

Así es como concluye el Diario de las vicisitudes de los -

franceses, que en 1684 se internaron en territorio de la Nueva 

España. Así ··~orno termina el proyecto de ese perseverante hom-

bre que fue La Salle. 

Como vemos a lo largo del Diario, las acciones francesas -

(de 1684 a 1687), estuvie't'on siempre guiadas por un solo obje

tivo: encontrar el río Mississippi as'í como su desembocadura. -

En ningún momento el objetivo de la expediéión varió. La cons

trucción del fuerte, por ejemplo, no tuvo otra tarea que cum-

plir que la de zona de abastecimiento; así corno los franceses

ninguna misi6n tuvieron fuera de la señalada. 

Lo expuesto hasta aquí, y que habla de las vivencias de --
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los franceses en tierra americana, basta para lllOstrar que el -

viaje de La Salle ninguna trascendencia tuvo para la futura Cy 

convulsionada) historia de Tejas; las incursiones que los pri

meros franceses hicieron en ese territorio, fueron por mero -

accidente al ir en busca del Hississippi. Por tanto, la tesis

norteamericana de que Tejas perteneció a La Luisiana dei!ide el

arribo de La Salle a qu41 territorio, es totalmente falsa, --

pues ni fue su descubridor, ni _mucho menos su conquistador. -

Despu~s de la muerte de 'l y de la consecuente salida de Jou-

tel y de los otros franceses de territorio novohispano, ningún 

rastro franc's qued6 en Tejas. La t'l'Opa. eapaliola encontr6 in-

cluso el fuerte construido por La Salle y lo hizo reducir a c! 

nizas c22 >. 
Es necesario concluir diciendo que ante las incursiones -

francesas, ningún menoscabo aufri6 la Nueva Espafta, al contra

rio, su gobierno logr6 afianzar su poder en Tejas, pues de ---

1686 a 1687 envi6 por lo menos tres expediciones con ese obje

tivo (Alessio Robles registra las de Juan Enrique 8UToto 1 Ha.!:, 

tín de Pivas y Andrés de Pe~<23 >). " Desde entonces qued6 

agregada á la corona de Espafta, pacificaaente, la provincia de 

Tejas, y los franceses entera11ente eater.inados de todos aque

llos parages"<2 ~>. 

Vea110s acontinuaci6n comio ea que, a pesar de todo, 101 -

franceses intentaran rearesar al territorio tejano, bajo qu~ -

condiciones y con qu' objetivos lo bar&n. 



NOTAS DEL CAPITULO IV 

1. Tal tesis fue expresada por los representantes diplomáti-
cos norteamericanos en 1819 cuando negociaron el tratado -
de San Ildefonso con Espafia, pero quedó olvidada al recono 
cer Estados Unidos que Tejas era, y seguiría siendo propie 
dad novohispana. A pesar de la existencia del tratado, los 
angloamericanos volvieron a insistir, de 1843 a 1845, que
Tejas les pertenecía. Hicieron publicar una serie de artí
culos en la prensa -de los diferentes estados de la Unión
que estaban por la anexión-en los auales se aseguraba que
la regi6n tejana les pertenecía, primero porque La Salle -
la había descubierto y era parte de La Luisiana y, segun-
do, porque al cederles Francia ésta Última,les había --
otorgado también Tejas, Algunos artículos norteamericanos
que se publicaron a este respecto, aparecen traducidos en
la prensa mexicana de los afios citados. Por su importancia 
reproducimos tres de ellos en el anexo de este trabajo, -
con los números 1, 2 y 3. 

2. M. T. Joutel, Diar'fo· hi'st'Ó'l'°ico· ·d~.ú1t~:__ti~j!:Jú:!!Ji~~ -

M. · de· La Sa'le p~~-:2!::!fc'ub'r'i'r elj·e·s·emb·o~~:..t_·~~ del 

Mi'ss'i'c·ipi, México, 1831 1 traducción de José Ma. Tornel 

3. Alessio Robles, co·ahui'l'a y Te·x·aD!LJ'a· ·é~~·., p. 325 

4. Joute1,·02. cit., p. 24 

5 • Ibi'd . 1 p • 2 6 

6 •. '!bid'. , p. 27-41 

7 • 'Ib'i'd'. , p • 4 2 

8 • '!!&2_. , p • 5 6 

9. Cfr. el capítulo II del presente trabajo que habla de la -
presencia de España en Tejas desde el siglo XVI. 

10. Joutel, op; 'c'it., p. 58-59 

11. José Ma. Tornel, op', c'it. 1 p. 142 

12. Joutel ,· op; 'cit., p. 61 
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13. Esto lo asevera Tornel, º2· ci 't. , p. 141 

14. Joutel, op. cit.' p. 63-78 

15. !!?i.9.· ' p. 85 

:16. Ibídem., acotaci6n hecha por Torne! al pie de página. 

17. .!!ili!. 1 P• 94..,.95 

18. ~, P• 95..:96 

19. ~-· p. 97 

20, !.!lli!.:. 1 P• 96 

21. ~., P• 137-138 y 155 
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CAPI'IDLO V 

SAINT DENIS Y LAS NUEVAS INVASIONES 
A TEJAS. 
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De una forma sucinta nos referiremos a la labor de Saint 

Denis en Tejas. 

Hemos visto ya que a la muerte de La Salle se interrumpió -

el proyecto francés de establecerse en las tierras aledafias a -

la desembocadura del Mississippi. A este respecto, el impresor

del Diario de Joutel acota alguna informaci6n. Dice que la ex

pedici6n de La Salle se interrumpi6 totalmente solo hasta dos -

afies después de su muerte, ya que ésta se había mantenido en se 

creto; y que fueron necesarios siete u ocho años para que se 

vol vüse a pe:13ar nuevamente en la empresa iniciada por aquel -

aventurero francésC 1>. 
T~anscurrido ese tiempo, tocó el turno de continuar la ta-

rea d• ~~ Salle al canadiense pro-francés M. Hiberville (Lewoy

ne e'_ 0e1'ville según Alessio Robles; aquí conservamos el apelli_ 

do tal y como lo escribe JoutPl en su Diario, o sea, Hibervi--

lle). Este canadienRe, decidi6 marchar a Francia en 1698 en bus 

j ¡ 
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ca del apoyo necesario para renovar la empresa de La Salle. Era 

tal su experiencia y las promesas de sus ingeniosos planes, que 

persuadió al rey francés para que le destinasen recursos suf i-

cientes y así poder lanzarse al Golfo de México en busca de --

aventuras beneficiosas para la Francia. 

Como excelente navegante que era Hiberville consigu6 casi -

al inicio de su empresa su primer gran acierto: encontró la de

sembocadura del Mississippi. Hecho tantas veces soñado por La -

Salle y por el que tantas vidas se habían perdido. 

Hiberville no se conformó con tal suceso, inici6 el desem-

barco ahí mismo y construyó un fuerte en el que dej6 tropa con

armamento suficiente para defenderse y regresó a Francia con la 

idea de obtener mayores auxilios, Una vez obtenidos los recur-

sos necesarios, y ~e vuelta al fuerte construido en la Luisia-

na, echó a andar sus proyectos. Se internó en las poblaciones -

indias y con ellas logró entablar amistad y alianza. Logr6 ade

más, la construcción de un segundo fuerte al que abasteció tam

bién de los elementos necesarios para su defensa y superviven-

cia (2). 

Todos los proyectos de Hiberville estaban encaminados a co!!_ 

seguir la ocupación de las tierras recien descubiertas. El ob'j ! 

tivo era expandir los asentamientos franceses por el territorio 

aledafio a la desembocadura del Mississippi y a!ln hasta Tejas si 

era posible, 

Seguro de lograr su objetivo, Hiberville decidió partir nue 
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vamente a Francia en busca de más hombres y armamento, Para su

desgracia, de este Último viaje ya no volvió, pues la muerte se 

le antepuso. Y debido a su ausencia y a la falta de quién traj~ 

se a América los nuevos refuerzos, el proyecto francés volvió a 

quedar interrumpido • No por mucho tiempo, ciertamente, sólo

dos afios después (1700) una nueva expedición marcharía a Améri

ca. Esta vez directamente sobre Tejas, 

Veintidós canadienses y siete indios, encabezados por Juan

Bautista de Bienville y Luis Juchereau de Saint Denis, eran los 

componentes de la nueva incursión a Tejas. Esta vez fue direc-

ta, Aprovechando uno de los fuertes construidos por Hiberville, 

Saint Denis y los otros dirigieron desde ahí exploraciones a -

Nuevo México y al mar Rojo; buscaron minas al mismo tiempo que-. 

entraron en tratos con las. tribus indias¡ investigaron, inclusi 

ve, donde se encontraban las guarniciones espafiolas m!s próxi-

mas. En fin, continuaron su exploración por todo el septentrión 

hasta culminar en el río Grande. 

Esta incursión provocó una fuerte reacción del gobierno vi

rreinal y de la misma Corona. El camino a segu'ir por las autori 

dades españolas no podía continuar reduciéndose al envío de -

compañías militares a resguardar la frontera (violada a estas -

alturas en innumerables ocasiones por los franceses). Las medi

das tenían que abarcar más allá que las puras soluciones inter

nas. Así que ESpafia decidió arreglar sus desavenencias con Fra~ 

cia en el terreno diplomático. Demandó de ella el respeto a su-
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territorio y anunci6 que defendería en cualquier terreno su pr~ 

piedad sobre Panzacola y sobre las costas del Golfo de México.

Sus reclamos diplomáticos fueron hechos bajo una atmósfera de -

total tirantez y con el objetivo de dejar bien aclarada su posi 

ción respecto a los ataques a sus propiedades< 3>. 

Por supuesto, ni los reclamos diplomáticos ni las medjdas -

domésticas fueron capaces de frenar la ambición francesa. A la

luz de ella, se emprendieron muchas correrías más. Una a otra -

se sucedieron las nuevas expediciones. La de Saint Denis, por -

ejemplo, no s6lo se prolongó sino que dió pie a que se comenza

ran otras. En 1712 la de Antonio Crozat y en 1713 la de Lamothe 

Cadillac< 4 >, Estas nuevas empresas tenían incluso la concesión

del rey francés para establecer colonias en los "terrenos re--

cien descubieritos" y la exclusividad para establecer el come1'-

eio en la misma zona< 5>. La misión de incrementar el intercam--

bio comercial fue encargada a Cadillac y se le destinó como pu~ 

to de residencia Mobile. "Se trataba -según Alessio Rc¡bles- de

una empresa netamente comercial que ponía en segundo término -

las aventuras conquistadoras y de colonizaci6n"(S). Así que los 

franceses se ocuparon de agilizar y extender el comercio por t~ 

da la zona de la Luisiana, buscaron el acercamiento con las au

toridades de la Nueva Espafia y, para lograrlo, echaron a andar

toda clase de mecanismos. Mas, su intento de hacer entrar libre 

mente barcos franceses a puertos novohispanos fracasó una y ---

otra vez. 
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La oportunidad de lograr sus fines com~rciaies llegó poco -

después, sin que Crozat ni Cadillac. la buscaran. El 17 de·enero 

de 1711, el misionero Francisco Hidalgo instó a los expedicion~ 

rios franceses a cooperar para la construcción de una misi6n 

(ésta se establecería en la poblaci6n de los indios Asinais de

Te jas). Esta oportunidad de introducirse a las provincias sep-

tentrionales de Nueva España regocij6 a los dos comerciantes -

franceses. En ella veían la posibilidad de ensanchar sus rela-

ciones comerciales, al abrir una ruta terrestre que comunicara-

las provincias del norte con la cuenca del Mississippi. Como lo 

previeron, sucedió. Saint Denis -que había sido el elegido para 

encabezar el proyecto- con veinticinco franceses partió en bus-

ca de fray Francisco Hidalgo a fines de septiembre de 1713. El

trecho entre el fuerte francés de la Luisiana y la misión de -

fray Hidalto -que era la de S. Juan Bautista de Río Grande- era 

enorme. Por ello, Saint Denis se llevó consigo todos los efec-

tos que pudo y durante todo el camino efectuó un intenso true-

que con los indios. Su viaje se prolongó por varios meses, du-

rante los cuales intercambi6 escopetas, cuchillos, vestimentas, 

bestias, pieles, etc.¡ fue tal el éxito que tuvo, que decidió

regresar a informarle a Cadillac de lo acontecido. Se provey6 -

de nuevas mercancías y marchó con cinco franceses más~con los -

cuales sumaban treinta ya, en busca de Fray Hidalgo(?). 

A principios de 1714 Saint Denis logró por fin llegar al 

presidio de San Juan Bautista (establecido junto a la misión 
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del mismo nombre), Encontró una ranchería que contempló como 

propicia para el establecimiento de un nuevo presidio y para la 

construcción de una villa. Cornenz6 a hacer planes sobre los ri

cos terrenos que fue encontrando. Y el pretexto que originalrne~ 

te lo había llevado hasta ahí (de ayudar a fray Hidalgo a po--

blar Tejas) quedó relegado. 

Debido a que al frente del presidio de San Juan Bautista se 

encontrab~ el capitán Diego Ramón, Saint Denis tuvo quP presen

tarle su nombramiento y pasaporte • Además de hablarle de cuá-

les eran los motivos de su estancia ahí, le informó de sus pro

yectos y de la intenci6n del rey francés de iniciar relaciones

comerciales entre súbditos franceses y espafioles. Corno era de -

esperarse, Saint Denis y sus acompafiantes fueron arrestados por 

el capitán espafiol¡ como no podía resolver sobre asunto tan de

licado, decidió, junto con el gobernador de Coahuila, enviar a

Saint Denis y los suyos a la capital del virreinato en calidad

de prisioneros, Una vez en la ciudad de México (julio de 1715), 

Saint Denis tuvo que hablar de los motivos de su estancia en el 

país. Declaró que su misión era estrictamente comercial y habló 

del derrotero seguido desde la Luisiana hasta el presidio de -

San Juan Bautista. 

El fiscal Espinosa, que fue el encargado de formarle jui--

cio, acusó a Saint Denis y los franceses de haber desviado el -

comercio de las provincias del norte de la Nueva Espafia hacia -

la Luisiana, de haber establecido comercio ilícito en el camino 
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que habían abierto entre la Luisiana y Coahuila y de haber he-

cho el reconocimiento de este camino, con el riesgo inminente -

de descubrir las minas de Nueva-Estremadura, Nueva-Vizcaya y P!!_ 

rral. Por todo ello, debería impedirse en lo futuro la entra

da de franceses a territorio espafiol y debería procurarse el -

restablecimiento de las misiones de la frontera oriental. Estas 

conclusiones del fiscal Espinosa, fueron aprobadas por la junta 

de guerra el 22 de agosto de 1715 1 y al efecto, se envi6 al ca

pitán Diego Ramón a que emprendiese el restablecimiento de cua

tro misiones entre los indios Tejas(S). 

Lo absurdo de este asunto es que, a pesar del juicio y de -

haber encontrado culpable a Saint Denis (pues su actividad ha-

bía afectado al comercio de la Nueva España), no sólo fue pues

to en libertad, sino que, no se sabe por qué medios, consiguió

scr nombrado conductor de víveres de la empresa otorgada al ca

pitán Ramón. El 30 de septiembre Ca un escaso mes de su llegada 

a la ca pi tal), recibió Saint Denis tal nombramiento y emprendió 

el regreso a Tejas<9>, 

Caro habría de costeµ' este absurdo, pues, la labor comer--

cial de Denis jamás se frenaría. Al contrario, ayudado por el -

capitán Ramón, tomaría tanto auge, que acarrearía much!simos -

problemas al gobierno virreinal en lo sucesivo. 

SaÍllt Denis, que por cierto casó con una nieta del capitán

Ramón, no sólo desempeñó el papel de conductor de víveres de la 

empresa, sino que se convirtió en el alma de la expedición. Fue 
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Denis quien la condujo y quien fungi6 como intérprete y guía en 

todo momento(lO). 

El objetivo primordial de la tarea que había sido asignada

al capitán Ram6n er-a el de construir cuatro misiones en los -

puntos más estratégicos de Tejas, a fin de defender la frontera 

de los ataques extranjeros. Se pensaba que los franceses deja-

rían de penetrar.en Tejas si veían asentamientos de espafioles -

en los terrenos en los que antes transitaban libremente. Y no -

fueron cuatro, sino seis las misiones construidas(li); con la -

única salvedad de que se ubicaron, no en los puntos estratégi-

cos para la colonizaci6n del territorio, sino en los puntos que 

convenían a los intereses comerciales de Saint Denis. 

Tan fue así lo sucedido, que las misiones quedaron alejadí

simas del poblado más pr6ximo de Coahuila, quedando, en cambio, 

a un paso de los establecimientos franceses en Natchitoches. S~ 

ceso este, que hizo imposible el aprovisionamiento y que compli 

c6 más las cosas, pues, resultaba m&s barato adquirir las mer-

caderías francesas, que solicitar su envío desde el centro del

país. Para ello había manio~rado tan diestramente Saint Denis y 

conseguido extender su comercio y contrabando por toda la zona

de Tejas y Coahuila, 

Debido a su ardua labor comercial por toda la zona septen-

trional, Denis lleg6 a arraigarse de tal manera en los poblados 

-sobre todo indios-, que en 1718 tuvo el atrevimiento de anun-

ciar que efectuaría un levantamiento general de los indios de -
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las provincias norte en contra del gobierno central. Ello prov~ 

c6, por supuesto, que el gobierno virreinal promoviera su arres 

to, lo que no pudo llevarse a efecto, pues Denis logr6 refugia~ 

se en el territorio de Natchitoches el 24 de febrero de 1719, -

fecha a partir de la cual no volvi6 a intentar regresar a terri 

torio novohispano< 12 >. 
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Como dejarnos anotado en el capítulo III, aquí continuare--

mos hablando de la fundación de las misiones, que fue la medida 

más adecuada que el gobierno español encontró para llevar a ca

bo la colonización y defensa de Tejas. 

La idea de fortificar y poblar Tejas se vio necesariamente

agilizada ante la amenaza constante que representaban los fran

ceses. El gobierno espaftol no podía permitir que se prolongasen 

por más tiempo las incursiones de los extranjeros. Y aunque sus 

reclamos diplomáticos no cesaron, prefirió tomar medidas de 

"facto" que acabaran con las violaciones al territorio norte. -

La primera resolución que tomó fue la de derogar la disposición 

de 1691, que promovió el abandono de las misiones y, gracias a

la cual, Tejas había quedado casi abandonada, El gobierno pensó 

nuevamente en fundar misiones y en crear centros poblacionales

en sus alrededores y, una vez derogada la restricción que se i!!!. 

puso por casi veinticinco aftos, los frailes volvieron a empren-
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La primera misi6n que se fund6 a principios del siglo ----

XVIII, y como respuesta inmediata a la amenaza francesa, fue la 

de fray Antonio Margil de Jesús en 1714, Esta qued6 establecida 

a orillas del río Guadalupe, en cuyo honor se llamó misión de -

Nuestra Sefiora de Guadalupe. Al mismo tiempo, fundaron otra mi

si6n los frailes Pedro Mufioz y Joseph Diez, a la que llamaron -

San Miguel. A estas construcciones siguieron otras dos (el pa-

dre Margil de Jesús fue el fundador de ellas), la misión de Do

lores y la de Pilar de los Adaes, construidas ambas en 1717 y -

ubicadas casi en la frontera con las posesiones francesas< 1 >. 
A estas alturas del tiempo, la labor de los misioneros,se -

vio mucho más complicada. Pues, como ya mencionamos antes, los

indios ya no eran los seres d6ciles corr que los primeros reli-

giosos intentaron fundar misiones y pueblos. Cansados ya de ·la

tutela de los frailes y de las vejaciones de los soldados espa

fioles, los naturales no perderán oportunidad, de aquí en adela~ 

te, de robar las iglesias y de atacar incluso a los mismos mi·

sioneros. No obstante tal situaci6n, los reverendos jamás aban

donaron su labor. Al contrario, se arraigaron cada vez ~ás a -

aquellas tierras. Como prueba de ello, baste mencionar• que los

padres Espinosa y Margil de Jes6s no se dejaron vencer por el -

rechazo de los indios, el ro~o o los ataques, En lugar de dese! 

perarse, ·buscaron posibles sol.uciones al conflicto, Llegaron i~ 

oluso a enviar una· R.'e"p'r'e·s·e·n-ra·ncri6n al gobierno vir>reinal propo-
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niendo un buen método para la atracci6n de los indios hacia las 

misiones. Esa Representaci6~ proponía otorgar una amplia y ge

nerosa distribución de regalos a los indios, Los frailes afirma 

ban que mediante un otorgamiento de limosnas en abundancia -por 

parte del gobierno- lograrían nuevamente la obtención de la a-

mistad y la buena voluntad de los naturales, premisa indispens~ 

ble para su conversi6n. Sólo estableciendo almacenes bien pro-

vistos de artículos alimenticios para satisfacer las necesida-

des inmediatas de los convertidos,podrían éstos pensar en colo

nizar> y defender el territor>io de Tejas< 2>. 
La Re·p'r'esen'ta:c'i6n de los padres Espinosa y Margil no podía

ser más acertada. Conocedores de las necesidades! problemas y ~ 

carácter de los fodios, bien sabían que sólo mediante una res-

puesta a sus urgentes necesidades, éstos podr>Ían acceder nueva-

mente a sus ruegos de conver>tirse en pobladores "oficiales" y -

católicos del territorio tejano. 

A pesar de que el gobierno se dió cuenta de que la· ·Represe!!_ 

ta·c"i·ó·n de los clérigos exponía un buen método para la atracción 

de los indios, no fue posible ponerla en marcha por el al to c·os 

to que significaba. Por ello fue imposible que los frailes, con 

sus raquíticos recursos, lograran atraer hacia las misiones al

gún número importante de colonizadores. Sin embar>go, continua-

ron su admirable trabajo oponiendo resistencia a los contratiem 

pos, a la falta de recursos y, a veces, al abandono casi absol!:!_ 

to. Per>o la colonizaci6n de Tejas necesitaba algo más que sacri 
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ficios heróicos para su consolidación. Y, ese algo, no l.ogr6 S! 

tisfacerse ni con la fundaci6n de las primeras misiones. 

liemos de decir que respecto a la defensa militar de Tejas,

tampoco se encontraba una vía definitiva de solución. En busca

de ella es que el capitán Diego Ramón decidió solicitar el 22 -

de julio de 1716, el atunento de guarniciones en Tejas. Pidió al 

gobierno virreinal que se aumentara el número de soldados, que

en lugar de tener ocho hombres en cada guarnición, se elevaran

ª veinticinco, pues, " ••• era imposible prevenir a las misiones-

de los ataques de los apaches y otros indios salvajes con peql.1~ 

fias guarniciones de ocho hombres para cuatro misiones y (por -

ello) pedía que se le enviaran veinticinco más, que se le aumen 

tara el sueldo anual a cuatrocientos cincuenta pesos y que se -

destinaran seis mil pesos para el trabajo de evangelización y -

para asegurar la conquista de esa comarca11 <3>, 

Debido al recelo que las autoridades virreinales le tenían

al capitán Ramón ( por los rumores de que éste favoreció al --

francés Saint Denis en sus especulaciones comerciales), la ayu

da que solicitó no le fue proporcionada directamente a él~ El -

gobierno 1 sin embargo, conocedor del problema·, no se negó a --

brindar auxilio a los habitantes tejanos, decidió dar como pri

mera respuesta al apoyo que le demandara Don Diego Ramón, el e~ 

viar un gobernador a la zona de Coahuila y Tejas. Solo un hom-

bre políticamente confiable y capaz de bien administrar aq1iella 

vasta extensj.ón podia ser nombrado gobernador y ser depositario 
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de un cargo que envolvía enormes complicaciones, Así que el nom 

bramiento recay6 en un hombre de tales magnitudes, en el sarge~ 

to mayor Martín de Alarcón, quien a partir del 5 de agosto de -

1716 se ocupó de la difícil tarea de gobernar. Se le encomanda

ba a Alarcón como labor muy especial, el reafirmar la ocupación 

española en Tejas. El proyecto que acompañaba a esa recomenda-

ción especial, contemplaba el establecimiento de un presidio e~ 

tre la misi6n de San Juan Bautista de Río Grande y las misiones 

.del noroeste, la conducción de cincuenta soldados y sus fami--

lias a Tejas y, por último, la transportación de todo tipo de -
. . 1 . . (ij ) provisiones para os misioneros , 

La tarea encomendada a Martín de Alarcón no era nada f&cil, 

ya que, a la de por sí complicada labor de gobernar, se le suma 

ba el "encargo" de colonizar Tejas. Sus acciones, en consecuen

cia,ten!an que multiplicarse, Debía, por un lado, hacer más --

corto el abismo que mediaba entre los asentamientos religiosos-

del norte y la pc.blaci6n de Coahuila y, por otro, dotar de pro

visiones y colonos a las misiones; además de gobernar, en lo g~ 

neral, a toda región coahuiltejana, 

La expedición de Alarcón, salió del Río Grande el 9 de ---

abril de 1718 con dirección a Tejas. Desde esa fecha y hasta el 

6 de febrero de 1719, todos los acontecimientos .de la expedi--

ci6n fueron registrados en e1· 'Dia'r'io de Alarc6n, que por cier-

to, fue escrito por fray Francisco de Celiz. Dicho' D'ia'r'io con-

signa que el número de miembros que acompañaba a Alarcón era de 
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setenta y dos personas y siete familias y que los recursos con

que contaban, eran "seis atajos de mulas cargadas de.ropa y ba!!_ 

timentos 1 ganados mayores y menores y gallinas y quinientos cu~ 

renta y ocho caballo.a ••• 11 <5>. 
Evadiendo la anécdota, s6lo diremos que la importancia del-

. Ui'ar'io radica en mostrar el buen recibimiento que Alarcón tuvo

por parte ele los indios. Esto habla de la rectitud con que el -

gobernador dirigió su empresa, pues, conseguir la amistad de -

los indios en esos tiempos, era ya casi imposible. Y él incluso 

llegó a ser nombrado Cadi A Ymat (capitán de capitanes)(G) por

los naturales del pueblo de Agreda, con lo cual, tenía andado -

la mitad del camino hacia la colonización tejana.. Es interesan

te, además, rescatar del' Diario las noticias sobre los logros -

que en materia agrícola obtuvo Alarcón. Se narra que construy6-

un buen número de canales de riego. Que introdujo higueras, pa

rras, melones, calabazas y chiles. Que en materia ganadera tam

bi~n consiguió algunas cosas, como incrementar el ganado porci

no. En fin 1 que logró en poco tiempo dar auge al desarrollo 

agrícola y ganado de Tejas. Y que respecto a las misiones y pr~ 

sidios 1 consolidó la fundación de la misión de San Antonio Va'le 

ro (cuya existencia será de vital importancia para Tejas, pues

años más tarde desde allí se dirigirá su defensa); los presi--·· 

dios de Béjar y de la Bahía del Espíritu Santo, así como la fun 

dación de la villa de B~jar, 

Cabe· hacer notar que Al arcón cumplió sobr·adamente ccr. ].as . 
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tareas que le fueron encomendadas, pues, desempeñ6 tantas 

otras actividades, que lleg6 a convertirse en un ser muy quer~ 

do, tanto por los indios de la regi6n, como por los misione--

ros. Existen incluso nueve certificaciones sobre la buena con

ducta y buen desempeño de Ala.rc6n en Tejas C7), Una de las cer

tificaciones está signada por frailes de varias misiones. En

ella hacen constar que Alarcón consigui6 la paz en treinta y -

cuatro naciones de indios, quienes le querían como a un nativo 

más; que a los frailes los había asistido con cristiana piedad 

y diligencia ; por Último, que Alarc6n había incluso gastado -

parte de su caudal en la empresa Cla cifra señalada es de vein 
• . ) ( 8) t1cuatro mil pesos • 

Señala Alessio Robles que a pesar de sus esfuerzos y de la 

colaboraci6n (de indios y misioneros) para con-el mayor Alar-

eón, éste no pudo continuar su bien conducido proyecto de co12_ 

nización y defensa de Tejas, pues, en su opinión, le faltó a -

Alarcón lo más importante, el apoyo econ6mico del gobierno co

lonial <9). 

Todas las expediciones -incluida la de Alarcón que parecía 

haber logr1ado obtener el éxito- contaban siempre con el apoyo 

gubernamental pero sólo en sus inicios, ya que, una vez llega

das a Tejas, tal parecía que el gobierno central olvidaba que

las había enviado. Decimos "olvido" porque la causa fundamen-

tal de que los proyectos no fraguaran fue siempre la económi-

ca, y creemos que esto bien lo sabían en el centro después de-
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tantas expediciones frustradas. Es pues, s6lo por "olvido", 

que puede concebirse que el vjrreinato haya malogrado tantos -

buenos inicios de colonización, no mandando los recursos nece

sarios para consolidar la posesión de Tejas. Lo que siempre s~ 

cedía con proyectos como los de Balcárcel y, en este caso el -

de Alarc6n, es que sus logros eran evaluados .. en términos polí

ticos por el centro y, éste siempre encontraba riesgosos tales 

logros. No pedí.a el gobierno virreinal arriesgar su poder. ni -

su territorio, al permitir una militancia tan fuerte como la -

de Balcárcel o la de Alarcón en un territorio tan lejano como

Tejas. No importaba qué beneficios económicos o sociales lleva 

ban las expediciones a Tejas, lo importante era que conserva-

ran esas tierras como propiedad hispana. Por ello tal vez pre

fería el gobierno enviar'uná tras otra las expediciones (como

en este caso la de Alarc6n) que permitir la consolidación de -

una sola. 

A principios de 1719 un problema con el exterior acabó to

talmente con el proyecto de Alarcón. La guerra entre Francia y 

Espafia se desató. Los franceses apostados en la Luisiarta vie-

ron la oportunidad para introducirse por enésima vez en terri

torio español y tomaron la plaza de Panzacola. Continuaron con 

la agresi6n y el jefe francés del destacamento de Natchitoches, 

Blondel, atacó la misión de San Miguel de los Adaes, apoyado -

por indios que iban a las órdenes de Saint Denis (quien, como

ya habíamos visto, se estableció en la Luisiana luego de que -



81 

el gobierno virreinal quiso apresarlo por comerciar ilícita--

mente en Tejas), Estos hechos, por supuesto, provocaron que -

los misioneros abandonaran sus puntos de defensa. Alessio Ro-

bles señala como poco glorioso este hecho(lO) ,pero nosotros 

preguntamos ¿qué otra cosa podían haber hecho los frailes y 

aiin los mismos soldados?. Ninguna, creemos. 

El suceso fue comunicado a todas las misiones y presidios. 

Al enterarse el capitán Ram6n, dispuso que no se abandonaran -

ni las misiones ni los sitios ocupados, La noticia del ataque

francés había corrido más rápido que las previsiones tomadas -

por el capitán. Por ello, por el pánico que se había posesion!. 

do de los misioneros y los colonos y, por la falta de instru-

mentos de guerra, no fue posible enfrentar a los franceses. El 

· capitán mismo tuvo que sumarse al bodo. Todos se replegaron -

hacia Béjar y ahí prolongaron su estancia hasta 1721. 

Después de la declaraci6n de guerra, de los ataques france 

ses y de la huída de los misioneros, la parte norte de Tejas -

volvi6 a quedar a merced de los invasores extranjeros, Al per-

catarse de ello Joseph Azlor y Virto de Vera, segundo marqués

de San Miguel de Aguayo, ofreció al gobierno central su dine-

ro, servicio y armas para la defensa de Tejas. Le fue aceptado 

su ofrecimiento y, para el efecto, el virrey lo nombré gobern2:_ 

dor de Coahuila y Tejas. Sustituyendo así en su cargo al ya P2:. 

ra entonces general Martín de Alarc6n el 16 de noviembre de 

1719<11 >. 
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Fue tardada la organizaci6n de las fuerzas militares y, 

más lenta aún su marcha a Tejas, pero fjnalmente el marqués de 

Aguayo logró arribar a Béjar el 4 de abril de 1721. Una vez 

ahí, logr6 la firma del armisticio con Saint Denis, el resta-

blecimiento de las misiones de Natchez (de los indios Tejas) y 

de la Purísima Concepción. Se atrajo la voluntad de los indios 

mediante espléndidos regalos y fundó con ellos el pueblo de -

San Francisco Valero y la misión del mismo nombre (llamada des 

pués del Alama), Además fundó nuevos establecimientos, entre -

ellos los presidios de Nuestra Sefiora del Pilar de los Adaes,

el de Loreto o bahía del Espíritu Santo y el de los Dolores 

(Orquiaco) y las misiones de San Joseph de los Nazonis<12 >, 

Los resultados que obtuvo el marqués no pudieron ser mejo

res. Al momento de su retirada eran ya diez las misiones funda 

das en donde sólo existían siete Cantes de la huida de los mi-

sioneros). Cuatro los presidios en lugar de dos y doscientos -

sesenta y ocho soldados en lugar de sesenta o setenta que ha-

b!a. Con todo ello el marqués de Aguayo dejaba asegurado. el d~ 

minio español en Tejas, según opina Alessio Robles (l 3) •· Aunque 

el marqués de Aguayo renunció a la gubernatura de Coahuila y -

Tejas poco después de obtenidos tales logros, no dejó de preo

cuparse por esos territorios .• As! lo demuestra el hecho de que 

en 1723 (a un año de haber dejado la gubernatura), consiguiese 

que el gobierno español escuchase su proyecto para poblar Te-

jas. Tal proyecto consistía en enviar por lo menos doscientas-
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familias a establecerse al mencionado territorio, facilitándo

les todo lo necesario para lograr que se arraigaran ahí. Aun-

que el proyecto se escuch6, no pudo llevarse a efecto en su -

plenitud, pues únicamente fue posible enviar a quince fami--

lias de las islas Canarias hacia TejasCl 4). 

Si bien no fue mucho lo logrado por el marqués de Aguayo -

en Tejas, su obra sí represent6 un buen principio. Pero, como

era ya costumbre, su proyecto no tuvo continuidad y, al des~-

preocuparse totalmente de aquellos territorios, los gobernan-

tes que lo sustituyeron hicieron poco por incrementar el núme

I'O de misiones y el de pobladores. 

A pesar de ello, el dominio espafiol se arraig6 y aunque T~ 

jas continuó siendo un territorio apetecible para los extranj!_ 

ros, éstos no· lograron minar el poder que España ejercía sobre 

aquellas tierras. Y entre ires y venires de gobernadores, exp~ 

diciones y frailes, de 1730 a 1780, se fundaron por lo menos -

tres presidios más y una decena de nuevas rnisiones(lS). Y aun

que estas construcciones poco representaban para lo extenso -

del territorio tejano, no dejaron de significar alguna impor-

tancia para la fundación de pueblos y para su desarrollo econó 

mico. 

Mas, a pesar de la riqueza potencial que Tejas tenía, no -

pudo nunca adquirir su independencia económica. Hecho aparent~ 

mente inexplicable si se atiende sobre todo a la riqueza de su 

suelo. Pero explicable si atendemos a las necesidades que to--
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dos los establecimientos tejanos tenían de los efectos que les 

llegaban del exterior. Requerían de mercancías que solamente -

en el centro del virreinato, Saltillo o San Juan Bautista de -

Río Grande se conseguían, y que por estar más lejos que de la-

frontera con los franceses de la Luisiana, no eran lugares muy 

concurridos. En cambio, el contrabando francés era más que de

mandado C.i G > • 

Por la necesidad de recurrir al mercado extranjero es que

decimos que Tejas no adquirió su independencia económica, pues 

al verse imposibilitada para recurrir a un mercado interior, -

inexistente, tuvo que permanecer supeditada al exterior. Quiz~ 

también el poco éxito económico de las mi.dones y sus asenta-

mientos se haya debido a la fal!a de pa~ social y a lo dificu!._ 

toso de la comunicación entre la lejan~ Tejas y el resto del -

país. El ataque de los indios, por ejemplo, era ya el uso cotf. 

diana de la vida en el no~te y no cualquiera arrie~gaba su di

nero, menos aún su vida, en ir a aquellas tierras por más fáb!:!_ 

las que se contasen de sus riquezas naturales y minerales. De

tal suerte que sólo los militares y los religiosos marchaban -

hacia la región tejana (aunque los primeros por obligación, a

diferencia de los segundos que lo hacían por convicción) y s6-

lo ellos permanecían en su suelo. 

La paz social no solamente se alteraba por la acción de -

los indios, también era agredida por las reyertas entre reli-

giosos y gobernadores (que generalmente eran militares) y par

las disputas de límites entre franceses y españoles. Tejas --
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constituía una sociedad poco estable y poco apetecible para e~ 

prender ahí cualquier negocio. Su clima social no e1•a el propi_ 

cío para atraer trabajo y capitales de los pobladores. Las -

crónicas sobre Tejas de mediados del siglo XVIII están plaga-

das de estos incidentes al decir de Alessio Robles(!?), y par

ellas es que se explica por qué aún bien entrado ya el siglo -

XIX, Tejas continuaba dependiendo del exterior, tanto económi

ca como socialmente. 

Debido precisamente a la desesperación de la Corona por no 

tener pobladores suficientes en Tejas ni los incentivos nece

sarios para conducirlos hasta ahí, y extenuada por las agresi2_ 

nes francesas, decidió establecer un cordón militar a lo largo 

de toda la frontera norte. Para tal efecto se expidió un decre 

to el 10 de septiembre de 1772 (cfr. anexo número cuatro) que

hablaba de la construcción de fortificaciones en los límites -

territoriales del norte(lB), La Corona no imaginaba que ese -

mismo afio tendría que olvidarse de la defensa de los ataques -

franceses provenientes de la Luisiana. No imaginaba que Fran-

cia le vendería esa posesión, desde la cual tantas agresiones

se habían perpetrado en su contra. 

Una vez poseedora de la Luisiana, la Corona consideró ah-

surdo el decreto de septiembre y mandó derogarlo, Ya. no era ne 

cesario defender la frontera entre Tejas y la Luisiana, ambos

territorios eran ahora espafioles<19 >, 

Con la nueva adquisición territorial, los planes de coloni 
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zar Tejas se postergaron. Los proyectos debían ahora dirigir-

se a la fortificaci6n de la Luisiana y la Alta California, Te

nía que echarse a andar una nueva idea para la defensa y colo

nizaci6n del septentri6n. 

Se encontr6 en el marqués de Rubí la capacidad necesaria -

para efectuar un estudio acerca de las posibilidades de def en

sa de la frontera y a él se le pidi6 esbozara un nuevo plan. -

De inmediato march6 a la frontera e inici6 su investigaci6n. -

El resultado del estudio del marqu&s de Rubí se materializ6 en 

el decreto que se expidi6 a su regreso, y que el gobierno.vi-

rreinal llam6 "Reglamento e Instrucci6n para los Px'esidios que 

se han de formar en la línea de frontera de la Nueva Espafta".

Este fue de vital importancia para el septentri6n~ pues, ~omo

bien dice Vicente Filisola, s6lo entonces logr6 arraigarse Ve!:_ 

daderamente al territorio espatiol. "El Reglamento de presi---

dios -abunda el mismo Filisola- fue mandado observar como úna

ley escepcional para las provincias internas y fronteras mexi

canas, en.10 de s~ptiembre de 1772. La sabiduría, experiencia

y buen tino que dictaron las provincias que se contentan en •!. 

te peque~o c6digo, que podríamos llamar también de coloniza-~

ci6n militar y los beneficios que acarrearon a aquellos dilata 

dos y preciosos paises, han. sido de tal magnitud y evidencia,

como lo han sido el engrandecimiento de la poblaci6n y riqueza 

de las referidas provincias 11 <20>. 

La opini6n que el referido reglamento le mel'ece a Lucas --
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Alamán es también faborable, Alaba el hecho de que el gobierno 

espafiol se hubiese ocupado de esa ~anera (formando una l!nea -

de defensa) de su frontera norte. Llega incluso a afirmar que

bajo la colonia Tejas no pudo haber estado mejor defendida< 21 >. 
La tesis manejada por Alessio Robles es totalmente contra

ria a las concepciones de Filisola y Alamán respecto al Regla

mento de 1772. Para él la situaci6n de Tejas era igualmente -

desoladora aún después de instituido el "Reglamento de Presi-

dios". Sustenta su argumento en el censo del bar6n de Ripperdá 

de 1777 y en el informe de Revillagigedo de 1793; según los -

cuales la situaci6n de Tejas era totalmente deprimente, pues -

el número de sus habitantes apenas alcanzaba la cifra de 3103-

almas. Alessio Robles llega incluso a afirmar que la situa---

ci6n de Tejas permaneci6 inamovible aún hasta 1821, y que la -

dominaci6n de Espaf'la en ese territorio fue siempre simb6lica y 

nominal y que "su vinculaci6n racial y econ6mica con el resto

de la Nueva Espaf'la (fue) azas, débil, casi nula 11 c22 >, 
Después que la Luisiana pas6 a ser propiedad hispana, el -

gobierno consideró que ya no era necesario el establecimiento

de mayor número de presidios y misiones en Tejas. Pens6 esto 

gracias a los informes del marqués de Rubí y de José G&lvez, 

quienes habiendo recorrido Tejas habían llegado a la conclu--

si6n. de que lo que más convenía era su restructuraci6n. Se --

ide6 entonces la reorganizaci6n de todas las provincias septen_ 

trionales. Abarcaría tanto los planos político y administrati-
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vo como el militar. Según Jos~ Gálvez, 11 ••• la regicSn septen--

trional de la Nueva Espafta necesitaba de un gobierno especial

en el que hubiera un·idad' 'de mando y &!!,n~!,2E~c23 >, Ad -

que en base a ello se inicicS la restructuracicSn del norte. 

Parec!a que finalmente se hab!a acertado en la soluci6n al 

problema tejano. Se le dar!a un verdadero gobierno, esto es, -

un gobietir., ceticano, con "unidad de mando y gran autoridad", -

En ~fecto 1 eso era lo que hab!a faltado desde siempre a Tejas. 

Hemos visto, por ejemplo, como lalc&ticel desde 1673 se da cu~!l 

ta de que lo que hac!a falta en Tejas era, precisamente, un ~2. 

bierno lo suficientemente fuerte como para podeti enfrentar las 

agresiones extranjeras e inicial' la colonizaci6n. Sin embargo, " 

jamás se escuch6 a Balc4rcel. 

Se atendicS la peticicSn de.. Jod G&lvez y el gobierno vil'rei 

nal acept6 creaI' el Gobiel'nO y Comandancia General de las Pro

vincias Internas " ••• con facultades tan amplias en lo pol!tico 

y en lo militar, que la erecci6n de tal comandancia equival!a

a la creaci6n de un nuevo virreinato 11 C21l>. 

A f.inal de cuentas, el gobierno virreinal había te'nido que 

aceptar lo que Balcárcel pl'Opuesiera tiempo antes. Con la úni

ca diferencia de que aquella proposici6n tan oportuna hac!a un 

siglo, ahora ya no lo era tanto. La idea d~ Jos~ Gálvez etia la 

misma·que la de Balc4rcel, pero una misma soluci6n para tiem-

pos y, por ende, circunstancias diferentes, suele convetiti:rse

en lo conttiario. De haberse aplicado el proyecto de Balc&rcel-
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a fines del siglo XVII, para el XVIII Espafia no habría tenido

que preocuparse más por Tejas, 

A partir de 1776 empez6 la reorganizaci6n de toda la re--

gi6n septentrional, y no solamente tejana, de tal modo que pa

ra 1787 aquel territorio qued6 dividido en Provincias Inter--

nas de Oriente {Coahuila, Nuevo Le5n, Tejas y Nuevo Santander) 

y Provincias Internas de Occidente (Nueva Vizcaya, Nuevo H~xi

co, Sonora, Sinaloa y California). Cfr. anexo número cinco. 

Se han viStQ hasta aqu! cuales fueron las resoluciones que 

el gobierno virreinal tom6 a lo largo del siglo XVIII (y fines 

del XVII) con respecto a su conflictivo territorio norte. Se

ha observado que la fundaci6n de m~siones .fundamentalmente- y 

la de presidios, fue la primera soluci~n que encontr6 a los -

problemas de falta de poblaci6n y agresiones externas. Se ha-

dicho, además, c6mo la soluci6n no logr6 darse en plenitud y

c6mo la existencia del problema no s6lo se prolong6 sino que

fue complicándose al extremo de que la colonizaci6n iniciada

hacía casi dos siglos, no podía concretarse y, los antes d6ci

les indios, ya no se prestaban a continuarla. Por último, se -

ba visto que fue necesario cambiar de m~todo para no perder -

el norte, esto es, permitiendo la existencia de un gobierno P!!. 

ralelo al virreinal en las Provincias de Oriente, 

Detengámonos aquí y'veamos cuál es la situaci6n de esas -

provincias {fundamentalmente Tejas), al empezar el siglo XIX,

si el proyecto de reorganizar el septentri6n surtirá algún -~~ 
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efecto y si las nuevas posibles vías de soluci6n que surgir~n

lograrán al fin colonizar aquellas ricas extensiones territo-

riales. 
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CAPITULO VII 

LA PERMANENTE NECESIDAD TEJANA: C~ 
LONIZACION Y GOBIERNO. 

EL PROYECTO DE ARIZPE. 

93 

Para hacer de Tejas lo que realmente merec!a ser (dadas 

sus inmensas riquezas), era necesario cambiar su estructura p~ 

lítica y comercial,. pero sobre todo, su densidad poblacional, -

En opini6n de Ramos Arizpe, estos tries rubros e:rian de vital im 

po:ritanoia para convertir a Tejas en la porci6n m&s pr6spera 

del te:ri:riitorio novohispano. 

Al ~gual que a los misioneros de antaño, a Ramos AI'izpe -

continuaba preocup4ndole, especialmente, la escasez de habita~ 

tes tejanos. Quizá por ello sea que en su· Mel!fo'r'ia ins~sta en -

que el compromiso m4s grande que el gobie:rino espafiol ten!a, al 

comenza:ri el siglo diecinueve, e:ria precisamente el de hacer :ri~a 

lidad la tan antiguamente ansiada colonizaci6n tejana(i), 

De entre las trabas que impedían el desa:ri:riollo tejano tal

vez la ~scasez de poblaci6n sea la que esencialmente se opo---
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nía a él. Basta mencionar el dato de que para fines del si---

glo XVIII apenas llegaban a 3,000 los habitantes de Tejas -s~ 

gún cifras dadas por el Conde de Revillagigedo en 1793< 21 P! 

ra darse cuenta de que, efectivamente: lo único que faltaba a

ese territorio para engrandecerse era una mayor población. 

Arizpe confiaba fielmente en l~ posibilidad de que Tejas -
! 

fuese colonizada en su gran parte por habitantes del propio --
.. j 

país. Sólo que para ~nse~uirlo e~a necesario reformar algunos 

ramos que no motivaban su asentantiento• Era vital hacer flore

cer el comercio, pues ~l atraería habitantes de otros lugares

si funcionaba como correspondía; mejo~ar los métodos de trans

formación de las materias p:r:>imas, co~~ que ayudaría indiscuti

bleme.nte a levantar el comercio¡ instalar un gobierno civil en 

lugar del d~spota militar que oprimía a los habitantes. En fin, 

promover un cambio total en la organizaci6n tejana a fin de h~ 

cerle incrementar su nGmero de habitantes.(que a su vez, bajo

tales reformas, transformarían a Tejas en el sector m&s rico -

del territorio). 

Arizpe dej6 perfectamente aclarado en su exposici6h ante -

las Cortes de ~ádiz, que el comercio era uno de los ramos que

afectaba el desarrollo no s6lo de Tejas, sino de todas las Pre_ 

vincias de Oriente. Aseguraba que debido a la falta de produc

ci6n interna no había un comercio de beneficio, que éste era -

fundamentalmente de importación, que en consecuencia esclavi'z!_ 
.. 

ba a la población. Hay un p&rrafo en la· Melnotiia que exponía ·es 
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te problema en forma muy sencilla, decía: "Esto sucede en las

provincias de Oriente, abundan en primeras materias útiles pa

ra todos los usos humanos, mas para aprovecharse de ellas, tj~ 

nen que extraerlas en bruto, y que recibirlas ellas mismas ma

nufacturadas por cuatro tantos de su valor y primer precio. 

Las finas lanas, los preciosos algodones, la peletería, los g~ 

nades de todas clases, frutos del sudor de los habitantes de -

aquellas provincias, se convierten en instrumentos de su escl~ 

vitud y miseria, pues vendiendo este afio un carnero en doce 

reales, un macho de cabrío en ocho, un toro en cinco duros, al 

siguiente compran la lana del mismo carnero en los doce reales 

que recibieron por' él vivo, compran la piel del macho hecha -

cardaban por doce reales, y la del toro hecha baqueta en seis -

duros, de suerte que con sola la piel y pelos de sus tan apre

ciables ganados, les pagan sus precios, y aun ganan los de la

tierra á fuera 11 <3>. 
Como vemos, la explicación de Arizpe no podía ser más cla

ra ni más objetiva. Por la ausencia de métodos mínimos de 

transformación, los habitantes del septentrión tenían que ven

der baratísimos sus productos primarios y comprar estos mis--

mos, aunque transformados, a precios sumamente elevados. Ret6-

mese el ejemplo que cita Arizpe del borrego y se verá c6mo los 

doce reales que se recibían por él, tenían que emplearse en la 

compra al extranjero, de sólo su lana hecha hilo. De tal suer

te que la "venta" de los productos de la tierra, eran un "reg!_ 
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lo" -escribe Arizpe- para el exterior. En esta medida, el co-

mercio era ruinosos para los habitantes de Tejas, ya que el d~ 

nero que entraba, por concepto de exportaciones, era mu.cho· me

nor al que salía por vía de las importaciones. Y es que el in

tercambio comercial no podía ser de otra manera mientras no se 

desarrollara la industria. 

Juan N. Almonte manifiesta en su·No't'i"cia un interh espe-

cial por mctitrar cual era la situaci6n comercial de Tejas cua~ 

do ~l la visit6. A pesar de que cuando lo hizo corría ya el -

afio de 1834 1 las importaciones segu!anse manteniendo en una es 

cala mayor respecto a las exportaciones. Reproducimos a conti

nuaci6n un cuadro que hemoatOJDado de l~Wotídia y que eviden

cia esta si tua,cion ( ~) • 
. ·.· ..................................................................... . --

E s T A D o 
' QUE MANIFIESTA EL COMERCIO DE IMPORTACION y EXPORTACION DE '. 
' . TEJAS EN 1834 . ·.·.· ................................................................................ --l>EPARTAMENTOS IMPORTACION EXPORTACION SUMA TOTAL . ' EN EN DE .. CADA DE-~ : 

. ,' ~ 

. . . . . . . . . . . . . . . ·.·.'PESOS - .. ~.'PESOS ... 'PARTAMENTO' . / ................ 

BEJAR 40,000 20,000 60,000 .. 
í 

B~OS 325,000 : 275,000 600,000 

NAcOGDOCHES : 265,000 :205,000 470,000. ;1,130,000 ................... . . . . . . .. . . . . . . ............. .. ............... ... . . .. . . . . ---r:. Cálculo aproximativo de lo que pasa pór alto al in 
~rior de los puertos de Brazori~, Hatagorda y C6pano •• 7 :: ... 27.0.1 000 

' $1 ,ijOO OOll . . . ' . ' . . . . . . . . . . ................................. 1 .. ,1, •. ,1, .. 

- - -----
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El cuadro habla por s! solo. Las importaciones eran mayo-

res a las exportaciones, situaci6n que hacía de la economía un 

sector dependiente. 

Una de las cosas que también influía para que el intercam-

. bio comercial fuese desigual y desfavorable a Tejas, era el h~ 

cho de no contar con suficientes puertos habilitados. Otra tr! 

ba lo era la falta de control en la entrada de mercancías ex-

tranjeras (el contrabando), Así que Arizpe creía que únicamen

te eliminando esas trabas, el comercio podía transformarse. 

Por ello es que consideraba que era muy necesario abrir más 

puertos, acondicionarlos, suprimir el contrabando, e incremen

tar el número de habitantes de Tejas. Que por cierto, escribe

Arizpe, anicamente se retendría bajo esas condiciones<s>. 

Además de lo anotado era necesario analizar y en base a 

ello transformar la estructwa politica de Tejas. Arizpe se E!!2_ 

carga de hacer, precisamente, un cuestionamiento de las insti

tuciones políticas tejanas. Para él Tejas no se había amalgam!!_ 

do todavía con el resto del territorio por las trabas que esas 

instituciones le imponían. Por tanto, proponía antes que nada, 

acabar con el mayor defecto del sistema de gobierno: la selec

cidn que hac!á de ios gohel'nantes en base a ''intereses perso-

nales" y no en torno a las necesidades que la regicSn tenía. -

Pues ello provocaba que Tejas tuviese siempre por gobernantes

ª militares que se ocupaban más del lujo y otras superficiali

dades, que de los problemas reales del territorio. Esto, ----
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agudizado por los defectos del gobierno mismo, convertían el -

problema del arraigo tejano en algo cada vez más difícil de S2_ 

lucionar. 

Los defectos principales que Arizpe encontraba del gobier

no de Tejas (y en consecuencia de las demás provincias de 0--

riente) eran los siguientes: 

a) Que existiese un gobierno militar en lugar de uno P2. 

lítico. 

b) Que el comandante general tuviese iguales o mayores

facultades que el virrey. 

'c) Que el comandante general desconociera las leyes ci

viles y políticas y sólo aplicara las militantes (r2_ 

sultando de ello un despotismo perjudicial para el -

puebió) ~ 

d) Que el comandante residiese en Chihuahua y no m!s 

cerca de las Provincias de Oriente· 

e) Que el 4nico contrapeso del comandante fuese el Audi 

tor de Guerra, ,que lejos de contradecirle, le apoya

ba. 

A estos puntos negativos había que aumentar -en opinión 

del mismo Arizpe- que el mando de las Provincias se obtenía 

por medios ilícitos como el .cohecho, la intriga y otres mane-

jos por demás viles. Por supuesto, un gobierno de:; tales magni

tudes no lograría conseguir jam&s afianzar su dominio en Te--

jas. Eran demasiado endebles sus bases como para conseguirlo -
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y, por ello, preciso cambiarlas. 

Arizpe decía muy convencido que· si se quería concretar la

posesión de Tejas, tendría que comenzarse por instalar gobier

nos civiles en lugar de militares; crear nuevas formas de ---

elecci6n y erigir verdaderos cabildos o cuerpos minicipales, -

que se ocuparan en cada población de la justicia y de la econ~ 

mía política<6>. 
Parecería reiterativo, y sin embargo, totalmente necesario 

mencionar que: la administración de justicia tampoco funciona

ba como debía por la acci6n del jefe militar. "Los jefes y jU!_ 

ticias -dice Arizpe- en su mayor número son militares, ó de un. 

caracter conforme A la voluntad del jefe militar que los puso; 

no tienen de quien aconsejarse p~ra proceder con el acierto -

que piden los negocios judiciales. Las Audiencias, a donde de

be apelarse, estan fuera de las provincias á una distancia -

enorme, que hace imposibles los recursos, aún ~ los ciudadanos 

de medianas facultades"(?). 

Por esto es que también era urgente que la estructura jurf 

dica de Tejas y demás Provincias cambiara. Pues, bajo su an&r

quica situación aún los pobladores más ·honrados eran vejados -

escandalosamente y las familias mis respetables mantenidas en

una ruinosa situaci6n,.por lo que, solamente la bondad de ca-

rácter de aquellas gentes podría explicar el por qué seguían -

manteniéndose en sociedadCe>. 

La proposición concreta de Arizpe para solucionar todos --
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los problemas de la fal~a de gobierno, de administraci6n de 

justicia y, en consecuencia, de pobladores, era la de crear un 

gobierno superior y común al interior de las Provincias de --

Oriente, tanto para lo gubernativo como para lo judicial. Tex

tualmente propon!a " ••• establecer un cuerpo gubernativo, y --

otro que en grado de apelacion exersa el poder judicial: el -

primero con el nombre de Junta superior gubernativa de las cu! 

tro Provin~ias Internas del Oriente en la América Septentrio-

nal (,,,)Y el segundo baxo el nombre de Tribunal superior de

apelaciones ( , , , ) " ( 9) • 

La iTu'nt'c\ SU]jel'"i~'I" Gube'l"na't'i\'a seria la encargada exclusiva 

del gob-ietino Co sea del ejecutivo> y, el' 'l"r'ibuna:l' ·su~r·fo'r' de

. ~l)'e'l'a·c'ion'es, el 6rgano encatigado de impartir justicia. La ~

. !!_ estar!a confotimada por siete representantes de las Provin-

cias del modo que sigue: dos por Coahuila, uno por Tejas, doa

por Nuevo Santander y dos por el Nuevo Reyno de Le6n. Los re-.

presentantes deberían ser vecinos de las Provincias, y estas -

ser!an quienes los nombrarían. El'Tr'illun~1 se constituir~a 

con tres ministros y un fiscal, todos letrados, y nombrados 

por el soberano que consultaría al Consejo de Estado y a la 

· Jun-t·a para su designaci6n. 

Para evitati corruptelas ~n este nivel, debería establecer

se en cada- ·ProvinC'i:a una· ·Junta· 'Guhernativa: o· ·niputa·ai6n ·c:te· ·PrQ. 

· 'V'in'c'i'a, a cuyo cargo debía estar el gobierno local ClO) 

Como base de la Junta Superior Gubernativa, del Tribunal y 
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de las Diputaciones de las Provincias, se instalarían Cabildos 

o Cuerpos Municipales_que responderían de todo al gobierno del 

territorio en cuestión. 

Arizpe se daba cuenta además d~la necesidad que había de -

proteger militarmente a Coahuila y a Tejas y proponía la crea

ción de una Cornandanda· o· ·ca·pitanÍ'a' 'Ge'n'e'r'a'l <11 ), Esta· ~-

dan·cia sería común a las cuatro provincias, pero, únicamente

se ocuparía del ramo militar. Habría un comandante general 

que residiría en Tejas y organizaría todo lo concerniente a 

las armas y defensa de las provincias. Y cuatro segundos com~u. 

dantes que se establecerían -cada uno de ellos- en cada una de 

las provincias, y que estarían bajo el mando del comandante 

general. 

El nombramiento del jefe de la· 'Collian~i"an·c·ia estaría a car

go del soberano, que debería tener siempre en cuenta los ·infoE_ 

mes de la Junta Superior Gubernativa, así como el que recayese 

siempre el nombramiento en militares de carrera. 

Como podrá percibirse,la proposición de Arizpe era total-

mente innovadora para su tiempo. En lugar de un gobierno mili

tar y político único proponía'la creación de las instancias de 

que hemos hablado, Y ello equivalía a dejar el mando, ya no en 

una sola persona, sino en doce, que serían las que encabeza--

rían los ramos gubernativo, judicial y militar que ahora esta

rían separados. Si expresáramos mediante un esquema las cosas

esenciales. que Arizpe propone para la reforma de la estructura 
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política de las Provincias Internas de Oriente veríamos clara

mente cuáles son las novedades que presenta. Hagámoslo, bajo -

la salvedad de que lo construimos a partir de nuestra propia -

interpretaci6n (véase la siguiente pagina). 

ComQ puede verse en el esquema, los ámbitos gubernativo, -

judicial y militar quedaban completamente desligados. De apli

carse el proyecto, las situaciones que habían frenado en parte 

importante el desarrollo de las Provincias en cuesti6n, deja-

rían de existir. Pues, por ejemplo, la jefatura de tales Pro-

vincias ya no recaería en una sola persona, sino en dooer su -

elecci6n ya no dependería del soborno o de otros actos ilíoi--· 

tos, sino de la voluntad de los propios pobladore&.y lo mejor

era que ya no habría posibilidad de que se diera un despotismo, 

que tanto afectaba el ámbito social. 

Quizá lo más significativo -aparte de la divisi6n de pode

res del pl?Oyecto de Arizpe- sea el hecho de proponer la idea -

tan poco mon&rquica (no olvidemo• que ese era el r'gimen que -

privaba todav!a en Nueva Espafia cuando '1 escribe), de ele---
' gir al gobierno de las Provincias de Oriente por medio de los 

mismos.pobladores y no a trav~s de la voluntad del rey, Ramos

Arizpe estaba convencido de que únicamente a trav~s de un pro

cedimiento como éste, podrí~ formarse un gobierno conocedor •w 
del carácter, de los intereses y de las necesidades de sus go-

. bernados, Solamente bajo un r'gimen construido así se podría -

brindar tranquilidad y prosperidad común a todas las Provin---
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cias. 

También es de importancia que Arizpe haya previsto que Gn! 

camente separando el mando militar del político se acabaría -

con el despotismo; asimismo el hecho de afirmar que solamente

separando la administraci6n de justicia de los otros dos pode

res se afianzaría la libertad, seguridad y propiedad de los ha 

bitantes. 

Arizpe no ignoraba que también era esencial la reforma de

algunos sectores fuera de la política. Si se quería lograr por 

fin el tan anhelado arraigo tejano Cy resto del territorio --

Oriente), lo que debía hacerse era implantar educaci6n popu--

lar, agilizar la agricultura y las artes, incrementar la cría

de ganado y ~a densidad de poblaci6n(12). 

Si se lograba la convergencia de los proyectos político -

(descentralizaci6n del mando), social (aumento de población, -

educaci6n, etc.) y econ6mico (agilización del comercio, técni

cas de transformación, etc.), la prosperidad tejana no podría

estar mejor asegurada. 

Creemos que la' Mel!ío't'"ia de Arizpe es un proyecto enorme, la 

solución que propone al conflicto tejano es superior a las r·e! 

puestas dadas con antelaci6n por los políticos y misioneros -

que se ocuparon del mismo problema. Pero esto es entendible, -

ya que su proyecto no es en su totalidad idea G teoría, es, en 

buena medida, flujo de la realidad que él supo interpretar ma

ravillosamente. 
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Al hablar Reyes Heroles de Arizpe y su proyecto, afirma -

que a gste lo aguijoneaban a tal punto las necesidades de su -

pa!s, que de no haber existido la f6rmula del federalismo nor

teamericano probablemente g1 la habría inventadoc13 >. Y es --

que su Memoria parece un proyecto federal, aunque· al leerla -

con cuidado uno se percata de que atiende más bien a la reali

dad de un ~erritorio alejado, como lo eran Tejas, Coahuila, -

Nuevo Le6n y Tamaulipas, que a un sistema político previamente 

definido. En tal caso, si es federalista su proyecto, es por -

que la realidad del tel'l'itorio Oriente as! lo demandaba, 

De cualquier manera, el an'1isis critico que hizo Arizpe -

fue sumamente importante para su ~poca, pues dej6 ver cuSles -

eran loa errores por los que Tejas no se había colonizado des

pu~s de casi tres siglos de proyectos. Adem.Ss, sU" Hembr·ia con

tribuy6 -sea o no federalista- a definir en mucho el rumbo po.:· 

lítico futuro del septentri6n, pues, como afirma Alessio Ro--

bles, la mayoría de sus proposiciones fueron aprobadas en las

Cortes de CSdiz(14 >. 
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NOTAS DEL CAPITULO VII 

1) Ramos Arizpe; o·p·; ·c·it., p. 116-117 

2) El informe rendido por Revillagigedo en 1793, sobre las mi
siones, es citado pol' Alessio Robles, en· ·coah\dla· y- Texas -

··en l'a' ·6go·c·a ••• , p. 527-528. La cifra dada abarca exclusiva
mente a los habitantes espaffoles y a los indios sometidos.
Las congregaciones de naturales representaban números mayo
res de poblaci6n, pero para la colonizaci6n espaftola ningu
na importancia representaban, por ello es que Revillagigedo 
solo reporta como pobladores de Tejas a 3,000 individuos, -
Como complementario a este asunto consúltese el anexo ndme
ro seis. 

3) Ramos Arizpe;or;cit., 

") Almonte ,' ·o·p·; "C'Ít. , s/p 

5) Ramos Arizpe; ·ol>"." ·d·t., 

6)' Tbi'd, a p. 1G0-103 

,,.~, P• 103-104. 

8)··~, p. 104 

9)' ·~., p. 107-111 

10)··~, p. 112-115 

1!)' ~, p. 115-116 

12)' ºIb'id., p. 83-93 

P• 92 

P• 117-123 

13) Reyes Heroles 1 • "Elº l"iliei"al":tshlb· !lieric·an'b 1 T, I, p, 3 6 7 

14 l Alessio Robles,· -co·ab\l"i1'"a" y Te~a·s" ·d"e·s·d·e· 1~· ·cb\'1°8'llllac·i'6n ••• ,
T. I, p. 88 



CfAPl'l'ULO VIII 

LOS ANGLOAMERICANOS EN 1A LUIS'~ 
NA. 

107 

Hasta aquí se ha hecho un bosquejo general sobre Tejas, de 

sus riquezas. del inter'• de los franceses por sus tierras, de 

las.medidas que lo& espaftoles encontraron para su defensa y ~2. 

lonizaci6n, de la aituaci~n política, social y econ6mica de -

aquella regi6n, etcw; ahora, se describir! de una forma breve

el "m6todo11 que el gobierno eapaftol utiliz6 para poblat' e.l te

rritorio de la Luiaiana (que como se dijo, Espafta ha~!a comp~!. 

do a Francia en 1762)·y en virtud de que tal "método" sed 

aplicado tambi'n en Tejas, aunque unos a~os m&s tarde. 

El gobiet'no virreinal se percat6 de que el proceso de col~ 

nizaci6n llevado hasta entonces, había sido lento y de nulo 

efecto. Por ello, ae vi6 precisado a cambiar de estrategia¡ 

orey6 mls que nunca que la Gnica y real defensa que el territg_ 

rio fronterizo pod!a opone~ al extranjero era su poblaoi6n. -

Ad. que•decidi6 colonizar la Luiaiana,· pero de un modo mb r& ... 

pido, efectivo y f&cil': llevando Pobladores j6venea y empl'ende 
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aores de otros países a esa zona. Se creía que mediante los i!l 

centivos adecuados en poco tiempo la Luisiana estaría totalmeu. 

te colonizada(i). 

casi inmediatamente despu~s de ideado el proyecto empeza-

ron a llegar individuos de todas partes del mundo. Se les bri!l 

d6 a gran número de ellos el pago de los gastos del viaje; se

les provey6 durante un afto de alimentos; y hasta se les dieron 

todos los implementos necesarios para la labranza Ca cambio -

Gnicamente se les solicit6 profesar la fe cat61ica y jur.ar fi

delidad al rey de Espafta), 

Los primeros inmingrantes que llegaron a la Luisiana entre 

1765 y 1766 fueron 866 nativos de Nueva Esooóia; luego arriba

ron lo mismo irlandeses que norteamericanos, realistas ingle-

ses que italianos, etc. Se dieron cita en esa nueva regi6n li

m!trofe novohispana un número importante de pobladores de las-

más diversas nacionalidades, aunque los que predominaron -

fueron los angloamericanos. Una vez iniciada la colonizaci6n -

ya nadie la pudo detener<2>. 
Ante el riesgo evidente que existía de que la cifra de co

lonos norteamericanos fuese predominante (por la cercanía de -

los territorios novohispano y angloamericano), se aplicaron -

ciertas restricciones a la inmigraci6n, que hab!a sido hasta -

entonces casi totalmente libre. Así, se orden6 al gobernador -

de la Luisiana dar prioridad a los canadienses de origen fran-

. ch en su establecimiento. Despu&s se le ampli6 la orden en el 
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sentido de que podía permitir el asentamiento de italianos y -

alemanes, no así el de norteamericanos. A pesar de ello, era -

tan importante el flujo de estos últimos que no bastaron esa.s-

6rdenes para detenerlo. Fue incluso necesario expedir un decr~ 

to en 1799, mediante el cual se prohibi6 la entrada de inmi--

grantes angloamericanos a la LuÍsianaC3>. 
Demasiado tarde lleg6 esta prevenci6n contra las miras ul

teriores ae los estadunidenses, pues para ese afio de la expe'd!_ 

ci6n del decreto, eran ya siete mil los que hab!an logrado pe

netrar a la Luisiana. Que por cierto, lo habían hecho por me-

dios ilegales la mayoría de ellos. Como lo prueban 101 casos -

de los aventureros George Horgan y James Wilkinson (cuyas ten

tativas colonizadoras, por cierto, no l~graron prosperar)<4 >. 
El riesgo de que los norteamericanos invadieran una mayor

extensi6n de nuestro territorio era ya inminente y el anternu-

ral que la Corona espafiola pretendi6 construir con la migra--

ci6n extranjera en la Luisiana, se convirti6 en una " ••• peli-

grosa cuna de penetraci6n { ••• ). Los norteamericanos habían -

llevado sus líneas de avanzada, por el norte; basta el 'río --

Misisipi, y por el sur, a pesar de todas la~ pI'Ohibiciones, ya 

se extendían hasta el río Sabina, en los linderos orientales -

de Tejas"(S), 

Espafta no tuvo que preocuparse mSs por esta expansi6n, ---. 
pues restituy6 nuevamente la propiedad de la Luisisna a los --

franceses en 1800, En opini6n de dos grandes pensadores como -
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son José María Tornel y Lorenzo de Zavala, la enajenaci6n de-

la Luisiana pudo llevarse a efecto· porque coincidieron la debi 

lidad hispana por un lado, y el cap~icho francés por otro< 6>,_ 

Carlos IV, uno de los monarcas más débiles que Espafia haya te

nido -segdn Tornel- no se opuso al capricho de la Francia 

(que por cierto estaba bajo el mando de Napole6n Bonaparte) y

al proponerle ésta la restituci6n de la Luisiana -con la misma 

extensi6n que los franceses la habían poseído- a cambio de la 

Toscana, acept6 gustoso la negociaci6n. El objetivo de Francia 

era ganar la posesi6n de ese territorio que'le serviría para -

establecer su influjo en América, que se encontraba totalmente 

minado _por la pérdida de todas sus provincias continentales. -

Beneficiaba a los franceses esta transacci6n porque así recup! 

raban una posición en el Seno Mexicano (Golfo de México), que

tanta falta les hacía, pues los ingleses los desplazaban en el 

comercio(?). Pero,· ¿beneficiaba en algo ésta venta a las pro-

vincias y gobierno espafíol de América?. Creemos que no. 

Sin atender a las consecuencias que más tarde se presenta

rían, el territorio.de la Luisiana se restituyó a Francia me-

diante un tratado preliminar y secreto que fit'Jllaron el 1 de ~~ 

tubre de 1800 el representante de los franceses, Alejandro --

Berthier, y el representante espafiol, Mariano Luis de Urquijo. 

"El.gobierno de Espafía -anota Tornel- al examinar el tratado -

de San Ildefonso, observó que su plenipotenciario Urquijo, ! -

pesar de las terminantes prevenciones que le habían hecho, no-
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cuid6 de que se comprendiera en el tratado, la prudente y sal

vadora condicion de que la Francia no pudiera enagenar la Lui

siana sin consentimiento, y así lo recab6 por una negociacion

particular, que en nada fue respetada cuando se realiz6 la ven 

ta de la Luisiana" ( 8) • Este enorme error, de no haber cgndici2. 

nado la venta sino por una negociaci6n particular,costaría m!s 

tarde a M~xico algo más que la Luisiana. 

El tratado de San Ildefonso se consum6 hasta 1802 (cuando-

Francia e Inglaterra firmaron los preliminares de paz en ----

Amiena). De inmediato se divulg6 por toda Gran Bretaña la noti , -
cia de la venta. Se produjo tanto esc,ndalo, segGn asevera Za

vala, que Lord Haw-l<esbury lleg6 a decir en la c&mara de los -

comunes que era ocioso que Francia siguiera poseyendo un te-

rri torio que no hab!a sabido ni colonizar, a pesar de haberlo

poseído por tantos años y, que protestaba en~rgicamente por -

tal venta< 9>. 
Una vez que se enteraron del suceso los norteamericanos, -

que tanto inter~s habían demostrado por la regi6n en cuesti6n, 

y sabedores de que Francia se hab!a enfrascado en una nueva 

guerra con Inglaterra, se aprestaron a ocupar el territorio de 

la Luisiana. Pero el entonces presidente Jefferson impidi6 es

ta acéi6n. El prefería conseguir esa provincia por vía de la -

negooiaci6n y no por vía de hecho <10 ), pues en nada les bene·f! 

ciaba una acci6n violenta Cal contrario, no podr!an arreglar -

óon Francia el mantener libre la navegaci6n del Mississippi o-



112 

el conservar Nueva Orleans como puerto de dep6sito de los pro

ductos de los estados interiores)(ii), 

El hecho de que así hayan respondido los norteamericanos -

era entendible, pues según Morison, Commager y Leuchtenburg -

"la perspectiva de tener a la espalda de Norteamérica un ejlir

cito francés de veteranos no era ciertamente muy halagUe-----

fia11 <12>. Jefferson así lo creía, y estaba seguro de que si la

desembocadura del Mississippi segúía en pod~r de extranjeros,

los Estados Unidos corrían el riesgo permanente de verse af ec

tados por las guerras europeas. Por ello, decidió negociar la

compra de la Luisiana. En marzo de 1803 envi6 a Francia a Ja-~ 

mes Monroe (como enviado extraordinario) para tal efecto<13 >. 
Tan decidido estaba Jefferson de conseguir su prop6sito. -

que en una carta, que luego se hizo muy famosa, externó su po

sición: amenazaba a Francia con romper.relaciones si ~legaba a 

tomar posesi6~ de Nueva Orleans. Además decía que con su ac--

ci6n Francia sellaba la alianza de dos naciones (Inglaterra y

Estados Unidos), que unidas podrían mantener la posesión exc'l!!_ 

siva del oceanoc14 >. 
Las instrucciones que se dieron a Monroe y al ministro no!! 

teamericano residente en Francia, Robert Livingston, eran pre

cisas: deberían hacer todos los ofrecimientos posibles hasta -

conseguir, por lo menos, la parte oriental de la Luisiana, De

berían empezar por ofrecer diez millones de francos por Nueva

Orleans y las Floridas, continuar con la proposición de ocho -
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millones por la parte oriental, y as!, hasta lograr. el objeti

vo. Dicen los historiadores Morison, Commager y Leuchtenburg -

que no hubo necesidad de plantear '1os ofrecimientos, ya que e.l 

ministro Talleyrand les pregunt6 sin rodeos cuánto estaban di! 

puestos a dar por toda la Luisiana. Casi de inmediato llegaron 

a un acuerdo y sellaron la compra-venta con doce millones de -

francos de por medio. La Luisiana pasaría a ser propiedad de -

Norteamgrica a partir del 30 de abril de 1803 (aunque la entr! 

ga formal fue hecha por el prefecto franc'a hasta diciembre de 

ese mismo afto)<15 >. 
Con el tel'l'itorio adquirido, los estadunidenses formaron -

dos estados: Louisiana y Missouri. El primero -que abarcó des

de entonces a Nueva Orleans- contaba con una extensión de ~8 -

mil millas cuadradas¡ y el segundo, con una superficie de 63 -

mil millas cuadradasC16 >. 
Esta compra fue, sin duda, uno de los pasos m's importan-

tes que Estados Unidos dio rumbo a su engrandecimiento. Morí-

son y los otros dos autores, afirman incluso, que esta tPansac 

ci6n fue la operaci6n más grande y definitoria de la historia

futura de esa naci6n<11 >. Nosotros tambi6n lo creemos as!,~-

pues con la compra de la Luisiana se dió inicio al proyecto ·e! 

pansionista que los norteamericanos tenían con respecto al sea 

tentrión mexicano. 
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. abarca el total del territorio adquirido es de - - - - -
178 1 636.74 1<m2. Tomando como equivalencia de la milla la 
cantidad de 1609.34 metros. 

17) Morison et al, op. cit., p. 202 
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Con la presencia angloamericana más cerca que nunca de la 

frontera hispana, con un antemural debilísimo que oponer a 
• 

los planes expansionistas de los Estados Unidos y con la gue-

rra de independencia muy cercana, daba comienzo el siglo -

diecinueve para Tejas. Circunscrita en un marco político que

pocas esperanzas daba a su desarrollo, según vimos en el sép

timo capítulo, inmersa en lo que puede definirse como una ec~ 

nomía dependiente, y con la imposibilidad de aumentar su po-

blaci6n, empezaba la Última etapa (cQmo posesi6n hispana) pa

ra Tejas, a partir de la cual se decidi~ía su futura existen-

cia. 

En los primeros aftas del siglo, empezarán a cobrar senti-. 

do todos y cada uno de los errores cometidos. Por ejemplo, el 

haber permitido la entrada casi libre de los angloamericanos

ª la Luisiana y luego el haber cedido ésta a Francia sin con

dición alguna, pesó tanto a Espafia, como el error mismo de ha 
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ber suspendido la colonización que se hacía a través de la 

fundaci6n de misiones. Todos aquellos equívocos que se fueron 

dando con el transcurso del tiempo, colaboraron uno por uno,

y de una manera definitiva, con los planes de anexi6n de los

norteamericanos. 

Afirmamos esto porque estamos ciertos de que si Espafta h~ 

biese lop.~ado mantener la Luisiana y las Floridas, si no como 

posesiones espaftolas por lo menos como posesiones francesas,

y si hubiese logrado poblar por lo menos hasta Tejas, no per

mitiendo -como lo hizo- la entrada de angloamericanos a la -

Luisiana, hubiese sido imposible que los Estados. Unido a se ·e! 

tendieran por toda la frontera mexicana como luego lo hicie--

ron. 

V~anse si no todas las violaciones.que el ter~it.orio te-

jano tuvo que padecer por ia· ·cresvihcula:c·ion· ~"a·c·iai en que se

encontraba. Este t~rmino, ·que es utilizado por Alessio Ro---

blesU>, nos parece de importancia suprema pues concretiza en 

s6l9 dos P'llabras la compleja realidad en que Tejas vivía, 

Aun~ue el autor citado no define esa categoría, podemos dedu

cir que con ella se hace referencia a lo que la provincia --

era: una sociedad distinta del resto de la sociedad espaftola; 

no nacida naturalmente, sino implantada; una sociedad a la -

que apenas se le podía llal)IAr as! por el corto número de sus

miembros y por la ausencia de lazos solida:rios, que les hic'i! 

ra tener- conciencia de unidad respecto al resto del territo--
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río; es decir, un asentamiento social inestable, sin arrai--

go, al que fácilmente atacaban los indios -que sí ten!an a--

rraigo en esas tierras- lo mismo que los ~tranjeros que ambi 

cionaban sus riquezas. En otros términos, la desvinculaci6n -

racial habla de una Tejas separada del resto del territorio -

novohispano • 

Esa desvinculaci6n en que Tejas permanecer! (fundamental

mente por la falta de pobladores), será lo que permita que -

los norteamericanos lleven a efecto uno tras otro:':sus proyec

tos de penetración. 

Consideramos que es necesario hablar de los actos hosti-

les de los norteamericanos, precisamente aquí, porque hace -

falta dejar antecedente del interés especial que siempre tu-

vieron con respecto a Tejas, antes de entrar en lo que es pr2_ 

píamente la colonización ya bajo el gobierno mexicano. 

IA primera agresión perpetrada contr.a el territorio no--

vohispano de que se tiene noticia (en el siglo XIX), es la -

aventura de ~n irlandés llamado Felipe Nolan. Este, quien se

había establecido por, varios aftos en uno de los estados del -

oeste de Norteamérica, motivado por.las"ricas anécdotas" so-

bre Tejas, decidió emigrar hacia este territorio. Acompaftado

de cincuenta aventureros inició su marcha en 1789, Bajo el -

pretexto de hacerse de caballos -que los había en abundancia

en el trecho que hay entre el Bravo y. el Colorado- se introdu 

jo e inici6 su aventura( 2). 
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Nolan parti6 hacia el territorio novohispano y se lanz6 -

en busca de las minas de oro y plata de Tejas, que era lo que 

inicialmente le hab!a llevado hasta all!, Por supuesto su pr!t 

sencia no pas6 inadvertida. El comandante general de las Pro

vincias Internas de Oriente, que entonces era el brig~dier -

Nemesio Salcedo, se enter6 de la presencia de Nolan en Tejas

casi inmediatamente después de su arribo. As! que mand6 jun-

tar las fuerzas de todos los presidios y comandando a los so!_ 

dados que fue· capaz de reunir, sa~i6 al encuentro de los ave!!. 

tureros< 3>. 
Salcedo logr6 encontrar a Nolan y los suyos y les conmin6 

a rendirse. Al negarse a hacerlo, Salcedo los atac6 y los de

rrot6 completamente. En la refriega murieron .. Nolan y lama-

yor parte de los aventureros. Este hecho por ·supuesto, af°irma 

atinadamente Filisola, " ••• contuvo por alg{in tiempo nuevas i!!, 

tentonas de los aventureros americanos. No obstante (que) las 

exageradas noticiao de las ricas minas que en él se creian -

existir, volvieron & estimular la codicia de nuestros vecinos 

que hasta entonces casi habian ignorado que tal provincia de

Tejas hubiese & su inmediaci6n1 & escepcion de alguno ú otro

de los mas instruidos é intrépidos viageros que en todos tie!!!_ 

pos han salido de entre aq~ellos pueblos 11 <4>, 
El tiempo que pas6 entre este suceso y las intentonas --

\.., 
norteamericanas fue realmente corto. No pasaban toda•ia com--

pletos los. cuatro primeros afios del siglo décimo nono, cuando 
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los estadunidenses empezaron a fraguar un plan para ap,ropiar

se de una extensi6n mayor del territorio novohispano, Ya te-

nían la Luisiana, ahora querían las tierras aledafias, Solo -

que para conseguirlas no podían utilizar el m~todo de Nolan,

pues se exponían al rechazo ~rmado de Espafia. Había que pen-

sar en una vía no peligrosa y que no violentara la paz entre

los propios Estados Unidos y Espafia, Se encontr6 que el cami

no de la negociaci6n era el mejor, así que en abril de 1804,

el gobierno norteamericano instruy6 a sus representantes di-

plomticos a fin de que I'eclamaran como frontera de la Luisi! 

na el do Bravo del Norte (S). 

Esta exigencia, que representa una rnanifestaci6n obvia de 

los intereses de los Estados Unidos sobre Tejas, pudo hacerse 

en virtud de que -como dice Tornel- el tratado de 1803 entre

Francia y Norteam~rica Ca trav~s del cual compr6 esta Última

la Luisiana) estaba redactado de la manera más ambigua y en-

vuelto en una obscuridad estudiada y maliciosa, Tan era as!,

que los ministros Pickney y Monroe (que eran los encargados -

de proponer la negociaci6n a la Corona) se atrevieron a recl! 

mar formal y oficialmente los territorios de la Florida Occi

dental y de Tejas como porciones pertenecientes a la Luisia-

na. Decían que los terrenos demandados habían sido posesi6n -

francesa y que, por tanto, les pertenecían ahora a ellos(S), 

La interpretaci6n que el gabinete de Washington daba al -

tratado era totalmente arbitraria, según asevera Torne1<7> y 
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nosotros también, pues vimos a lo largo de los capítulos cua~ 

to y quinto de este trabajo que los franceses nunca se esta-

blecieron en Tejas y nunca reclamaron a ~sta como posesi6n s~ 

ya. Lo que sucedía era que el tratado entre Francia y Estados 

Unidos, se prestaba a que los norteamericanos interpretasen -

maliciosamente lo concerniente a la fijaci6n de los límites. 

Don Luis de On!s que era.ministro plenlpotenciario de Es

pafta en Norteamérica en ese tiempo, se ocup6 precisamente de

aclarar le confusi6n creada en torno al tratado de 1803, Me-

diante una exposici6n (que abarcaba desde los primeros viajes 

espafioles en el siglo XVI hasta la fundaci6n de misiones a lo 

largo de los siglos XVII y XVIII) hizo aparecer los reclamos

norteamericanos como lo que eran, un absurdo(B), 

Los angloamericanos empezaron entonces a buscar justifi-

caciones a sus miras y lograron encontrar una a su medida, -

precisamente, en los viajes de La Salle. Argumentando que él

había descubierto Tejas y que ~sta era parte de la provincia

de la Luisiana, demandaron como suya la provincia tejana< 9>, 
Para Tornel era tan inconcebible el reclamo norteamerica-

no, que cuando estuvo como representante de México en Washin¡ 

ton a principios de los aftas treintas del siglo pasado, hizo

publicar el Ui'a'r'io de Joute;l. (del que ya hablamos en los cap!_ 

tulos cuarto y quinto) que había descubierto en una bibliote

ca de Filadelfia, Ese documento era un testimonio hist6rico -

que se debía conocer tanto en México como en Estados Unidos,-
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por representar la prueba mas fehaciente de que los franceses 

no eran los descubridores de Tejas ni mucho menos sus dueños. 

Tornel consideraba tan importante este ~o que lo tradujo

e hizo circular en México. Con ello desmentía, por boca de -

uno de los compafieros del·mismo La Salle, el que Francia hu-

biese siquiera intentado conquistar alguna vez a Tejas<10 >. 
Conocedor el gabinete español de todas esas circunstan--

cias, se neg6 a escuchar el reclamo del gabinete de Washing-

ton. Con esto, se frustraba el segundo intento del gobierno -

de los Estados Unidos por expandir su territorio a costa de -

las propiedades españolas. 

No.obstante el fracaso de la demanda, los ciudadanos 

norteamericanos que tenían puestos sus ojos y esperanzas de -

progreso en Tejas encontraron otra v!a de solución: introdu-

cirse clandestinamente al territorio novohispano(ii), Llegó -

a ser tal l,a situaci6n de la migración angloamericana, que no 

estuvo lejos el momento en que se proyectó, por primera vez -

en el siglo, independizar la provincia tejana del resto de -

Nueva España. La migración había alcanzado ya un nivel para -

fines de 1B05, que el muy recordado vicepresidente de los Es

tados Unidos, el coronel Aaron Burr, crey6 del todo pertinen

te echar a andar su proyecto< 12 >. Tenía confianza plena de 

que lograría independizar aqull terr·itorio, pues el namero de 

angloamericanos introducidos· parecía tener ya cierto predo...

minio sobre los habitantes hispanos. 
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Y con esta acci6n, llegamos al tercer intento que los --

norteamericanos hicieron, en solo cinco afios, por apropiarse

de Tejas. Decimos "intento" porque.el ej€rcito espafiol supo -

acabar con este "proyecto liberticida" de Aaron Burr. 

Poco antes de la introducci6n de Aaron Burr, el gobierno

de Nueva Espafia había ordenado reforzar militarmente la pro-

vincia tej~na. Para ello se había habilitado al gobernador -

del Nuevo Reino de Le6n, Sim6n de Herrera, y se le había ord!. 

nado marchar hacia la frontera septentrional con una fuerza -

militar de 1500 hombres. !As instrucciones a cumplir eran 

dos, la de atacar a lo.s norteamericanos que se atrevieran a -

cruzar el arl'Oyo Hondo y la de poner en estado de defensa al

territorio limítrofe, Estas prevenciones eran el resultado 

del robustecimiento -dig&moslo as!- de la desconfianza que E! 

pafia había experimentado con el reclamo que le hiciera Nort•! 

m'X'ica,·,,,,respecto a los ltmi tes. 

Llegadas a este punto las prevenciones de los espaftoles y 

los deseos irrefrenables de los norteamericanos (de avanzar -

sobre las tierras novohispanas), resultaba impostergable el -

enfrentamiento. Del lado espafiol se empez6 a trabajar en el -

·resguardo de la frontera enviando s Sim~n de Herrera 800 hom

bres mSs de los 1500 que comandaba. Del lado estadunidense 

se hicieron los preparativos necesarios para repeler a las 

fuerzas hispanas. A Sim6n de Herrera se le facilitaron pertr!, 

chos y todo lo necesario para sus hombres; incluso se envi6 -
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un nuevo gobernador a Tejas para que informase oportunamente

al centro de todas las vicisitudes. El gobernador era Antonio 

Cordero y Bustamente y se estableci6 en Nac~gdoches. Del lado 

norteamericano también se fortaleci6 militarmente la frontera 

y se envi6 al mayor Porter a establecerse a la guarnici6n de

Natchi toches. Las 6rdenes que a este dltirno se le giraron 

-mismas que recibi6 en noviembre de 1805- insistían en que d~ 

bía repeler a las tropas espaftolas si €atas llegaban a cruzar 

el río Sabina<13 >, 

El ejército espafiol, que tenía la 6rden de resguardar la

frontera, impulsado por la noticia de la penetraci6n de Aaron 

Burr, march6 hasta el Sabina Crío de propiedad espaftola toda

vía) y se dispuso a repeler a los intrusos. Conocedor de esta 

acci6n el coronel Cushing, para entonces jefe de la guarni--

ci6n de Natchitoches, solicit6 a Sirn6n de Herrera se replega

se hasta la margen derecha del Sabina. Justamente mientras~~~ 

to sucedía, el ge~~;;-al James WilkinsonCi4) arrib6 a Natchito

ches y puso bajo su mando a todas las tropas que el ¡obierno

estadunidense envi6 a la frontera y lanz6 un ultimátum al go

bernador Cordero y Bustamante cuyo tenor era el siguiente:--

" ••• que el gobierno de los Estados Unidos mientras se resol~

vía la cuestión de límites, había adoptado, 11con pretensiones 

mucho mas amplias 11 , el río Sabina como el más adecuado linde

ro, y que por tanto, la presencia de tropas espafiolas en la -

margen izquierda del mismo seria considerada como una inva---



125 

si6n"C1S). ¡Una invasi6n: ¿Como podía habla?:' de invasi6n espa

ftola si el mencionado tel'l'itol'io 'era posesi6n hispana?. 

Despu~s de tal "invitaci6n" Sim6n Herrera acept6 l'eple--

garse e incluso accedi6 a firmar un convenio por el que ambas 

partes quedaban de acuerdo en considerar como neutral el te-

rri torio que se encuentra entre el río Sabina y el arroyo Ho~ 

do. En opini6n de Alessio Robles, Herrera había aceptado fir

mar ese acuerdo porque ante las noticias de la invasi6n de 

Burr lo mejor era asegurar la zona mencionada, en tanto no se 

firmaran los convenios de límites entre los dos paises. El 

arreglo fue finalmente ratificado por los gabinetes espaftol y 

nor.teamericano y tanto las fuerzas de los Estados Unidos como 

las de Espatia se replegaron cada una a sus dominios(1S). 

Con esta imposici6n, llegamos a la cuarta acci6n que evi

dencia el inter~s que el vecino país del norte tenia poI' ex-

tenderse hasta Tejas. 

A partir de este momento los angloamericanos no desarro--· 

llarían, aparentemente, ninguna otra gesti6n para intentar -

"legalizar" a su favor nuevos territorios novohispanos .. Sin -

embargo, la zona que supuestamente debía ser respetada como -

neutral y que no podía ser ocupada ni por Espatia (quien era -

la duetia legítima), ni por los Estados Unidos, se convirti6 -

en el refugio perfecto de toda clase de bandidos (asaltantes, 

traficantes, etc.) 

Tal situaci6n sirvi6, al igual que en el caso de los ----
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franceses, para motivar al gabinete espaftol a fraguar un nue

vo proyecto de colonización. La Corona se daba cuenta de que

la mejor defensa que Nueva Espafta pod!a oponer al avance an-

gloamericano era únicamente un territorio poblado y no miles

de militares resguardando la frontera, o decenas de convenios 

acordados por ambas partes, pero, sin cumplir. 

Torne~ escribía al respecto, citando a Alexia Cl6rel de -

Tocqueville, que mientas los Estados Unidos permanecieran ro

deados por pa!ses poco poblados y mientras no hubiera pobla-

ciones que por su volumen ~e impidiesen seguir su camino, ese 

pd.a no se vería contenido por ninguno de loa l!mius est&bl!, 

cidos por tratados~ Ese país sal tar!a por donde. quiera .. esa.11 -

· "il!fa:jih'U'ia:s' liarr·er·as. "Este no es un vaticinio -afirmaba Tor

nel en su momento- el fil6sofo frances escribe por lo que di

cen los hechos, por la observacion de una conducta jamas alt! 

rada ni desmentida" Ci?) • Así era' los hechos .evidenciaban que 

los Estados Unidos no respetarían tratados ni convenios de -

ningún tipo; les hacia falta expandirse, crecer, y lo hartan-. 
a cualquier costo. No se pod!a detener -como dice Rafael Tru-

jillo Herrera- 11 ••• 1~ gran jornada de un Destino Manifiesto -

4Gn no definido, pero ya en marcha"ClS). 

El gran proyecto ideadq, del que habl,bamos antes, se --

echar!a a andar en la Espafia misma. Este parec!a ser, ahora -

si, el proyecto grandioso (en cuanto a gastos) y bien pensa-

do, con el que no podía errar'se nuevamente en la colo~izaci6n 
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tejana. En la Península lb~rica se comenzarían a habflitar e

instruir un númeI'O de tropas suficientes para mantener inc6lu 

me el territopio de Nueva Espafia •. Una vez que estuviesen en -

posibilidad de operar, deberían ponerse a las 6rdenes del brl 

gadier Pedro Grimaret<19 >, junto con el cual se trasladarían

ª la Nueva Espafta (concretamente a Tejas). El proyecto obser

vaba como objetivo primordial defender la frontera de las pr! 

tensiones de los Estados Unidos, así como de los ataques de -

los indios. Pero quiz& el punto fundamentalmente importante -

-por lo que acabamos de ver que decía Tocqueville- era que ~! 

tablecía que la colonizaci6n de Tejas se realizarla obligada. 

mente, 11 ••• con hombres hechos' las armas, instruidos en loe

oficios y en las artes de mayor necesidad y utilidad •• ~ 11 < 20 >; 

pues s6lo de esta manera, lograr!an arraigarse todos los te-

rritorios fronterizos sobre los que empezaba ya a marchar --

Norteam6rica 

Se ech6 a andar el proyecto. Se seleccionaron jefes y ofi 

ciales de conocimientos sobresalientes y de probada honradez. 

Se exigi6 a los sargentos, cabos y soldados que fuesen, ade-

m's de casados, labradores, carpinteros, herreros, albafiiles, 

etc,, es decir, que tuviesen algGn oficio, con el objeto de -

que al ser trasladados a T~jas construyeran ellos mismos sus

habitaciones, ad.. como todo aquello que hace falta a una cola 

nia recién fundada. Se alistaron tambi¡n, gran número de f&Jn~ 

lias pobres y vario~ .expósitos. Hab!a sido recibido con tal -
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inter~s el proyecto en Espafia, que llegaron a reunirse cer--

ca de cinco mil almas, dispuestas' todas a trasladarse al Nue

vo Continente. 

Encontr&base en este punto culminante el proyecto1cuando

por causas imprevistas tuvo que verse interrumpido. Tal pare

e!& que Tejas estaba destinada a no verse poblada por espafio

les, pues, ~na vez rn4s, cuando parecía que solamente restaba

el "pequef'lo" detalle del traslado, ei' proyecto se hab!a entC>!:. 

pecido. Esta vez las razones para no iniciar la colonizaci6n

eran m4s que suficientes: el rompimiento de hostilidades en-

tre Espafia e Inglaterra. Ante tan grave problema, era necesa

rio concentrar fuerzas para poder repeler la·a¡resi6n inglesa. 

Un percance como era la guerra, obligaba al gobierno espaf'lol

a no distraer fuerzas militares ni recursos econ6micos para -

un asunto que se creía, pod!a esperar. 

En los af'los que siguieron a 180~ ~en que se fragu6 y em~~ 

z6 el proyecto- y hasta 1810 1 nunca pudo volver a continuarse 

el plan poblacional de Tejas. Y es que el tiempo para llevar

lo a cabo parecía que se le había agotado a Espaf'la. Las con~!_ 

cianea que privar!an de 1810 en adelante ya no serían las pr2_ 

picias para efectuar la colonizaci6n. Vendrían la guerra con

Francia y la. guerra de indepe.ndencia de México y, con ello, -

el agotamiento de los recursos. Sit\lld.6n que, por supuesto, -

estaría .en proporción inversa a las posibilidades norteameri

canas de avanzar sobre nuestro territorio. 
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Precisamente los intentos que harían los estadunidenses,

por apropiarse de Tejas, irían desde los recursos diplom!ti-

cos, hasta los m6todos aparentemente más intrascendentes. Pe

ro siempre ayudados por el caos en que se·iba introduciendo -

cada vez m&s Espafia. 

El mejor resquicio que encontraron los ciudadanos del no!:_ 

te para colarse, despuGs de las frustradas incursiones de Mo

lan y Burr, fue sin duda alguna el que les proporcion6 la de

claracicSn de independencia y la subsecuente lu~ha, que se ex

tendi6 por todo el territorio novohispano y por un lapso de -

once aftoa. Tiempo y circunstancias que los expan•ioniatae·--

aprovecharon para penetrar a las todav!a propiedades espafto-

las. Dice Don Vicente Filisola que los norteamericanos se. mo

vieron tan r4pido y tan hl.bilmente, que a poco de la declara

ci6n de independencia, consiguie:ron aliarse con uno de los 'i!l 

surrectos m&s importantes del septentri6n, el coronel Bernar

do Guti€rrez de Lara. Apoyado 'ate por reclutas, armamento y

dinero del vecino pa!e, no s6lo sostuvo la lucha contra los -

realistas en suelo tejano, sino que lleg6 incluso a eatable-

cer ah! un gobierno pt'Oviaional independiente. Tal gobierno -

fue instalado en abril de 1813 y fue compuesto por trece hom

bres, nueve de los cuales eran mexicanos y los restantes nor

teamericanos'21). 
' 

Aprovechando la confusi6n creada por la lucha independea 

dentista, los estadunidenses empezaron a llegar incluso al -
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territorio que se ten!a como neutral. Y, cuando fue estableci 

do el· gobierno provisional en Tejas, comenzaron a partir ha-

cia ese punto numerosos refuerzos provenientes de aquella z~ 

na legalmente restringida. Cabe aqu! mencionar que el mismo

James Wilkinson en sus Memorias, llega a aceptar que los Est! 

dos Unidos poco caso hab!an hecho del acuerdo sobre la zona -

neutral, y a agregar que sus compatriotas hab!an cometido va

rias agresiones contra la provinciá tejana "• • ·.si no• con 

anuencia de nuestro gobierno -agrega Wilkinson- al menos con

su connivencia, si es que he!llo.~ de. i~zgal" por los sucesos pO!. 

teriores11 c22 >. En efecto, el{.ihecho de que los norteamericanos 

apoyaran al pueblo mexicano en armas y la circunstancia de -

que su gobierno no prohibiera ese apoyo, obedec!a a la ~nica

causa que podía obedecer: al inter~s del pueblo y gobierno e! 

tadunidenses.por penetrar, bajo el pretexto que fuera, al te

rritorio tan deseado. 

Alessio Robles citando una tesis de l<athryn Garret, sos-

tiene al respecto, que las acciones comandadas por Guti~rrez

de Lara, fueron solamente una burda maniobra de la que el go

bierno de los Estados Unidos se vali6 'para apropiarse de Te-

jaa C 23), 

Por supuesto~ cuando Guti~rrez de Lara se dio cuenta de -

que la ayuda brindada por los vecinos era a condici6n de que

adquirieran preponderancia en Tejas, se opuso y asumi6 una a~ 

titud independiente y contraria a los intereses extranjeros.-
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Ello le vali6, consecuentemente, el ser relevado del mando -

del ejército, que al fin y al cabo subsidiaba el país del -

norte. Su cargo fue despositado en manos de Alvarez de Tole

do, a quien por cierto, no le duró mucho el gusto de la jef!. 

tura, pues, a solo tres meses de haberle sido conferido el -

nombramiento (septiembre de 1813), fue derrotado completame~ 

te· por Joaquín de Arredondo< 2 ~>. 

Tan decisiva fue esta derrota en la suerte del territo--

rio en cu.esti6n 1 que Tornel comenta que "si &l. varez de Tole

do hubiera logrado batir al general Arredondo, no solamente

se ·hubiera estendido la revolución & todas las provincias i!L · 

ternas de Oriente, sino que los americanos se hubieran domi

ciliado desde ent6nces en Téjas, para realizar el pensamien

to (de) que pretendi6 ser ejecuto?' nada m~nos que el vice-

presidente de los Estados Unidos Aaron Burr11 C25 >, 
Es gracias a esa acci6n que la estrategia norteamericana · 

no tuvo el éxito esperado, pues, con esa derrota del ejérci

to insurgente (que ya para entonces se componía de tres mil

hombres 1 la mayoría estadunidenses), los proyectos de procl!_ 

mar la independencia tejana y su inmediata anexi6n a aquel -

pa!s confederado, se quedaron truncos por la acci6n decisiva 

de las fuerzas realistas C~s>. Estas no sólo quemaron las ~a 

sas y las siembras de los intrusos, sino que les confisc6 

sus bienes y los expuls6 del territorio< 27 >, 
Por supuesto, este suceso no hizo la menor mella en el -
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&nimo de los norteamericanos, pues para 1817, eran otra vez

numerosos los establecimientos que habían logrado esparcir -

por todo Tejas. Incluso habían hecho marchar a un grupo de -

franceses y, obviamente, estadunidenses -a las 6rdenes del -

general Lallemand- a avecindarse en las tierras que hay en-

tre los r!os Sabina y Trinidad, ", •• como lo habían hecho -di 

ce Filisola- varias familias norteamericanas, en otros va--

rios puntos de la misma provincia (Tejas), sin noticia ni co 

nacimiento de su gobernador; aunque llevados únicamente por

su natural inconstancia, genio ambulante y ambicion de po--

seer. tierras"C~e>. Cuando el gobierno espafiol tuvo conoci--

miento de estos actos violatorios, envi6 de nueva cuenta ór

denes para que el ejército realista expulsara a los invaso-

res, El jefe militar no se content6 con hacerlos salir del -

país, los persiguió e hizo incendiar sus habitaciones, les -

expropió el ganado y les trató de la misma manera que a los

de la usurpación anterior ( 2 9) , . 

Intentando buscar una soluci6n a estos problemas y vencí 

da ya Espafia por las presiones que el gabinete de Washington 

había .ejercido sobre ella durante quince años, ·-escribe Tor

nel- es que se explica por qué aceptó enajenar las dos Flor~ 
<.'. , 

das y firmar el tratado de 1819. Hábilmente los Estados Uni-

dos habían amenazado al gabinete español con demandarle por

el pago de indemnizaciones (por dafios a su comercio), de tal 

suerte que a la Corona no le quedó más salida que negociar -
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el territorio de las Floridas< 3o>, 
Antes de entrar en lo que es propiamente el tratado ---

On!s-Adams de 1819, es necesario que apuntemos lo siguiente. 

~i Estados Unidos había presionado durante tantos afios a Es

pafia, ¿por qué habría ésta de acceder a sus demandas justa-

mente en la víspera de la conswnaci6n de la independencia?. 

Todo :i:1dica que no es casual el hecho de que a la venta

de las Floridas siga la consumaci6n de la independencia de -

México. Estamos convencidos de que, por ejemplo, la acci6n -

concreta de la enajenaci6n de las Floridas, fue una decisi6n 

obligada de una política ya débil. De una política que no -

podía seguir sosteniendo al imperio de ultramar tal.y como -

lo había hecho hasta quizá fines del siglo XVIII, Detrás de

las decisiones que se tomaban con respecto a los angloameri

canos se adivinaba un poder tambaleante, que resolvía los -

acontecimientos como mejor creía, pero no como le convenía. 

La debilidad que Espafia experimentaba, se debía tanto a-

causas exteriores como a causas interiores. Las primeras a -

que -entre otras- hace alusi6n Tornel son " ••• los sucesos de 

Madrid y de Sayona en 1808 (y) el levantamiento consiguiente 

de Espafia contra las huestes del emperador Napole6n ••• 11 , En-

las interiores, el mismo Tornel anota, 11 ,,,el desconcierto -

en que entraron necesariamente los negocios de la península

(y) la debilidad de sus gobiernos revolucionarios, que ape-

nas podían conservar una precaria ecsistencia"C3i), Asimismo, 
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y quizá sea la causa más importante, la pérdida del crédito-

que la Corona conseguía a través de la Nueva Espafia vía las

corporaciones religiosas, el Consulado de Mercaderes y el -

Tribunal de Minería. Según Jan Bazant "las remesas de fondos 

de la Nueva a la vieja España continuaron (hacia 1810) aunque

su escala se reducía cada vez más ( .. ,)y en la primavera de -

1811 se junt6 un préstamo de poco más de un mill6n de pesos. 

Esta fue, sin embargo, la Última vez. Aun cuando Hidalgo fue 

derrotado, la insur:recci6n se extendi6 por todo el pa!s y a

fect6 las operaciones mercantiles y el crédito( .. ,) En esta-

forma, cuando el virrey pidió en diciembre de 1811 un prést2, 
' 

mo de $2 millones ( ... ) fue imposible reunirlos siquiera en pa_;: 

te. El crédito o el dinero se había acabado". Y para que Es

paña sostuviera la lucha contra los insurgentes mexicanos, -

era esencial continuar obteniendo créditos, así que recur:ri6 

a medidas extremas para hacerse de él, como exigir "la entr!. 

ga de toda la plata y oro labrado en vajilla y objetos de lu 

jo de lo E particulares, en calidad de préstamo forzoso por -

el término de un afio, reconociendo la gran hacienda su valor 

a 5% de rédito, con garantía del oro y plata de las iglesias". 

A medida que se extendía la insurrección y que· se iban ago-

tando las fuentes de préstamo, la debilidad de España se a-

crecentaba y, como ya todos sabemos, no pudo someter al movi 

miento revolucionario a pesar de todos sus esfuerzos. Lo úni 

co que logró, fue dejar una deuda de 76 millones de pesos, con 

la que México nació a la vida independiente< 31 bis) 
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Dejamos solamente apuntadas algunas de las posibles cau

sas de la debilidad de España, ya que, para los fines de 

nuestra investigación, este problema no es sustancial; y 

porque parecerá que reducimos a la simpleza más burda un su

ceso histórico, social, político y econ6mico, de tanta com-

plejidad y envergadura como es la decadencia del poderío es

pañol en América. Por esta razón, s6lo partimos del hecho e

vidente de que la fortaleza hispana, de principios del siglo 

diecinueve en Nueva España, se encontraba en franco menosca

bo. 

De esa debilidad española es de la que se valían los n~r 

tearnericanos para presionar y obtener todo aquello que les -

- beneficiaba y· que contribuía a debilitar aún más a España~ 

Precisamente en su carrera expansionista, los Estados 

Unidos lograrán anotar un punto más a su favor con el trata

do Onís-Adarns de 1819 Cel primer logro anotado y definitorio 

de su historia futura fue la obtenci6n de la Luisiana, que -

como vimos, los mismos norteamericanos Morison y Commager, -

lo concebían así). El tratado que Espafta proponía como medi

da para la defensa de su territorio contra las tentativas de 

usurpación, resultaba m.is benéfico para los Estados Unidos,

que para la propia España. Pues, para poder retener el resto 

de sus propiedades, había tenido que enajenar una parte im-

porta~te de ellas. 

El tratado del que hablamos, es el de l!mites, firmado -
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en Washington el 22 de febrero de 1819 por Don Luis de Onís -

González L6pez y Vara, enviado espaf'iol, y por John Quincy ---

Adams, representante norteamericano. De entre los dieciseis -

artículos de que consta el tratado, no pueden.dejar de sobre

salir los tres primeros, por lo que significarían en la ac--

ci6n futura de los Estados Unidos< 32 >, 
El tratado, que por cierto se llama de "Amistad, arreglo

de diferencias y límites", no era otra cosa que la culmina--

ción feliz de los esfuerzos hechos por el gabinete de Washin¡ 

ton y el pueblo norteamericano por ensanchar su territorio, -

En el primero de los artículos los Estados Unidos se comprom~ 

tían a sostener una paz s6lida e inviolable, así como una --

"amistad sincera" para con su Majestad Cat61ica. Este quHá -

era el primer paso que ese país daba en su política que luego 

será calificada por la prensa mexicana como golítica de doble 

juego< 33 >, pues mientras formalmente se comprometía a manife! 

tar amistad a España, permitía por vías de hecho que sus ciu

dadanos violaran las propiedades de esa naci6n. Para prueba -

de ello está la violación cometida por James Long en -------

1819 (3!¡). 

Los artículos segundo y tercero del tratado, establecían

la cesJtn de las Floridas y la fijaci6n de lÍmites territoria 

les entre Nueva España y los Estados Unidos. De estos dos --

artículos, el tercero quizá se.a el de absoluta trascendencia, 

pues en su primera parte, no s6lo dejaba definitivamente acla 
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rado que Tejas era y seguiría siendo propiedad de Espafia o de 

sus sucesores, sino que agregaba que los norteamericanos re-

nunciaban " ••• para siempre todos sus derechos, reclamaciones

y pretensiones á cualesquiera territorios situados al Oeste -

y al Sur de la misma linea arriba descrita 11 <35 >. Esa línea la 

demai:icaba el río Sabina. Esto equivalía a decir, que los Est!!. 

dos Unidos no podrían en ló futuro hacer reclamo alguno sobre 

el territorio tejano, por lo que éste se seguía reconociendo

como propiedad espafiola. 

Como dejamos anotado, la siguiente violaci6n que el terri 

torio tejano sufri6 dentro de los primeros veinte afios del sf. 

glo diecinueve, fue la cometida por James Long. Este comer•-

ciante1 que había sido subalterno de Andrew Jackson (preside~ 

te ae los Estados Unidos de 1829 a 1837 y pieza esencial de -

la anexión de Tejas) y yerno del gener4l Wilkinson, fue la ·ca 

beza más importante del movimiento quizá más definido y con-

creto ·de los norteamericanos por apropiarse de Tejas. 

Al conocerse en los Estados Unidos los resultados del tra 

tado On!s-Adams, se había suscitado tal descontento entre los 

norteamericanos de la Luisiana y los angloamericanos estable

cidos furtivamente en Tejas, que no qued6 a los interesados -

-como afirma Alessio Robles- sino el recurso vil de invadir -

el territorio Tejano, Bajo el pretexto de que lo hacían para

ayudar a los insurgentes, penetraron hasta Nacogdoches. Una -

vez ahí establecieron un gobierno civil, exclusivamente auxi-
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liado por un consejo legislativo, A poco de hacerlo, encontr~ 

ron en Long las mejores capacidades para ejercer el cargo de

presidente, así que lo eligieron. Acto seguido, declararon a

la provincia de Tejas, República Libre e Independiente y al -

general Long presidente de tal "república"< 35 >, 
En el .preámbulo que los sublevados hacían en la declar.a-

ci6n de independencia, se decía claramente, que los firmantes 

habían abrigado por largo tiempo la esperanza de que en el -

arreglo de la cuesti6n de límites, el territorio tejano qued! 

ría incluido en la jurisdicción de Norteamérica y que el re-

ciente tratado había desvanecido esa ilusión. Que por ello se 

r.~bjan visto en la obligación de tomar tal territorio y pro-

élamarlo independiente<37 >. 
Realmente quedaba desvanecida esa ilusión, pues a raíz -

del compromiso contraído con España mediante el tratado, no -

quedaba a los norteamericanos algún otro pretexto, con cariz

de verdad, a cuya sombra seguir cometiendo excesos. El trata

do Onís--Adams acababa con sus proyectos, tanto a corto como a 

largo plazo. Cuando menos, esto era lo que se creía después -

de la firma del tratado, pues el lado espafiol confiaba en la

inviolabilidad del acuerdo por el lado norteamericano. Y aun

que se dio cuenta de que no fue así, James Long y su "origi-

nal" proyecto fueron acabados por el ejército español, que -

una vez más logró rescatar al territorio tejano de la ambi--

ción extranjera. 
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Todo parecía indicar que despu's de concluidas las nego-

ciaciones sobre límites, de dejar claramente establecido que

Tejas había sido posesi6n espafiola desde el siglo XVI y que -

lo seguiría siendo, y después de derrotar a Long, los nortea

mericanos cejarían en sus deseos de obtener Tejas. El mismo -

Dr. Jos~ María Luis Mora en Méjico y sus revoluciones, llega

ª afil;'mar que realmente se creyó concluido el asunto de lími

tes, sot>l'e todo en el momento en que el tratado de 1819 se es 

peraba se ratificaría en 1827. Pero una cosa fue lo que se 

crey6 y otra muy distinta lo que pasó, pues, como afir•ma el -

Dr. Mora, "cuando todos esperaban la ratificación, el gobier

_no de Wai,:hington la suspendió á pretesto de que no había sido 
-

concluido el tratado de comercio y navegación. Nadie ha podi-

do desconocer que esta resolucion no fue otra cosa que una -

verdadera evasion para ganar tiempo y admitir o desechar, se

gún las circun\1tancias lo proporcionasen, el tratado de lími

tes; esta sospecha pasó casi a ser evidencia cuando al esten

der el tratado de comercio se introdujeron en ~l ciertos ar-

tículos, á lo que parece de intento y de proposito, para emba 

razar su conclusi6n 11 <39 >, 
Sobrada razón tenía el Dr. Hora al aseverar que el gabin~ 

te de Washington retardaba ventajosamente, cuantas veces po-

día y bajo los pretextos m!s inverosímiles, la ratificaci6n -

del tratado de 1819 sobre.límites. 

Existe una comunicación oficial que se erige como prueba-
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irrefutable de lo que decimos y de lo que el Dr. Mora asevera 

ba. Tal comunicaci6n la escribi6 Joel R. Poinsett< 39 > al se--

cretario de estado norteamericano Henry Clay, el 27 de julio

de 1825. En ella hay un párrafo que fue redactado originalme~ 

te en clave, en el cual se dice claramente que el gobierno de 

los Estados Unidos debía ganar tiempo si quería ensanchar su

frontera (cosa que, por supuesto, sólo podía hacer retardando 

la firma del convenio), Veamos como se expresaba al respecto

-y en su idioma- Mr. Poinsett: 

"It appears to me that it will be important to gain

time if we wish to extend our territory beyond the -

boundary agreed upon by the treaty of 1819"(~0) 1 

Ante palabras tan contundentes, resta solamente decir que 

los norteamericanos sabían lo que querían y siempre actuaban

en consecuencia. Así como que la'comunicaci6n citada, habla -

por sí misma de las intenciones de los norteamericanos, que -

tan diestra y oportunamente había sabido descubrir el Dr. Mo

ra. Pero que por desgracia nada podía hacer ante los bien fra 

guados planes de los Estados Unidos para hacerse de Tejas. 

Hasta aquí detendremos la enumeración de las agresiones -

que Tejas sufrió durante los primeros veinte años del siglo -

pasado (y momentos antes de consumar su independencia junto -

con el resto de la Nueva España), porque consideramos que los 

pasos definitorios de la segregación se dan, justamente, de -

1821 a 1837. 



Tal parece que los norteamericanos hubiesen esperado esa

etapa de caos que todo país vive al obtener su independencia

(y que ellos ya habían experimentado) para desarrollar en to

da su potencialidad su proyecto expansionista, 
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Las medidas que en torno a la colonizaci6n y defensa de T.!:, 

ja.a tom6 el gobieI'no espaf1ol durante los pX'iJneros 21 afios del

siglo XIX -y últimos de su dominaci6n en Múico- fueI'on aque-

llas que no le X'&pX'eaentaron mucho gasto econcSmico ni mucho u 

fUel'ZO militar • 

l>ado que despub de 1810 loa X'ecUl'sos viX'reinales fueX'on -

destinados casi exclusivamente a X'ei'OX'zar al ej~cito X'ealis-

ta, con el consabido obj e.to 11e aom•teX' al 11lOYimiento inaurgen

te, a Tejas no volvicS a destin!rsele ni un solo peso 1118.s paX'a

au colonizacicSn. La accicSn.hiapana en •~a provincia se X'edujo

únicQente a labor de defellSa, ya que, las agX'esionea nortee!_ 

ricanas se hacán mb patentes que nunca y, al pucatarse de -

ello el gobiemo, no pod!a sino YeX'H obligado a dar pX'i.inac!a

a la defensa militar, aiin poX' encima de la conolizacitSn. 

Con el fX'acaso de las medidas implt!lllentadas hasta enton--

ces, a.nt~ la· necesidad ya inaplazable de poblaX' el teI'ritorio-
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tejano, y frente al requisito insalvable de no desviar recursos 

del ejército, era imprescindible concebir un proyecto poblacio

nal verdaderamente innovador. Pues, una situación tan complica

da, que requería de soluciones inmediatas, como son, el aprovi

sionamiento del ejército y el alistamiento del mismo para la d~ 

fensa externa e interna, no se prestaba para que la coloniza--

ción se continuase bajo los parámetros hasta entonces estableci 

dos por la Corona. Así que era necesario idear un plan efectivo 

y de bajo costo. 

Momento más oportuno y circunstancia más idónea no podían-

presentarse a los ojos de colonos corno los angloamericanos. --

Quienes, por cierto, no habían dejado escapar ni una sola opor

tunidad, ni un solo pretexto, para seguir introduciéndose en -

nuestro territorio. Ya apelando a supuestos permisos, ya a sus

ligas con los insurgentes. 

Aprovechándose esta vez de la efervescencia política que -

prevalecía en toda Nueva España, los norteamericanos fraguaron-

un plan que el gobierno no podía rechazar, dada su impotencia -

para poblar Tejas. El plan consistía en proponer a la Corona el 

traslado de familias completas de la Luisiana a Tejas. Situa--

ción que implicaba varias ventajas, Se hacía una pronta incorp2_ 

ración de colonos y el gabinete español no tenía que gastar ni

un real en su traslado. Además de la invaluable y fundamental

circunstancia de que los pobladores serían antiguos súbditos e~ 

pañoles, acostumbrados a la forma de vida e instHucione.s hisp:!_ 



147 

nas. Era un plan de colonizaci6n que parecía efectivo, bajo o -

nulo en costo y totalmente seguro, pues los pobladores se some

terían en todo d las disposiciones del gobierno virreinal, 

No podía existir un proyecto que persuadiera de mejor y de

más rápida manera al gobierno de la Nueva Espafia, quien inmerlia 

tamente después de conocerlo, lo aprobó, permitiendo el arribo

de extranjeros a Tejas. 

Tornel 1 que analiza en forma incisiva este asunto, sefiala -

acertadamente que este plan era el único recurso del que podían 

echar mano los norteamericanos para introducirse al territorio

hispano, Porque después de 1819 1 en que Adams aceptara recono-

cer legalmente a Tejas como posesi6n española, no había quedado 

· resquiCio alguno a través del cual introducir sus reclamos. Por 

ello es que los norteamericanos presentaban su plan de coloni z•i 

ción desde ese mismo afio del tratado. Y el gobierno español, -

que veía en tal propuesta el posible cumplimiento a su proyec-

to tantas veces frustrado, se vió casi forzado a aceptarlo(i) .

Tal vez la premisa fundamental por la que la Corona aceptó el -

plan propuesto (aparte de su necesidad de pobladores), haya si

do la que utilizaron los norteamericanos para persuadirla de u

na manera definitiva: los colonos que se trasladasen a Tejas, -

serían todos, de la Luisiana, Es decir, serían pobladores fran

ceses o espafioles, avecindados en el ya para entonces estado de 

la federación norteamericana. Y1 basándose precisamente en una

de las disposiciones legales d.el tratado de San Iidefonso, que-
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fue que los norteamericanos demandaron concesiones de tierra p~ 

ra asentar a los trasladados( 2). 

Al frente de los colonizadores y encabezando el proyccto,-

se encontraba un norteamericano de nombre "fatídico" (3), Moisés 

Austin. Este, junto con su hijo Esteban Fuller Austin, empren-

di6 la gran hazafia de poblar el territorio tejano, Apoyándose,

precisamente, en las disposiciones a que hacíamos referencia -

del tratado de 1800 entre Espafia y Francia, solicitaba del gabi 

nete espafiol la autorización para establecer en Tejas a 300 fa

milias luisianescas. Así como una concesión de tierras suficieu 

tes para establecerlas. 

De tal manera planteaba Austin las cosas, que era imposible 

sospechar lo que vendría después de la concesión de tierras a -

eKtranjeros (léase norteamericanos). 

Hacia :ines de 1820 lleg6 Moisés Austin al territorio no--

vohispano. Se instaló en San Antonio Béjar. Y desde allí hizo -

del conocimiento del gobernador de Tejas, Antonio Martfoez, su

intención de establecer las 300 familias. Por supuesto sus pe·ti 

ciones fueron escuchadas con recelo, sobre todo porque después

de las experiencias anteriores (de la Luisiana y las agresiones 

a la misma Tejas), no se podía menos que sospechar de las inten 

ciones de un angloamericano. Es más, cuando el gobernador se ha 

hía enterado de que los propósitos de Austin eran los de coloni 

zar tierras novohispanas con elementos norteanericanos, estuvo-



149 

a punto de expulsar a Moisés de su "tierra prometida". Pero na

rra Herrera Carrillo que cuando aquél salía del palacio del go

bierno, con la orden terminante de volver a su país, encontróse 

en la plaza pública a un misterioso personaje, el Barón de ---

Bastrop, que variaría el curso de los acontecimientos. Este, 

quien era viejo conocido de Austin, gozaba de un ascendiente es 

pecial con el gobernador Martínez; de tal suerte, que solamente 

bastó su intermediación para que el empresario norteamericano -

no fuese expulsado. Y no sólo eso 1 sino que sus proyectos fue-

ron atendidos e incluso girados al comandante de las Provincias 

Internas de Oriente, Don Joaquín de Arredondo. Tan importante -

había sido para Austin el encuentl'o con Ba strop ( 4 ) • 

El resultado de la gestión fue del todo favorable, ya que -

basado en los informes _de Martínez 1 el gabinete español acept6-

el traslado de las familias que Austin había prometido serían -

francesas y espafiolas. Esto, a principios de 1821. Lamentable-

mente -para él- Moisés Austin habría de morir poco después de -

saber de la aceptación de su proyecto, por lo que su hijo Este

ban heredó la labor colonizadora de su padre(S), 

En las declaraciones que había hecho Moisés Austin y que 

luego reiteraría una y otra vez su hijo Esteban, se afirmaba 

que tanto Moisés como las 300 familias que se introducirían, 

eran sGb···tos de su Majestad Católica y que su religión era asi 

mismo la católica, "La sombría y trágica historia de la pérdida 

de Texas por México se inicia así.afirma Herrera Carrillo• con 
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dos l!t>u.:.u1dalosas men t it«1 s: prüuct'd 1 la af i t'tlid(.!ión Je que L..l:.. 

trescientas familias que vendrían a poblar Texas eran súbditas

antiguas también de la monarquía española que deseaba salir de

la Luisiana para convervar su nacionalidad"(S), 

Estas que podrían ser consideradas como "mentirillas" in--

trascendentes 1 no lo son tanto, si se tiene en cuenta que al -

igual que había sucedido con la Luisiana 1 el gobierno español -

exigía a los colonos comandados por Austin como única garantía

de su establecimientq 1 el que profesaran la religión cat6lica,

el que observaran buenas costumbres y el que juraran obediencia 

al rey y a la constitución política de la monarquía. Si estos -

requisitos no eran atendidos y cumplidos al pie de la letra, -

¿que podía esperarse de la conducta futura de esos colonos que

tenían mh apego por NorteaméI'ica que por Nueva Espa,ña?. Lo que 

lamentablemente pocos a~os más tarde pasó. 

Analizando Tornel esos requisitos, del t(¡do endebles, afir

ma con toda razón que " ••• la concesion se hizo como un don gra

tuito, y sin una sola de aquellas precauciones, cuya necesidad

estaba indicada por las circunstancias de los nuevos poblado--

res" y continúa diciendo, que en verdad "admira tanta destI'eza

por parte del caudillo del nuevo pueblo de Dios 1 y tanta igno-

rancia é imprev.ision por parte de las autoridades españolas: -

ellas debian haber considerado que los Estados Unidos empren

den y llevan al cabo sus conquistas por caminos silenciosos, -

sin poner en riesgo la paz con la nacion que va ' ser despojada 
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de su territorio; que en lugar de preparativos abiertos y hosti 

les, se sirven de medios y arbitrios disimulados, lentos é ine

ficaces al pariecer, pero que dan un resultado indefectible"(?), 

La raz6n, por supuesto, está del lado de Tornel, ya que --

despu's de una experiencia como la que se había tenido en Lui-

siana (al permitir la entrada de angloamericanos bajo los mis-

mos preceptos, de respeto a la religi6n y al rey de Espafia, y -

de haber presenciado su ocupaci6n por aquellos colonos en unos

cuantos afies) era imperdonable que se volviese a cometer el mis 

me.error. Y, más aúnt no haberse tomado medida alguna frente al 

genio arrasador de aquellos hombres, que ya se había tenido o

portunidad de probar. 

Dec!amos que a principios de 1821, Moisés Austin había recf. 

bido ~l permiso espafiol para establecer su colonia ~n Teja~ y,

que los requisitos exigidos, apenas alcanzaban el rango de ta-

les. Pues una vez recibida la autorizaci6n -que el gobierno es

pañol hizo extensiva a Esteban Austín- el colonizador angloame

ricano comenz6 el traslado de las familias. Haciendo caso omiso 

del acuerdo y disposiciones del gobierno virreinal, traslad6 -

no a 300, sino a sao familias, y no luisianescas (francesas o -

espafiolas) sino angloamerícanas(B). De tal manera se dieron los 

p~imeros pasos de la colonizaci6n que, como dicen los autores -

Sánchez Navariro y Herrera Carrillo, el proyecto de los Austin -

estuvo plagado, desde el principio, de transgresiones que el g!:?_ 

bierno español ya no tuvo tiempo de remediar y que el gobierno-
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independiente (por inexperiencia tal vez) no supo sancionar< 9>. 
El gobernador de Tejas, coronel Antonio Martínez,fue el en

cargado de indicarle a Esteban Austin, a través de Erasmo Se--

guín, cual podía ser la zona más adecuada para fundar la prime

ra colonia. El terreno elegido fue el que se encuentra a la o-

rilla del río Colorado. De inmediato Austin solicit6 autoriza--

ción para ~econocer esa zona, y toda la que se extiende entre -

el río Brazos y el mismo Colorado. Es decir, aquella extensión

cuya fertilidad estaba asegurada., El empresario quedó tan grat~ 

mente impresionado, que no tardó mucho en regresar a la Luisia

na; donde, por cierto• hizo gran propaganda a las facilidades -

de la col~_!lización y a las cualidades de los terrenos tejanos. 

Quizá de las cosas que Esteban Austiri publicó~ las que más

atraían eran las extensiones de terrenos ofrecidas y las facili 

dades para obtenerlas. Por ejemplo, a cada jefe de familia se -

le pod!an conceder 259 hect&:beas, más 129 si tenía esposa, 40 -

por cada hijo que llevara consigo y 20 más por cada esclavo --

trasladado. A los colonos que no llevasen consigo familias ni -

esclavos, se les concedían exclusivamente 259 hectáreas. El co! 

to por hectárea era de 30 centavos, lo que hacía ascender el -

costo total de un terreno, de los más grandes, a setenta y sie

te pesos, setenta centavos, que además, podían pagarse en abo-

nos(iO), Siendo de absoluta obligaci6n del empresario costear -

los gastos de escrituras, administración, defensa contra los in 

dios, remuneraciones por el trabajo desempeñado y la promoción-
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de bienestar y prosperidad para la colonia, 

Las condiciones y los terrenos no podían constituir mejor -

atractivo. Así que el proyecto fue de inmediato acogido y el 

éxodo comenzó, aunque no falto de todas las dificultades que 

una empresa como ésta suele llevar inherentemente< 11 >. 
Dado que para diciembre de 1821, fecha en que llegaron los

colonos a Tejas, la autorización dada a Esteban Austin por el -

gobierno espafiol había ya perdido vigencia (pues como se recor

dará, desde septiembre México había logrado ya consumar su ind!:_ 

pendencia), fue necesario que buscara la ratificación del pro-

yecto colonizador. Para tal efecto, el empresario norteamerica

no trasladóse a la ciudad de México, Y aunque su marcha no re-

sultó nada fácil, así como tampoco el gestionar la ratifica---

ci6n, se impuso su gran tenacidad. Y fue sólo gracias a su habi 

lidad que logró la confirmación de su contrato, no sólo por --

parte de I~urbide (que fue destronado poco después de dar la -

afirmativa a Austin) sino del Congreso mismo que se había reins 

talado el 29 de ¿1!:>ril de 1823, después de la caída del empera-

dor<12>. 

En opinión de Carlos Bosch García la autorización obtenida

por Esteban Austin, primero del gobier•no español y luego de I-

turbide y del mismo Congreso mexicano, no pareci6 deberse excl~ 

.sivamente a su tenacidad y habilidad. Más bien dependió de múl

tiples factoreFi, que van desde la creencia de la Corona de que

realrnente eran luisianeses y no angloamericanos los que se in--
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troducirían en Tejas, hasta las circunstancias bajo las cuales

el Congreso aprob6 el proyecto< 13 >, 
Del primero de estos factores ya hemos hablado. Del segun--

do, hasta autores norteamericanos como Barker reconocen que su

expansi6n se hizo en el justo momento en que México poca resis

tencia podía oponer. Bosch citando a Barker, atinadamente dice: 

"la colonizaci6n texana se llev6 a cabo en el momento justo, -

pues el movimiento de expansi6n de los Estados Unidos hacia el

oeste empezaba a llegar a sus límites: "The province was easily 

accesible; the people were at the door. Behind them was the ha

bit of the weatward migration; befare them was the lure of free 

land really free. Veritable farmer's paradize, as all contempo

rary repol:'ts afffomed"(i'+), 

Realmente había sido un enorme error -afirma Tornel- el ha-

ber l:'atificado el permiso de colonizaci6n sin haber l:'epar-ado en 

sus consecuencias. Por oposici6n 16gica a todo lo que signifi-

cara espa.fiol, debieron Iturbide y el congreso de 1823 -abunda

el mismo autor- haber negado la concesi6n de terrenos. Sin em~ 

bargo, no lo hicieron y la naci6n no abri6 los ojos, a este res 

pecto, "sino muy tarde y fuera de oportunidad" <15 >, Cuando se

hubo reparado en el daño que estaba por causarse a Tejas y, a -

la frontera toda, se intentó dar soluciones que no surtieron -· 

ningún efecto, como la Ley de 1824 (iG) que impuso algunas res

tricciones a la colonizaci6n, que por otro lado nunca se obser

varon; o más tarde la Ley de 1830, que tampoco representó ----
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traba o barrera alguna a la verdadera avalancha de norteameri-

canos que después de la entrada de Austin se nos echó encima. 

El error que en definitiva debió considerarse corno el ----

" ••• principal motivo de los embarazos y conflictos de la nacion 

y de la pérdida definitiva de Téjas" fue el de haber cedido, --

cuantos terrenos se solicitaban, a la que Tornel llama la "gra

ciosa lotería" o "inconsiderada y vergonzosa bancarrota". Pues

interpretando erróneamente el principio de soberanía. los gobe~ 

nantes del centro y del propio estado de Coahuila y Tejas, re-

partieron extensos y ricos terrenos a diestra y siniestra sin

exigir indemnización ni provecho alguno a los norteamericanos.

De quienes, además, no se cuidaba que tuviesen medios o recur-

sos para colonizar, permitiéndoles así convertirse en agiotis-

tas del suelo tejano(l?}. 

Llegó a tal grado el nivel de la repartición de tierras en

tre los extranjeros, que hista se convirtió en algo común ver en 

los periódicos anuncios coma los que a continuación extractamos: 

"Noticias: Noticias:" 

"Hemos recibido una circular, anuncian 
do una venta de tierras de Tejas que -
debía haber en L6ndres (junio 14 - - -

11 

Nota aparecida el 6 de agosto de 18 36 en el Lous·iana: ~ 

vertiser y reproducida en México pcr el Diario del' Gobierno(iB). 

"Tierras en Tejas" 

"El qee su~cribe, ofrP~~ en venta ---
treinta mil acres de tierra, de la me-



jor calidad, situada en Tejas, 

El propietario de estas tierras debe 
permanecer aquí ocho 6 diez dias. En -
una residencia de ocho años en Tejas,
donde ha podido conocer a fondo el 
pais, se ha ocupado en escoger los te
rrenos mas valiosos. 

Los títulos de propiedad son incon-
testables, y puede examinarlos el que
quiera, dirigiéndose al infraescrito. 

Los expresados terrenos serán vendi
dos juntos 6 en suertes de 4,428 acres, 
& precios moderados, y á un plazo re·gu 
lar para letras negociables en la pla= 
za. C ••• ) M. Barnett, senr." 
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Este extracto corresponde al artículo que se public6 o~igi

. nalmente en· t·a· Abeja y que reproduce el' Di'atiio ·del Gobier-----

!!2. ( 19). 

"Condiciones para la yenta 
de tierras en Tejas" 

11 Primera. El que o f!'ec iera más, será -
el comprador •••• 
Segunda. Cada solar se compondrá de --
4017 y seis séptimos ácres, igual á --
3615 acres ingleses, y se venderá se-
gún el acre americano •••• 
Cuarta. El mapa de la concesion á la -
compañía de Nueva Arkansas y Tejas po
drá verse en las oficinas del Sr. G. -
Robins •• , 

Parte de un artículo neoyorquino que el DÍ'al:"io del Gbbier -

no traduce y publica en octubre de 1836< 20 >. 
Como éstas, innumerables notas se reproducían no s6lo en -

diarios nacionales, sino en peri6dicos de Europa y el resto de

América. Todo ello gracias a la medida que se había encontrado-
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para colonizar Tejas, que en esta ocasi6n, y después de casi 

tres siglos de intentos frustrados, ¡si había tenido "éxito"!, 

Las concesiones fol'Jllales que se hicieron de 1824 y hasta --

183~ 1 fueron las que a continuaci6n citaremos. Lo hacemos con -

el objeto de que se observe el número de pobladores que en solo 

diez años se introdujo a Tejas. Un número jamás soñado pQr los

antiguos frailes, en torno a cuyas misiones apenas habían lle-

gado a congrega:rse poco más de 3 1 000 habitantes, según vimos en 

uno de los anteriores capítulos. 
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FECHA DE LA CONCESIÓN NOMBRE DEL EMPRtSARrcr--No. DE FAMILIAS IN 
•-------·-·-t-----------,...::TRODUCIDAS. 

1.- 13/Abril/1824 
2.- 23/Dic. /1824 
3.- 27/Abril/1825 
4.- 6 /Oct. /1825 
5.- 29/Sept./1826 
6,- 14/Nov. /1826 
7.- 21/Dic. /1826 
8.- 22/Dic. /1826 
9.- 7 /marzo/1827 

10.- 21/Mayo /1827 
11.- 20/Nov. /1827 
12.- 20/Abril/1820 
13.- 9 /Julio/Í82B 
14.- 14/Ago. /1828 
15.- 18/Ago. /1820 
16.- 11/0ct. /1820 
17.- 12/Nov. /1828 
18.- 20/Enero/1829 
19.- 6 /Marzo/1829 
20.- 13/Marzo/1829 
21.- 22/Abril/1829 
22.- 28/Dic. /1829 
23.- 4 /Feb. /1831 
24.- 23/Feb. {1831 
25.- 12/0ct. /1831 
26.- 1 /Marzo/1832 

27 .- 14/Marzo/1832 
28.- 22/Marzo/1832 
29.- 9 /Oct. /1832 
30.- 10/Enero/1834 
31.- 27/Enero/1834 
32 .- 29/Abril/183.4 

Antonio Menchola 
11 " 

Esteban F. Austin 
Martín de León 
S. Pawel y s. Hewetson 
J. Lucio Woodbury 
José Vilkein 
David G, Burnett 
Esteban F. Austin 
Juan Cameron 
Esteban F. Austin 
Wilson y Exter 
Esteban F. Austin 
McMullen y Meglon 
Juan Cameron 
Woodbury y Vihlun 

? 

Indios sawanos 
300 familias 

? 

200 familias 
200 familias 
300 familias 
~00 familias 
500 familias 
100 familias 
100 familias 
ioo familias 
No. indeterminado 
200 familias 

? 

? 

Ramo; Arizpe 200 familias 
Víctor Blanco ~00 familias 
M.· Grande y L. Zavala SOO familias 
Pawel y Hewetson 
Antonio Menchola 
Padil~a y Chambres 
Austin y Williams 
Pawel y Hewetson 
Aguirre y Filisola 
Domínguez, Bearles y 
otros 
Royuela y Bearles 
S. Pawel 
Grant y Bearles 
Soto y Egerton 
Zavala y McMullen 
Sterl.ing c. Robertson 

? 

150 familias 
.800 familias 
iloo familias 
200 familias 
600 familias 

200 familias 
200 familias 

? 

000 familias 
800 familias 
prórroga 

? .. 
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Las contratatas de Green, Witt, Trost Thoorn, Leftwit, Mylan y 

Wabell, fueron derogadas en 1832, 31 de marzo, pro no haber i~ 

traducido las familias prometidas ( 21 ) • 

En estos datos no se asientan las concesiones dadas antes-

de 1824, Es decir, aquellas que se habían pactado entre los -

norteamericanos y el gobierno virreinal, o el mismo Iturbide.

Unicamente se registran las que se efectuaron durante el go--

bierno independiente, ya bajo la acci6n del Congreso y a prop~ 

sici6n de la Ley general de colonizaci6n del 18 de agosto de -

1824 y de las Leyes del estado coahuiltejano del 16 al 24 de -

marzo de 1825<22 >. 

Como puede observarse, es importantísimo el número de ex-

tranjeros que se introdücen en el decenio sefialado. El número

de familias registrado asciende a B,150. Si de éste tomasemos

como número de componentes de cada familia, el tres, resulta -

que el total. de angloamericanos llegados a Tejas, de 1824 a --

18341 es de 24,450. Cifra del todo conservadora, pues en ella

no se incluyen a los colonos ilegales, ni a los que introduje

ron los empresarios de Le6n, Camer6n, Woodbury, Pawel, Hewet-

son y Robertson, así como tampoco el número de esclavos que to 

dos los colonos llevaban consigo. 

Es realmente sorprendente la cifra de 24,450 1 pues ella -

significa que la poblaci6n de Tejas se increment6, con la mi-

gración norteamericana, ¡siete veces mást de lo que original--

mente fue (y que se mantuvo por siglos). 
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Con el fin de mostrar que no está errada la cifra estimada, 

confr6ntese el cuadro sobre poblaci6n que elabor6 Juan N. Al-

monte en 1834 y que reproducimos en la parte final de ~ate tra 

bajo como anexo número seis. 

En el cuadro pueden observarse dos cosas. Primero, que el

total de habitantes ponderado por Almonte es de 21,000 perso-

nas. Cifra no lejana a la calculada por nosotros. Y, segundo,

que el nGmero de habitantes "civilizados" (migrantes), llega a 

superar al número de indios que habitaba en Tejas desde hacía

muchos siglos. 

Es tan importante la magnitud de los migrantes, que casi -

desde el inicio de la colonización se sucedieron fenómenos que 

no se habrían presentado si el número de ellos hubiese sido ~~ 

nor. Nos referimos a la violaci6n expresa de las leyes mexica

nas, que establecían· el respeto a la religi6n cat6lica, a las

leyes generales de colonizaci6n, y a la Constituci6n misma, -

así como a las costumbres y gobierno mexicanos. Como ya vimos, 

se lleg6 hasta a mentir en cuanto al culto que profesaban los

colonos, así como en cuanto a su fidelidad política. Y todo -

ello gracias a que su número se fue haciendo cada vez mayor, -

hasta alcanzar un nivel y predominio que todas las violaciones 

posibles se podían cometer sin temor de ser sancionados. 

Hay un mexicano que por desgracia se engafiaba en cuanto a

esto, Don Lorenzo de Zavala. El creía, y así lo manifiesta en

su· l:Ds·a:y1? liüt"ári·cc>" c:i'e' i-a·s· ·rév'ol\fc'ione·s· d·e· Méxtco ,que el hecho 
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de exigirles a los colonos el respeto a una sola religi6n, el

poseer un pasapor~e, etc. no significaba sino la creaci6n de -

grandes trabas a la colonizaci6n; no siendo así, protestaba en 

su momento Zavala, en los Estados Unidos " ••• en donde no ecsis 

ten esos obstáculos ficticios que opone una mezquina política

y preocupaciones mantenidas por el espíritu de superstici6n, á 

la entrada y establecimiento de estrangeros en las vastas y -

desiertas florestas de la república. El mexicano que ama verd! 

deramente su país no puede dejar de ver con cierta especie de

envidia las relaciones que se publican diariamente del aumento 

de poblacion, de prósperidad y de riqueza que presenta en los

Estados Unidos del Norte el fen6meno de una progresion jamas "~ 

vista en ninguna nacion; que resuelve todos los problemas de.

la ciencia económico-social, y es el mayor argumento contra la 

triste y sombría legislacion colonial, que aun subsiste prácti 

camente entl"e los mexicanos 11 <23 ). 

El quería una apertura absoluta de la frontera mexicana; -

estaba convencido de que la prosperidad norteamericana nos al

canzaría si se permitía su libre expansión. Incluso llega a d~ 

cir que el desarrollo en Coahuila y Tejas sería posible única

mente si era abandonado el celo judaico heredado de los españ2_ 

les, que prohibía precisamente, que los extranjeros se enriqu~ 

ciesen con las tierras y producciones del país( 2q). 

Completamente errado estaba Zavala, pues como pregunta un

artículo periodístico de Nueva Orleans, ¿no podía preverse el-
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influjo que esos nuevos habitantes podrían ejercer sobre los -

destinos del país? "¿No ae debía considerar, que el contraste

que iba inevitablemente á establecerse entre los nuevos y los

viejos habitantes de Mgxico en el carácter, las costumbres, el 

idioma, las necesidades, las inclinaciones, y en todos los --

principios sociales y políticos, opondría grandes obstáculos -

(al) designio de formar de ese nuevo estado una parte integra~ 

te de la república ••• ?"(25). 

Zavala no supo darse cuenta desgraciadamente, que los Esta 

dos Unidos iban únicamente en busca de su ensanchamiento. Que

muy lejos estaban de llevar la prosperidad a los pueblos colin 

dantes en forma gratuita. 

Fue precisamente en 1821 que el gobierno mexicano obtuvo -

la primera prueba evidente de la infidelidad pol~tica ·de los -

colonos tejanos. Así como de sus miras siempre latentes a fa-

-;\!Or de la segregación. 

A fines de 1826 se había comenzado un movimiento en Tejas

del que en la capital empezó a saberse a principios de 1827. -

Se anunciaba en periódicos como· 'Elº col que en el territorio -

ocupado por los colonos extranjeros se había llevado a cabo, -

el 16 de diciembre de 1826, una proclamación a favor de su in

dependencia. Que las fuerzas militares de Nacogdoches y Aychb~ 

yon se habían unido para lograr obtener su separación de Méxi

co. Que su lema era libertad e independencia. Su bandera blan

ca y encarnada. Y el nombre de esa nueva "república", el de --
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FREDONIA. Que los cabecillas de tal proclamaci6n eran los pro

pios colonos 1 que por cierto, habían buscado el apoyo de las -

tribus indias para efectuarla( 2G). 

Hasta entonces fue que el gobierno mexicano empezó a darse 

cuenta, por sí mismo y por los constantes avisos de la prensa, 

que Tejas estaba en peligro de serle arrebatada (aunque hubo -

miembros como lilamán, Santa-Anna y Tornel que desde mucho tie!!!_ 

po antes se percataron de ello). Había editoriales, remitidos, 

cartas, etc. que los peri6dicos hacían publicar con opiniones

sobre el posible robo .. de aquel ter~itorio y de las prevencio-

nes que el gobierno debía tomar. Para ejemplo de ello citare-

moa algunos extractos de artículos publica~os por EL SOL: 

"1Gobiel'no 1 gobierno! No hay que dormir 
se. Dejémonos de aspirantismo al tufi-= 
llo de las facultades estraordinarias,
y ojo-al cristo que es de plata( ••• )" 

"Sel'iores.- los acontecimientos de Na---
· cogdoches de que se ha hablado en el -
Sol con bastante estension y circunstan 
cias son mas sérios, de lo que piensan:
muchos policastros del dia, y pueden en 
volver á los Estados-Unidos Mexicanos :
en consecuencias complicadas y trascen
dentales ( ••• ) 11 (27). 

Este no era un vaticinio aventurado, era una opinión de a~ 

guien que seguramente ten!a contacto con el multicitado .terri

torio y que se daba cuenta de que si no se sometía al movimien 

to de los "fredonianos" -como les llamaban ya a los colonos en 

la prensa- México tend~Ía que enfrenta?' más tarde coneecuen--

cias mucho m~s complicadas e irreversibles. 



Por supuesto a estas alturas de la evidencia del proyecto

norteamericano de expansi6n, el gobierno mexicano tuvo que pe~ 

catarse de que era necesario frenar el crecimiento de los asen 

tamientos angloamericanos en Tejas; as!, el Congreso General -

comenz6 por expedir un decreto mediante el cual se facultaba -

al gobierno: primero, a utilizar a la milicia local para some

ter a los sublevados; segundo, a disponer hasta de quinientos

mil pesos para conservar íntegro el territorio de la Repúbli-

ca; y, tercero, a subsanar los gastos de la tropa< 29 >. 
Una vez controlado el movimiento de los insurrectos, y de

haber logrado incluso la expulsi6n de éstos, según informaba -

EL SOL del 21 de marzo de 1827 en su número 13H <29 >, el go

. bierno se aboc6 a dictar una serie de medidas para prevenir -

nuevo a intentos segregacionistas de parte de los colonos nor--

teamericanos. 

Dado que la prevenci6n de la ley del 18 de agosto de 1824, 

de no permitir el asentamiento de colonos en los terrenos com

prendidos entre la zona fronteriza y veinte leguas hacia aden

tro del territorio mexicano, no había sido respetada, el go--

bierno, y en particular Don Lucas Alamán, comenz6 a proponer -

las medidas que desembocaron en una ley muelo más rígida que 

la de 1824, y que pretendió resolver de tajo el problema de la 

migración angloamericana. Ella es la ley del 16 de abril de 

1830. 

Dado que Alamán tenía sus reservas en cuanto a la co loni--
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"' (30) zaci6n, desde el inicio miRmo de esta se había ocupado en-

idear una medida que la contemplara sí, pero sin poner en ries 

go la integridad territorial. Fue a principios de 1830 que ex

puso ante el Congreso una "Iniciativa de Ley" en la que afirm~ 

ba que eran necesarias ciertas reformas a las medidas poblaci~ 

nales tornadas hasta entonces, así como una prevenci6n de que -

Tejas se encr.1traba en un riesgo evidente. "Aunque las cámaras 

acordaron que se guardase un riguroso secreto sobre esta Memo

ria (por la importancia del asunto), poco tiempo despues se p~ 

blic6 en los peri6dicos de los Estados Unidos, habiéndole dado 

copia de ella á Poinsett, uno de las diputados yorkinos" <31 ). 

Las prevenciones que de esta iniciativa saldrSan, ya no se 

rían pues ninguna novedad para los tejanos. Gracias a la falta 

de cálculo del diputado que había hecho público un asunto tan

delicado y del que todavía no se resolvían las cuestiones esen 

ciales, no bien acababa de aprobarse la Ley del 6 de Abril, -

cuando los colonos ya habían enviado un sin número de protes-

tas a las cámaras y al ejecutivo mismo; solicitando unas veces 

la derogaci6n del artículo 11 que era el que les afectaba di-

rectamente (pues pedía la expulsi6n de los extranjeros que es

tuviesen establecidos furtivamente o violando las disposicio-

nes de asentamientos), y otras, solicitando la derogaci6n de -

toda la ley (que prohibía el arribo de angloamericanos)< 32 >. 
El texto que acompaf'laba a la iniciativa de Al.amán, desc•.•-

bría el método que los norteamericanos pretendían seguir para-
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aduefiarse de la parte más rica de México. Decía que Tejas se -

encontraba en inminente peligro, primero, por haber permitido

la entrada de habitantes de un país vecino; segundo, por el 

contacto con los Estados Unidos y sus costumbres, comercio, 

etc., más acordes al modo de vida de los colonos; tercero, por 

la situaci6n tan privilegiada en que se mantenía a estos últi

mos, y, cuarto, porque tales colonos se habían establecido has 

ta en zohas prohibidas e introducido inclusive esclavos, 

Además, Tejas peligraba porque se había hecho evidente que 

el gabinete norteamericano no quería ratificar el tratado de -

límites de 1819; bajo argumentos como la pérdida del documento 

o el requerimiento con antelación de la firma dei tratado de -

comarcio, ese gobierno escondía sus verdaderas intenciones de

no reconocer los límites antiguos, para poder incluir en su -

proyecto, las propiedades tejanas. Alamán se daba cuenta de -

ello y de que el mal estaba hecho (al haber permitido la migr! 

ci6n), por eso, proponía como todavía viable, la posibilidad -

de colonizar Tejas con mexicanos, así como las siguientes al-

ternativas: 

1a. Aumentar la población mexicana. 

2a. Introducir colonos de diferentes costumbres a las de -

los norteamericanos. 

3a. Fomentar el comercio de cabotaje, 

· 4. Nacionalizar a Tejas, ya casi angloamericana •. 

5a, Suspender las facultades conferidas por la ley del 18-
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de agosto de 1824. 

6a. Nombrar a un inspector que vigile el cumplimiento de -

las contratas y las disposiciones legales, en general, 

Además de estas posibles soluciones, para crear contrapeso 

a los norteamericanos en Tejas, Alam~n proponía algunas accio

nes complementarias para arraiga~ ese territorio a México. Su

gería, por ejemplo, ocupar los puntos más ricos de aquellas --

tierras, aún cuando tuviesen que ser removidas las contratas -

(como la de Austin para ocupar la costa); gastar cien mil pe-

sos en la construcci6n de cuarteles y casas, instrumentos de ~· 

agricultura y herret'Ía, etc. ; no hacer nada en .cuanto a·· la es

clavitud e incumplimiento de la religi6n, pues, sería un pre-

texto que llevaría a la infalible pérdida de Tejas; suspender

la emisión de contratas a los norteamericanos, etc., etc. Es -

decir, todo aquello que ayudara a bien cumplir un verdadero -

proyecto nacional de colonizaci6n. 

La Ley de Alamán dur6 en vigencia -tal y como él la conci

bió- del 6 de abril de 1830 hasta el mes de octumbre de 1833,

fecha en que el congreso la derogó paX'cialmente (precisamente

en todas aquellas partes que imponía límites a la expansión 

norteamericana)C 33 >. Tiempo realmente corto como para haber da 

do algún resultado. 

A éste que consideramos como último verdadero intento por

colonizar y retener el territorio tejano, habrían de seguirle

los hechos ya por todos conocidos. La sublevación de los colo-



168 

nos en 1035, a pretexto del cambio de sistema -de federal en -

central- La marcha del ejército mexicano para someter a los s~ 

blevados. Los éxitos de nuestras filas, así como su lamentable 

derrota en San Jacinto en abril de 1036. El reconocimiento nor 

teamericano de la independencia tejana en 1037. La segunda cam 

pafta mexicana iniciada contra los segregacionistas, jamás con

cretada. Finalmente, la anexión formal de 1047 y las desgraci! 

das acciones y negociaciones que nos llevaron a la pérdida fi

nal de casi medio territorio. 

Unicamente nos resta por decir, que la pérdida de Tejas no 

se efectuó en 1047 1 sino que es resultado de un proceso secu-

lar. Ese territorio comenz6 a alejársenos paulatina y realmen

te (que no formal ni legalmente) desde el arribo mismo de los

primeros angloamericanos y desde que por impotencia virreinal, 

tal vez fundamentalmente econ6mica, no pudo ser colonizado. 

Nos gustaría concluir el presente trabajo con lo que Tor-

nel y Alarnán llegaron a concebir como el método norteamericano 

de expansi6n. Por la "sencilla" raz6n de que cada uno de los -

pasos de ese método, son los dados por nuestros vecinos para -

conseguir su finalidad: anexarse Tejas. "Crimen" más horroroso 

que el cometido en 1521, según opinaba el periódico El Estan-

d·arte· Na·c"ional, quien se dolía diciendo, "entonces (en 15 21) -

una nacion poderosa conquistó el imperio mexicano: hoy otra n! 

cion poderosa, y que se dice civilizada, nos ha robado el de-

partamento de Tejas" <34 ). 
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El primer requisito indispensable para que el método tenga 

el efecto esperado es que debe actuarse en el más absoluto si

lencio, "como las plantas parásitas que nacen, viven y crecen

á espensas y con detrimento del árbol frondoso que les ofreci6 

su arrimo 11 <35 >. Después de esta premisa esencial, los norteam~ 

ricanos: 

1º Establecen colonias por concesi6n (contratas de Austin 

y demás colonos),o sin ella (los colonos ilegales, Burr, No---

lan, etc.). Se introducen con pretextos mercantiles, creciendo 

cada vez más. 

2º Se convierten en parte predominante de la poblaci6n, -

pues crecen sin freno (20,000 norteamericanos, contra solo ---

3000 mexicanos establecidos en Tejas). 

-3° Con apoyo en su poblaci6n demandan derechos imposibles 

de sostene~, pretensiones ridículas basadas en supuestos he--

chos hist6ricos (como el reclamo basado en La Salle). 

4° Con escritos públicos pretenden justificar sus accio-

nes y, más que esto, hablan de la conveniencia que representa

para sus intereses la nueva adquisici6n (las notas publicadas

en torno a los prodigios de las tierras de Tejas, la promoci6n 

para su venta y toda aquella acci6n justificativa de sus pol!

ticas). 

5° Los precursores originan al poco tiempo "movimientos -

que complican el estado político del pa!s atacado, y entonces

aparecen las desconfianzas, los amagos para cansar la constan-
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de la administraci6n y ejercicio de la autbridad 11 <35 > Tal es

el caso de la sublevaci6n de fines de 1826 (Fredonia) y la re

vuelta de 1835 - 1836. 

6º Cuando se llega a este punto (en que se encuentra la -

exposición que hemos hecho en este trabajo) se recurre al man~ 

jo diplomático, por medio del cual se trata de legitimar el de 

recho a poseer el territorio expropiado. Se envían, al país 

agredido, notas que hablan de "equidad", "moderaci6n", "neutr~ 

lidad" etc., hasta que no aparece el pretexto esperado: un in

cidente que no escapa en el curso de las relaciones diplomáti

cas, para concluir una transacción tan desigual como injusta,

tan ventajosa para una parte como onerosa para la otra. 

7° Llegando a este punto, aprovechan la debilidad ael po

seedor del terreno y se apoderan directamente de él, dejando -

d .. 1 • • 'ó (37) para espues su eg1t1mac1 n •. 
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NOTAS DEL CAPITULO X 

1) Tornel 1 Tejas y~~s .•• , p. 25 

2) El tratado de San Ildefonso es reproducido Íntegramente 
por Filisola, op.· cit., T. I, p. 91-94 

3) Tanto Tornel ,· Tejas y los Estados .•• , p. 2 5, como Herrera
Carrillo, La·s S'iete Guerras PQr lfexas, p. 15, 17, 19 y 23! 
hablan de ffiiis~s Austin corno el fat!dico hombre (para Méxi 
co), "tiredestinado" a ocupar Tejas. Nacido en Durham, Co-=
nneticutt en 1764 y muerto en Hazel Run, Missouri en 1821. 

4) Alessio Robles, Coahuila y Texas en la é~lc~ •.. , p. 663 y
Herrera Carrillo, op. cit., p:~. Este u timo autor sefia
la que Bastrop hab!a conocido a Austin en la Luisiana en -
el tiempo en que aquél se dedicaba a la especulación de --Í 
tierras. Alessio escribe de él, que su nombre completo era 
Felipe Enrique Neri, barón de Bastrop y que sus acciones -
traicioneras para con los insurgentes eran las que le ha-
bían ganado el ascendiente de que gozaba con las autorida
des realistas. Que había nacido en Holanda en 1757 y que -
había muerto en Saltillo, el 23 de febrero de 1827. 

5) Tornel, Breve reseña ••• , p. 148. y Herrera Carrillo, 2.E.. 
cit., P• 16-17 

6) Herrera Carrillo, ºE· cit., p. 16 

7) Tornel, Tejas y los E!!~~.! ••• , p. 25 

8) Tornel, Breve resefi~ ••• , p. 148 

9) Sánchez Navarro, op. cit., p. 49-50 y Herrera Carrillo, 
op. cit., p. 16 

-

10) El dato está dado en' acres por Alessio Robles, Coahuila_v
Texas desde· la consumación ••• , T. I, p. 77 , pero, lo hemos 
convertido en hectlreas-;-tomando como base por cada acre -
40 áreas con 47 c~ntiáreas. Las cifras dadas por Alessio -
son: 640 1 320,100 y 50, todas en acres. Y el costo que da -
por.acre es de 12.50 cent~~os oue también hemos convertido, 
a fin de hacer m!s en~endiule el e)emplo. 

11) Ibid,, P.• 77-101. En estas páginas el autor describe con -
cierto oetalle cuales fueron las dificultades con las que-
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tropezaron los colonos. 

12) Ibid., p. 115-116 

13) Bosch García, op. cit., p. 12 

14) Barker, Mexico and Texas, p. 15, citado por Bosch García,
op. cit., p. 12-13 

15) Tornel, Breve rese~.!.''' p. 148 

16) La ley general de colonización es expedida el 18 de agosto 
de 1824 y contempla todas las disposiciones relativas a la 
colonización y repar>tición de terrenos baldíos. Garza Gar
cía, Prontuario de Le~es y Decretos del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, p. 131 y neyes Heroles, ~·cit., T. r;-p:-:= 
146jde la ley de 1830 nos ocuparemos s adelante. 

17) Tornel, Breve r>esefia .•• , p. 148-149 

18) Diario del Gobierno, México, p. 113, 29 de septiembre de -
1836, No. 518, T. VI (Extracto del "Louisiana Advertiser"
de-1 6 de agosto) . 

19) Diario del Gobiern2.1_ p. 279, Lunes 9 de noviembre de 1635, 
No. 193, t:--rrrlártículo aparecido originalmente en "La -
Abeja" de Nueva Orleans, traducido por el Diario) • 

20) Diario del Gobierno, p. 138-139, Miércoles 5 de octubre de 
1836, No. 524, T. VI (ar>ticulo aparecido en el "New York -
Sunday Morning New" el 14 de junio 1 traducido por el Dia-
rio). 

21) Todos los datos están tomados de Tornel, Breve resefia •.• ,
P• 149-158 y de Garza García, op. cit., p. 131-134 

22) Garza García, ºE· ci!., p. 131 

23) Zavala, Ensayo histórico de las revoluciones de M~xic.2_, --
desde 1808 hasta 18'30, p. 130-131 -

24) ill.S..:.1 p. 130 

25) Diario del Gobierno~ México, p. 82-83' Lunes 21 de septiem 
bt'e de 1835 1 No. 14 , T. III (Artículo traducido de la "A-:: 
beja" de Nueva Ot'leans del 22 de agosto). 

26) EL SOL, México, p. 2525, 7 de mat'ZO de 1827, No. 1360, -
(Remitido). 
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27) EL SOL, México, extractos de los números 1342 y 1344 de fe 
brero de 1827. 

28) El Poblano, Puebla, Méx., p. 1, 18 de marzo de 1827, No.~ 

29) EL SOL, México, 21 de marzo de 1827, No. 1374 

30) Según lo manifestaba en una carta que envió al Congreso en 
1824 y que es reproducida en la publicación de la Cámara -
de Diputados, Tejas y su colonizaci6n indebida, por fami--
lias anslosajonas, e~'lafio ~e-i~24, p. 18 . 

31) ·Aclarac.i6n hecha por Alamán, en Historia de Méjico, T. V,
p. 874. La "Iniciativa de ley'' fue leida por el iiiismo Ala
mán el 8 de febrero de 1830 ante el Congreso• La edición -
que consultamos de esta Iniciativa es la que se publica en 
Documentos Diversos (inéditos y muy raros) p. 523-553 

32) En Tejas y su colonizaci6n indebida ••• , p. 18-26, se repr~ 
ducen por lo menos siete protestas de colonos, y de la mis 
ma legislatura de Coahu:i la y Tejas. -· 

33) El documento de la Sría. del Senado que autoriza la deroga 
ción de algunas disposiciones de la Ley del 6 de abril de:-
1830, es publicada en Tejas y su colonizaci~n ••• , p. 26-27 

34) El Estandarte Nacional~ México, p. 4, sábado 26 de abril ·· 
de 1845, No. 7, T. I ( ección editorial). . 

35) Alamán, "Iniciativa de ley" en Documentos Diverso_~.· •• , p. -
425 

36) Tornel, Tejas y los Estados ••• , p. 6 

37) La mayoría de estos siete puntos están e~tractados de Ala
mán, Documentos ~E!?2···i p. 523-543 
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e o N e L u s I o N E s 

De lo que hemos presentado en nuestro trabajo se despren-

den los siguientes corolarios. Es un hecho incuestionable que

los primeros europeos que realizaron viajes de reconocirniento

en la zona septentrional novohispana y que iniciaron la coloni 

zación de Tejas, fueron españoles. Los franceses que llegaron

ª esa región lo hicieron hasta el siglo XVII, mientras que la

presencia hispana data de un siglo antes; además, el arribo ~-

francés a T_ej as se debi6 a un accidente y no a un proyecto p~ 

concebido, según prueba el testimonio que consultamos (el ~

~de Joutel) el cual, por cierto, no es contemplado en la bi 

bliografía de:bs autores a que recurrimos (a excepci6n de --

Tornel que es quien trajo ese documento a México el siglo pas~ 

do). 

Se deduce de lo anterior, que Tejas fue descubierta y col2_ 

nizada por los espafioles. Por lo tanto, el argumento de que Te 

jas pertenecía por "derecho 11 a los Esta9os Unidos, corno el que 

fuera presidente de esa :república de 1829 a 1837 lo afirma---



175 

ra(i), es una falacia, pues los france1ea no fueron los prime

ros en deacubrinle. Igualmente inv,lido es el argwaento que S!, 

fiala que Tejas era pertenencia de la Luisiana y que ella hab1a 

pasado a ser posesi6n a.ngloa11ericana a partir del .oaento que

Francia cedi6 ese territorio a los Estados Unidos. 

A lo largo de1 trabajo se muestra un hecho que p.rece evi

dente: Tej~s no se pudo colonizar a pesar de los esfuerzos hi! 

panos, y luego mexicanos, con pobladores de la miau regi6n. -

Por la deacolonizaci6n en que se mantuvo fue que loa angloaae

ri canos pudieron tomar posesi6n de sus tierras. Expongamos un

poco da aapliaaente Hte annto. 

Nuestro objetivo, aegGn dij:i.oa en la introducci6n, ea llO! . 
trar que la p'rdida 11Aterial de Tejas era ya inminente aucho--

tie~po antes de que se llevaran a cabo la batalla de San Jaci!l 

to y la guerra con loa Estados Unidos. Seftal&m0s que tal p&rd! 

da se deb!a funduaentalmente a la falta de pobladores y, por -

ende, a la ausencia de una. defensa real que oponer a la inva-

si6n extranjera, principal.Mnte anglNMrican.a. Esto (que .. -

la hip6tesis central de nu~stro estudio), cre-.os queda proba

do con la expoaici6n que bellos hecho del pZ'OCeao de coloniza-

ci6n del tel'l'itorio citado, llevado a efecto durante loa si--

glos XVI al XVIII y parte del XIX. 

Nos hel!OB introducido en la ae~c:& de tal proceso y he--

(1) Wellaan, Paul 1 Ha¡nificentDHtiny en Trujillo 1 op. cit.,
.. p. 25. 
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moa visto c6mo, por razones tanto económicas como políticas, -

Tejas no pudo ver concretizada su colonizaci6n sino hasta la -

llegada de los norteamericanos en 1821 (oficialmente, pues ya

villlos que desde antes empiezan a llega%'), momento a partir del 

cual, par~dójicamente, el territorio tejano se vio inmerso en

un proceso de poblacidn, tan dinámico, que en sólo doce aftos -

logr6 aumentar en siete veces la cantidad de colonos que dura~ 

te siglos apenas y pudo elevar a poco más de tres mil. Y aun-

que Tejas no dej6 de pertenecer oficialmente a MExico sino ha! 

ta el 2 de febrero de 1848 en que se firm6 el tratado de Guad! 

lupe Hidalgo ( 2) ' aquella zona fue siendo progresivamente OCUP!. 

da por un nWllero dada vez mayor de angloamericanos. 

Estamos convencidos de que, de haber estado mayol'Jllente ~ 

blada, no s6lo Tejas, sino toda la frontera norte del pa!s, 

los planes estadunidenses de expansión no se habr!an llevado a 

efecto tan "flcilmente", pues como hemos visto, esa hubiera si 
do la Gnica barrera que no habrían podido saltar nuestros v~c! 

nos. Esta, que es la experiencia tal vez más amarga que los m!. 

xicanos tenemos de la manifestaci$n clara del expansionismo e1 

tadunidense, por un lado, y de la debilidad con que nacimos a

la vida independiente, por otro, debe ser estudiada en todas -

sus manifestac!ones y analizada palmo a palmo, pues ella repr~ 

senta no s6lo un hecho hist6rico sino un suceso pol!tico, eco-

(2) Bosch, op. cit., p. 625 

, "l. 
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n6mico y social (quiz~ hasta psicol6gico), que es necesario co 

nacer a fondo para entender muchas de las consecuencias que de 

ahí arrancaron y que llegan hasta nuestros días y nos siguen -

afectando (como el desconocimiento que tenemos de lo que son y 

c6mo actúan los norteamericanos respecto a los mexicanos). 

Lo techo por nosotros es una visión de únicamente los ante 

cedentes del ''fen6meno tejano'', pero éste es mucho más amplio

y complicado, y requiere de indagaciones mayores para poder 

desentrañarlo en su totalidac. Creemos que ya es tiempo de 

que lo hagamos, no podemos seguirnos lamentando como Tornel lo 

hacía hace ya casi siglo y medio: "muy tarde hemos con~ddo al 

vecino turbulento y emprendedor que se erigi6 en nuestro peda

gogo, para que parodiasemos sus instituciones, que plantadas -

en nuestro suelo, no podían producir otro fruto que el de una

constante anarquía, la ruina de nuestros recursos, el envile-

cimiento de nuestro carácter y la impotencia para resistir --

los ataques y la invasion de la moderna Roma. Traidoramente se 

nos brind6 con el ejemplo de una felicidad siempre creciente,-

y atribuyendo á las leyes escritas el influjo de los hábitos -

y de las costumbres, sin tener estas adoptamos aquellas, cond~ 

nándonos á vivir en una perpetua contl'.:;<lic1,;iÚn y c:rnomolía. 

¡Cuán funestos nos han sido los soñados presentes de estos nue 

vos griegos!"(3) 

(3) '!'ornel, Tejas y los Estados • ..!.!.J. p. 4 ... 5, 



ANEXO 

N:>. 1 

F.di1Dr.ia.l. del Diario del ~bierro,apareciclo
el 21 de diciéifu ae ibli1:-tne! se critica 
al peri6ctico neoyorkiro Madisonian, en el -
cual se había ~licado que 'l'ejas pertenecía 
a la lJJisfana. 

''México, Diciembre 21 de 181'3. Ayer henos recibioo µir el corn.'O de -
Veracruz periÓdicós de tileva--Ot.•leans que alcanzan hasta el 4 del presente : 
la agregacion de 'l'ejas á la union americana, ha sido la cuestion clel día -
en todo el mes pasado para la prensa nueva-orleanesa; de m:1nera, que nos -
sería difícil traducir y p.i.blicar la multitud de artículos que se han ocu
pado de ella; sin enhlrgo, el asunto P.s de tan vital :iJnrcrtancia 1Bra Méxi 
co, y su resolucion se presenta. tan urgente que tal ve?. á la focha ha---·-= 
brá cxrnenzac:b á discutirse en el oongr>eso de Washington. la rotida. no '~e
be sorprendernos, por lo que se había escrito oobre el asunto al terminaJ'
el últiioo periodo de las anteriores sesiones de aquel congreso. rt>rotnis ·· 
henos procurado tener al. ¡:Ajblico mexicano al alcance de cuanto herros crd
do necesario en esta cuestion, desde que el célebre John Q..dncy hlélllls co-
menzo á combatir esta idea? pIOJDVida ron tanto ca.lot' [<)r> el rartido anti
abolicionista de la esclavitud, que f~cilmente concibi6 en semejante pro
yecto el apoyo mas finne que µ:>drá :imaginar pare lo fut-uro en el aumento -
de los Estados del Sur, sostenedores de esclavos contra los del Norte, dcm 
de las ideas de la abolicion currlian rápidamente. -

El suprenn gobierno de la Re¡:ública mexicana, desde que vi6 que ese -
pensamiento COlllP.nz.aba. á tener consistencia, el.ev6 su voz al gobj erro de -
los Estados-Unidos, protestarrlo ená'gica y sol~rnnemente c..ünt.l'.'a la pretendj_ 
da agregacion desde 23 de f.€ostn del presente año, y aunque la naturaleza":" 
de esta clase de canunicaciones diplorráticas ro permitieron su ¡:Alblica--
don, en 7 de este mes, C1.JaJ.do i'eWÚdo el oongx·eov ,;t! '1.".:,:;J.ir.gton se h:l'bia
ya pubHcado oon todos los dem:iG documentos relativos al asi.lnto, y cuando
la prensa de los Estados tJni¿os á voz en cuello se ocupaba de él sin el mP. 
nor disimulo, usando roootros d~l misro d~, copiarrcs la mendoooda _::: 
prote~ta en nuestro editorial, recordando al miSllD tiem¡o las otras solen1-
nes protestas que ha hecto México desde 1837, en que se suro el recor.cci-
miento que hicieron de la independencia de Tejas los Estados-Unidos; r.or·-· 

. que decidido si€JllpI't:' á sostener su soberanla, ni podia, ni ¡:odr& en ninoa1 
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tienqxi, sean cuales fueren las circunstancias, debilitar, disminuir, ni ~ 
validar en lo mas mín:inn sus derecms imprescriptibles sobre el departaJIJ3n 
to, antes terl'itorio de Tejas. -

Dij:ims entonces que aunque no cre.ianos ni reirotarrente, que pudiere -
aprob:!rse ¡:cr el oongreso de los Estados-Unidos semejante proposici6n, nos 
Wi.anps en el caso de jmponer á nuestros oonciudadanos de todo lo ocurricb 
lasta entoln!s en asunto de tan alta gravedad y tre.scerxlencia. 

lby que por los Úl tinos periódioos acabaloos de ver, que no ami q.uie
ra se va c1 tratar en el co~oo de W:tshington de la repetida a_grt!gacion,
sioo que el misrro poder ejecutivo la reoomienda con decidido empeño, y c¡ue 
su gabinete lo apoya, es mas fue:i:rte el deber que oos heiros .irrg?uesto de :un
];(>llel' al público en la secuela de este desagradable negocio, y nos propone 
llX>S publicar y oomentar los principales artículos que . teneoos en nuestro-:: 
poder y cuantos se nos proporcionen, á fin de sostener, COITO roeros mexica 
ros, la ilegalidad, la injusticia y la falta de buena fé que cometeria la:
repúbl.ica de los Estadds-Unidos, si faltando S. los tratados de paz y amis
tad celebracbs con México y sostenidos por nuestra parte aun á oosta de -
cuantiosos y considerables sacrificios, tratase de atacar oon tanto vili-
pendio la soberania y los derechos de Méxioo, faltando á la fé de los tra
tacbs, al derecho de gentes y á todas las oonveniencias sociales. 

"ereeriarros injuriar á los mexicanos nuestros paisanos, si nos detuvie 
senos W1 IOOIDellto mas en estas reflecsiones, cuando ¡:or el oontrario, debe':" 



nos darles ejenplo de prudente rooderacion, especialmente cu.ardo la Provin
cia divina, autora y reguladora de las sociedades• nos ha dado en la cri-
sis mas difícil de nuestra carrera política á un gefe, oom:> el general San 
ta-Arma, decidido siempre y que se ra dis?.nfrlclo en todas gpocas, en sos':: 
tener la independencia y libertad de su p&tria, su horor y su roen mnbre. 
EL sab~ contando C(l1I) puede contar con los esfuerzos todos de los mexica.
ros, :reVindicar, en el caso desgraciad:> de que el congreso americaro apro
base tan inoonsidereda resolucion, los derechos ultrajados y el roror vi
lipendiad:> de la República mexicana." 

Desde mal'lana cxmenzar.e¡oos á publical" los artS'.culos de la proensa de -
Orleans, y nos ocupan!llOS nuy pronto de combatir ese ridículo pretesto, de 
que Tejas pertenezca & la Im'.siana, ammciando desde roy, que aun cuando -
así h.lbiese sido en algun tiempo, los tratados solemnes de limites cele-
brad:>s entre t.'éxico y los Estad:>s-Unidos, I'e(X)J'IOCÍeron del nr:>do mas ine-
quivoco o, que Tejas ba sido y será sianpre una parte del territorio mexi-
cano. 

?«J. z 

Carta de James K. fbllc ¡:ubl..icada erl:'El ·Sigle-
.· 'XIX el 21¡ de julio de 181¡1¡, Eh ella, eI que -

?üer8. entonces candidato a la ¡residerda de
los EstaOOs Unidos por el partido dem6crata,
declanl que está a favor de la "reincorpn-a-
ci6n" de Tejas ya que este territorio "forma
ba parte de los Estados Unidos". 

"' ESTAOOS tJNTIX)S. " 
EL OOBERNAOOR FOLK SOBRE lA aJESI'ION DE TEJAS. 

"Carta del gobernador ~lle, del est«lo de Tenresse, (*) á una comision 
de Cincinnati. -O:>lllllbia, Fstado de Tennesse, .Abci1 23 de 1844. -Muy ~s. 
mios:. la carta~ me hicisteis el hooor de dirigirme con fecha 30 del mes 
paáaOO, fué recibida. en mi casa cuando yo me hallaba fuera de esta ciudad, 
y así ro lleg6 á mi poder hasta ayer. MjlDlto me tra..'1smit!s, .segun rnanifes 
tais, "un tanto de la acta de una junta nurnen>sa de ciudadanos de Cincinna 
ti, fOX'IMda de individuos de todos partidos, y celebrada el dia 29 del llI'i 
sente nies1 con el objeto de declaI'aI' su decidida oposicion & la agregacioñ 
de Tejas a los F.stados-Unidos". Me ped!s que os "e~se esplícitamente mi 
sentir sobre dicha cuestion de a¡regacion". !\les. q.ue en ningun tieirqio he -
tenido opiniones eobn! asuntos pCíhlioos que no quisiese pronunciar distin
tamente, me sitve arora de g\lsto obsequiar west:rO deseo. Declaro sin titu 
bear que estoy .S. favor de la nas pronta ~n de Tejas al teI'X'i':' 
torio y gobierno de los F.!taoos-Uúdos. ?«:> me cabe duda. de que se ~ede y-

(1) Niestros lectores saben que el Sr-. ~lle es el candidato del partid:> -
denoorátioo, para la pro¿sima presidencia. -F.ditores del Siglo. 
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de que conviene efectuar esa reincorporacion, Para mi es tan clara y con-
cluyente la denostrac.ín de que Tejas fonMba parte de los F.stados-Unidos, -
que nuestro derecoo á ella me parece tan indis¡utable caoo á cualquimi -
otra porcion de nuestro territorio. euaroo se entabl.an:n las negociaciones 
para recuperar las Floridas, y para el arreglo ele otms cuestiones, y rnie.n 
tras se hallaron pendientes esas negociaciones, el misoo gobierro espafuf: 
estaba satisfecho de la validez de nuestro titulo y pronto á l'eCOnocer una 
línea divisoria lll1Ch> mas allá del Sabina por veroadero l.!mite occidental
de la J.Duisiana., segun estaba sefialaoo en el tratado ele 1803 con la Fren
cia, en virtud del cual adquir.im::>s aquella. -Estas neg.:>ciaciones, que al -
principio fueron comenzadas en Madrid, se cortaron y se trasfirieron á -
W:lshington, oonde se continuaron de nuevo y diera\ JX?I' l'esultado el trata
oo de la norida, en virtud del cual, el Sabina qued6 sei'lalado oaoo l!mite 
occidental de la I.ouisiana. Desde la ratifica.ci6n del tratad:> de 1803 con
la Francia, t..ista el de 1809 con la F.spafia.1 el tewitorio que ooy fonna -
la repGbl.ica de Tejas, perteneci6 á los Estados-thidos. 

Eh 1819 se ooncluy6 en Washington el tnlt.ado de la Florida por el Sri. 
Juan Q.lincy ~, seci'etario de estacb entonces, por parte de los Esta-
oos-tmidos, y D. l.llis de Orús por parte de F.spafia, y por ese trataoo aquel 
territorio, que ca.e al Oeste del Sabina y hoy canpone Tejas, f~ cedioo -
por los Fstaoos-Unidos á la Espana. Yo no tellfP la.merol' duda de que, si -
hubiere insistido en ello el secretario de estado amerióano, se habria ob
tenido sea el r:io del ?m>te ó algun otro ltmite mu occidental: y eso sin
aunento del tanto que se pag6 por la Flor>ida. F\Jé im¡:rudentísima á mi noch 
de vei:> la tal cesion de país al Oeste del Sabina, y que ahon1. es Tejas. -
Forma parte del gren valle .del Hississip!, tmido directamente por sus -
agu!S navegables oon el refel"ido río; y ¡:ues foo algun día parte de nues
t:r:'8. Union, jamas debia haberse desmembreoo de el.la. El gobierno y pueblo -
de Tejas oo solamente han prestado su aq.uiescencia, segun entidendo 1 sino
que desean ademas con vivo empero su reincor¡x>raclon S. los F.stados-Unioos, 
Si estos desechasen la peticion de Tejas pam ser reiooorp:irad& ! nuestra
oonfedeMcion, hay un riesgo irminente de que se convierta en un pais de
pendiente, cua.00:> no sea en una coloriia de lA Gnm htaf\a; y seguramente
que ningun patriota amer.icaoo que mire con interes su bienestar y prosperi 
dad penni tiria semejante ocurrencia, sin resistir .i ella con todas sus --= 
fuerzas. Agreguese Tejas 2 estahl&.cánse y oonsbwvense dentro de sus l!mi
tes las leyes y la autwidad de los Fstados-Unidos, as! OCllD en el te?'rlto 
rio del Oregon, y adopte nuestro gobierno por sistema fijo, .el ro permit.iF 
que la Gran lfttalla ni ninguM otre potencia estnmgem fome una ooloriia
ni tenga daninio alguno sobre ninguna poroion del pueblo ni del ten:>itorio 
de cualquiem de los oos. Hé aquí mis opiniones;. y sin creer que sea nece
sario a']a!gar esta carta esponit!OOc> las razones que me han m:>tiva.00 l for
marlas, me sirve de sentimiento el veme ¡nc:isado ' penar de W1 m:>do tan 
enteramente. opuesto & las ideas que habeis manifestado, y que am las mis
DlllS que las de la junta de ciudadanos de Cincinnati que representais. Mas
~ue de tan contrario sentir al vuestro y al de ellos, la franquu.a. ec-
sigia de mi esta espl!cita declaracion de mis opÜ\.ionel. · 



&>y con todo respeto westro obediente servidor. -James 1<. Fblk". 

lt>. 3 

FAitorial del Monitor que el Diario del Go-
biem:> publica el 5 de febrero de 1845 • m ei 
iie'"reñ.ita una nota oorteamericana del ·Sun -
Weekly en la que se aseguraba que Teja'ii'lüwía 
pertenecido a Francia hasta que la Mbía cedi 
cb a Fstados Unidos -junto con la I.uisiana- :
en 1803. 

"CUESTION DE 'ITJAS" 

"Ofrec.im:>s en nuestro núnero de ayer ocuparoos del articulo del SI.In -
Weekly de Nueva-York, relativo a la cuestion de Tejas, y vamos a hacerTo,
no oon la mira de persuadir a los editores del Sun Weelltly y sus sinqláti
cos de la falsedad con que han eSCI"ito, siro para p:>ner de manifiesto, a -
la vista del murd.o entero, que la usurpa.ciOn de Tejas es veroaderamente -
una pirateria de tierra. 

Dice el Sun Weekly: ''No se niega que desde el descubrimiento de la -
!Jlisiana al aro de 1803 , Tejas pertenecía á la Francia y oo fomiaba parte
del territorio de México". la mejor Nspuesta que podem:>s dar a semejante
asercion, es la siguiente: 

"la provincia de Tejas, en oonde tiene establecimientos la F.spafia, -
desde el siglo XVI, confina por el Oriente con la Wisiana, y oompreroe el 
extenso pais que media desde el rio Medina en donde coooluye el gobierno -
de <bahuila, hasta el presidio. h:>y abandona®, de Nuestl:'a Sefura del Pilar 
de los Adaes, que dista pocas leg\BS del fuel!te de Natchitoches, 20 leguas 
de la miSion de los Af.s, 40 de la de Nacogdoches, 150 del abanOOna.00 presi 
dio de Oroohiaoo, 200 de la .bahla del Fspiritu Santo, y 40 del presidio de 
San Antonio de Béjar. 

"F.stá fuera de toda duda, que en el afio de 1689 por cani.sion del vi
rey de México, in.m¡ués de la ~t\.Cloa, paso el capitán D. Alonso de I..eon, -
@Pberna.ck>I' que ya era de la provincia de Coahuila, al I'eCX>rocimierrtx:> de la 
Bahía del E.spiri tu Santo y del rio San Mmx>s que deseinOOca en ella, á -
quien se le presentó el gef e .in:1io de Tejas del m:ido mas amistoso! y en el 
de 1690 taD5 posesion del terreno, y fund6 la mision de San Francisco de -
Tejas. 

"R>:r real cédula de S.M.C., de 12 de N:>viembre. de 1692 1 se mandaron - . 
hacer nue.~s descubrimientos en la misia provincia por mar y tierre, y. en
consecuencia de ello se practicaron, habi&n:iose entre otras cosas ~ 
do 1t:. navegacion del :rio Cbdach:>s. -

''Veintid:>s af'os despues de esto, y en 1715, siendo virey de México el 
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"1'1i NCibída Ja expedici.on can 1ndecili1e aguajo de loa lndb; y el 
oapitan PaPl rmbl6 pal' gafe da aquellas MCionea iDlias, •un hijo del -
aobemiu:t:Jlio. da Ju Teja, y daj6 fundida• Ju mam:> misiona y estebl.eci-
11.imtos ~da Sln.n.mí.8ao, la 1'D:'tsía ~. Sm ibsi, y1fll 
ria Santtslma de QJldalupe, situldll &ta a dete leguas de Natcbitochea. -

''Rll'.real cfd\ú.a. de 1719 • b:icieom varias al:tez-ac:iones en el mando
de los 411pleados esparol.a en la. ¡aovincla da Tejas¡ y poco deapw:is falle
ciS el ap: 1 do oapitan P.mlll - el ¡resid.io da Slln J\Jan Bauti.&1:4 del -
Rio Gmnde. 

"Jbta la guerra entN Ellpll'la y F'Mncl&, fllNnte la regencia del duque 
da Qrl.Mns. , ataclllal loa fuw:e8ea lA ai.síorl ~la da loa lidu!J~Y au -
veci'ndll'Io -~ par el -= al ¡RSfd1o de Sin AntDnio mJll'i -
pe'() ·el vire.Y da ~ •. ~ de Val.9ro1 Pitia lA gtnlln)SA ¡IO
pata C11Ja bho el ~ de Slll ~·da Jf!PAY01 otrec:imlo IU ~ -
y penona · plll'l ·desalojl!ll' & los trmaaea de lo que injustamente .bab.fan -
Ocl.lpü), 'I i..rles la guenw.. Qm IDllnlDientD de ~ pMlti da .. 
las lllevu ~o pwinciu de Tejas, y de !lleva~. lavan
t6 el'~ de Ap¡o 500. ~ 'J dDa Clllp'tiaa de cahlll.eria, y . lll
¡rmd.í6 su Jllllldia poi' lA provjncia da Teju tn 17191 y 11 .. sin opolicion 
!uta los Maes, ~ retinldo ]Ge tftuw:tt 1 al~ da Natchito 
clm¡· y·IQtldom el N'J de &pd'I& da esta. arpedicíon, ~ lWlD1ndi 
lA pwincí& da Teja, • 1mtase de f'cll't:ifíarl'la y le lu -
h>st:ilidades oontm los f'ranceaes. 

"EL ~ da ~ Natú1eci6 las antiguas llilim1ea fUndiS otroa 
. ..tablec:iai.entDS, mtre el.los los J&."Sidio• da NtN. Sm. del.Y~ da loa 
Mies, el de l.oreto o bab!a del rap!ritu Santo, y el de los Dolores que --
m,- - CClllOCe 000 el ~ da ~laf-~ lA aitwlélal del da Sin- . 
llltDni.o de Be'8r, coloclnb el estab1 .m:re los rios da Sin Anto-
nio y Sin~. 

"Rlcit.fcldait lWtalalecida y cmnta la ¡:RY:incla da Teju, .,JJaitd 
el ~ de l.g\all)'o lA ruúm de 200 faf! fu tlmlt.:u, y de otras -
tantas de Galici• en Fapatla, o de Clnll'!aa, y el 1'e'J d~ que las 1400 -
f.0 fas fueRn d9 Clnll':iu, y can a1gmw.a di ellu • pCblS la villa de -
s • .-• .mu, :iJmdia:t.a al JftCÍdÍO da 8'je. . 

"A finM del allD da 17301 ·~ loe elpfolm del ¡:nCdio de
~jar, varias expediclones hacia el N:rte de la misma ~:fa, con moti-. . . 
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vo de deuvenenciu con lo1 :lntios de la parie del K7rte aobl'e el ¡nsi
dio de S. ~. Y •taron a alguros eol.dacbl y religioaos; con cuyo uoti'° ·Be diapmo Wl& O!DllpSfla oont:nl dich:>s indios, al~ del caoonel D. -
Diego crt.iz de Pan-illA. 

"lbco deBpJeS se tratd de fo:rmr un establecimien1X genenli y uni.fOI'
• de ¡nsidios, ¡m-a. culrll- las ~:ias intel'rlu de lbrva~, y -
~tlnmilente se dio cm:ision al lllll1"qUeB de ~i, PIN que pqase a visitar
los, E!Xlllldn!inOO su est.ado; y de resultas de esta oan.ision, que parece duro 
alguJXIS aros, en 10 de Septimlre de 1772 se extenli6 el reg1.-iú> de ~ 
si.dios, por el cml se estableciS un oordon de ellos dude la oosta de S,:: 
rvra huta el sem mexicaro, en que esti situado el de la bilh1a o ~iri:tu 

· Smto aub&istiemo en la ~incia de Tejas los de s. AntDnio de ~arJ_Y
el citado de bahía de F.spíritu Santo, habiln:bse deac:uidld> el de ut'qUJA
oo, y el de nuestra SeOO'ra de los hJaes, porque ro pocüan ser de utilidad
de&lQM que la EBpatla entro en posesion de la Wis:ian!. 

"Segun esta seoo.illa mn¡ue JreválJe. exp:>aic.íon de hecbo• 1:m noto
rios y autáiticos, aotre toros los cuales ae encuent:l9.n docuDlntx>1 :inccn
ta1:ables1 ap:>yados en una poseskin ro .fotern,¡¡¡¡¡.1.:<., l'esulta ev.identar.er.te 
la antigua y exclusiva posesion que los elplftol.es tienen de la ~ -
de Tejas¡ que &ta ha sido reoonoc.ida y ~tada ¡:orlos i'Nnce111, mien
tnla poseyel'Oll la Wiaiana, y. que dicha pr:OViro:i& en ~ ti-.po pllda -
oonfundirse oon la I.u.isiana, p.ies ba ~ siaqre a la JlllCion eapa
fk>la. 

"F.s1 ~' il.uaoría,. p.tuita, y mteramente ÍJlfU:ndllda, la. ¡&"etal
don del sel'iori presidente, de lleval' loa limites OO::identalea de la Wida 
na huta Río bvo, iooluyendo dentro de ellos, gntn .parte de la.a ¡:rovin-= 
cías intemu. de !üeva-F.spa&, adquiridas y eetJ!bl ecjdas a OOtlt.a de los -
te80L"O& de Eapana y de la sangre de.los súbditos espldbl.•, cano queda de
mstrado hasta la evideroia con respecto a la de Tejas; y ¡:AJede acreditar
• mu con \mil dzoi.e continuada. de acontec:im:ientDS' y. pl'UebuJ relativas a -
la. ~ ¡n>vincia. de Tejas y otras de las internas da ~¡ -
y t!dllllÚ de los hecibos y datos exiStentes en la J&'Dera ~.ia de eSta 
do de F.spana., hay mapas, expedientes y otros doementos .ilftcusables que= 
existen en el v.ire.inato de Méx.ú::o, com:> principal centro de la autoridad -
de todas aquellas provincias. 

"lb exiatiemo un solo clocunent:o ni cita que IJ1eda apoye la inte
aim de la gaceta de ~n, para llevar los l.!Jnites de la. I.u.idana -
huta Rio Brevo, sirx> la su¡:osicion gns.tuita de que la oosta· pertmecio a.
la. F.r9nc.ia Csuposicion que se halla contredic'ha de la Jlli1nelll ma patente -
con los becb:ls mercionaO:)sl y la patente de co~edon de Wia X1Y. en Sep
t:i.me de 1712 a Antonio O:>zart, ooooediéndole el ccmeroio acJnai:vo del
'DIÚS da la Wis:i.ana, cuya extension su¡one dicha poeta tl!l'a con todas laa
a&\JU que clil'ecta o indirectamente der.t'aman en el Mi es; sipi, ee ve que las 
¡retensíones est8n formadas a discr'eclhn, y que ro p.iede ser el "1iDD del-

. ~húm> lllle.t'icano S>stener Wl all8urdo semejante. Sel'ia J111Y fkil hJcer --

.·';' 
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Vtll que el tenor mi.ano de las ¡:retensiones mas e1a1ger:edas de la Fnmcia,
no tuvo la extensmn que preterde este gobierro daI' a la W:is:i.ana par ~ 
11.a parte; pero aun cuando la hubiese tenido, y cuan00 positivamente la .:= 
F.nuda se hubiese avent'ut'ado a oanprender oon el rmlre de Wi.s:iana, los
tewitorios de que s. H. c. estaba ya JX>Ses.ionado, ¿qué deNCbo, ni qué -
¡retensron ¡:uede fi.mjarse en unos cbcunentos o ¡retensiones que la F.spafia
nunoa ha conocido ni ?'eCOroce, y que no han ¡odido perjWi.OllX' eo. c:;aa ~ 
na sus del'ech:>s adquiridos? la respiesta de la~ en esta parte, es = 
tan sencilla ocm> justa: que si L11is XIV o el gobierno de Francia, se exce 
dienm en cioncedeJ:' tbin:>s o derech>s que no emn WYl?.ªi o de~ la~ 
ftll podia ¡ret:endm' posesion o ~iedad, la ooroesion rue y=debÍÓ ser m-= 
la, en cuanto se hubiese extero:tik> a dich:>s tel'l'itocios, y diman:> sin cllda 

. alguna, de la 1Dtal. ign:nnc:ia que en aquel tiempo se estaba de la geogm
f:ia de los territ6rios- que se M1laban situados un poco distantes al Oeste 
del Missisipí, y de los establecimientos de los espaf'loles en aquella pill'
te. 

"Mu antigua, JllllS f\lndllda en actos I'epetidos de poeesion q.ie 1A llll!ll
cionada patente de Will XIV 1 es la :'ea! cálula. de 12 de rt:wümlre de j692-
que ya lleve citada, ¡:.or la cual S. ?-:. C. dispuso se bicieser. nuevas expe
diciones· a 1A provincia de Tejas, y los denu actos autfntia>a, y los es
tahlec:imi.entos de los- esp!fioles en ella. 

"lDs llm:ites entre la Wis:iana y 1A provllcla de Tejas, hl.n sido sim 
pre una oosa. corocida, aun.cuan:io los franceses estaban en poaeaim de la':' 
IJJ.isiana. Muy a los pr:üx::ipi.os del siglo pasado, el venemhle Hsiigil, del-
6rdeii de San Fnuclsco, furdS en la proy.inl:ia de Tejas, hfc:ia los confines 
de la Wisiana, diferentes misiones, entre ellaa las de Mlcogdoches; y ¡;o
oos af!os despues se escribia. y cooocia generalmente en todoe los eec:ritos
de aquel tiempo, q.w: la proviooia de Tejas 6 a.vas Filipinu tenían poI' -
linden> ·lácia Mediod:ia el golfo mex:ioano, al Rmiente el~. y al-
OI'iente la I.uisiana. · 

"n'i la depemercla. de la I.u:Wana se halla .aoJre el 1tio Cbl.am.cb, «11• 
~ en el 'Missisip!, el ¡:Al8'I"l:o de te.tchitoches que traaron los fum
ceses a la Fspaf'la; pero á siete leguas de ésta se halla.ya el citado ~ 
dio de Nuestra Sefi.ora de los Ada.es, perteneciente a la prov..".r.cia d~as T 
y a evidente que simd:> gobemador genel'al de &ta el ban:in de Ri , -
sucesor de D. Angel Martes, consta balíerse becoo pactx>a ·Y oorNen.ios con -
los :indios de la ~incía de Tejas, estipilanck> que los ~ea pidie
nn hacer en ellos los. estahlec.imientos que quisiesen, con>C!(ndose desde.
el mism:> tif!llPO por depandtnc:ia de la Jl'Ov.ínc.ia de Tejas los· in:lios Ayws, 
N&oogdoches, Asfutis, Turoaque.is y Apaches. Hasta el afk> de 1770, es de-
cir, seis afk>s ~es que la. I.uis:iana entro en poder de la Dlpatia, hubo -
lll el ¡nsid:io 6 f'uel>te de lo& Maes, desde su estableciaiento, ocmipetente 
I1IJll!ro de soldaoos espafioles pare guarnecerlo, y lo mimo sooedi6 en los -
de Ortoquistas y San Sahú¡ y ro fUé sim en j113 cuamo el teniente D. ·Jo 
s€ Gomalez evacoo def:initívmnente el pl'l!Sidio de los Maes' cuya guarni-= 
cion era ya ~l ~to de que pertenecía. a la F.spal'ia la Wisiana, que 

'tl'll la povircla l.U!!trofe". 
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"D:l este afio (el de 1803 continúa el &r& WleJcly) ~ wnli6 a Te
jas y a la Wis:ianll a los F.stack>s-Uúdoa, nosotn>& lo tuvimos pal' teft'tito
rio nuestro pcr 16 arios, 6 huta 1819 que lo tluferimos a r.pana, y clJr9n 
te nueatm p«)PSion llO fol1l6 parte del territol'io mexicarlo. -

IA F1'ancia no vendió a la I.uislana y a Teju a loa Esta*>s....uüd:>a ! -
CXllO af.imln los seftlres del &m WeeJcly. El C't. 3° del tMt.k> pieliJlinlr 
y secreto ·entre la rep(iblioa fnmoesa y s. K. C. ·e1 f'f!'f de Espllfa, acerca
del ~ento de S. A. R. el infante cb¡ue de Pmna, en Italia, y -
de la NbOOi&Üln de la Wisíana, fech> 111 Slln lldefOllllO el dÍA 1º de 0ctu 
me de 1800, dice en su art. 3° -

Art. 3° "SJl.C. ~:ta y ob1;ip por IU p!IX'te, & ~ & la~ 
blioa. t't'l!llicesc , seis wes desples de la plena y entela ejecuc.ion de las ':' 
cmdjcimes y est.ipalacionel arriba~. relativas á S.A.R. el du
que de 1'1naa, la colonia .S provincia de la I.uiaiana oon la lllÍ8lllll. atension 
que .tima actualmente en podll' de la Eapafla, y tenia C\JIUd> la '[l(*ia la -
l'nnc:ia, y tal ocm debe atal' ccn at'ftllo a loa tnttado8 oorw:üuima lutln 
cuentenente ert1"e la F.spafta y otn:m estados". -{Continl.ll!M) (Monitor)" -

lb. " 

RmlNtOOO R1!LtrA1X> R>R V~ RFA ~ 1!llt4 • 

"ReglaantX> de l'Neidíos de 10 de s.ptimtn
de 1772" 

"Be acp! üna idea de les aataroe tttuloe en que • divide: lh el ¡ri
~ ·dia¡me el I'fJ'f que se paguen en diN!l'O .tectivo a los aoldlldos, y no
en VÍWNS OCllO se Mc!A y a ¡nclDs aubicbe1 y 91e este pago ha de Mtal'
bajo la .úWpecd8n del c:apitfn de cada ~ y a: cargo de un hlbilita
do, debielldo situarse al efecto en Ollda. presidio pal' los oficiales Nllles, 
la lli.tad de los ..idos del al'lo a f.inlis de dicifllllre y la otra aitm a -
~deiJUlio. . 

1h el segtnlo se detertnina el nodo de arganiz!lrse las CXlllpllftfas, es -
decir, lu plalu que deben ~ y .. IUl!ldo1. 

:Eh el· 1:e'oelo. • designan el vestuu'io, qua • OClll(lOllfa. de una chJpa
cat'ta, de tripe o pll'o azul. Clllpl. de la m- ciue. Clll'tuchs'a CUlft> y -
blrv:bleft. de s-aa. Uniemo la blndolel'a bordllltk> el llClll:l'e del ¡naidio. 
oortat!n negro! ~1 ~ y botiJWs, dfncbse a Oldll. aoldldo su ves 
tullri.o reapecti.YD y p>nitncr>le un rie¡:uesto de todU especies en cada ~ 
~- -
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explorf1dores deben llevar lDla pistola, adarga y lanza, adaMa de au carca 
y ar<lO. Eh cada pl'eSidi.o se pondl'ia un l"e8pJeStO de a11111l8. 

EL quinto habla de la distr.iluci6n de oaudales y del JftS1: del sol~· 
do. A los cabos y 90ldaQos dos l'Ml.es diarios y la Nci6n, d&ncbl.es sus • 
ballos, armas y vestuarw, y adern& se les asigna un fondo de cien pesos '!! 

pml mmtepío a su familia. Y a los indios exploradores un real diario y '" 
ocn:ida de ellos y sus fami.l..:iaa, con SlJll:inistracin de annu. Y adm:isnr> ..... 
aniegla el. manejo de sus fondos. 

El sexto trata de la ~ a ¡ncl.os equitativos del vestua
rio que necesite el soldado para su familia, ¡xm.iemo aquello a cargo del

. habilitado. 

El sépt.im:> trata de la ¡:ólvora que se dellla suninistrar al soldad:> ~ 
M sus ejercicios, que delña cxnponel"Se & tres ll.1:ras al aro, y doble a :
los :n!clutas: a los indios ~ una lilra anulll psra el ejcclc:io
de la estola• la cuenta de la '06lvom y del rep.ll!8to que ha de 8l!E' de -
ocho l:ilm!.s por plaza se llevarla por el habilitado bajo la :inspeccWn del 
capi¡,~ .• 

El octavo trata de proveer los anpleos sien¡re que bubiae rs:esidad, 
ya pat' Dllerte o por o'tn> motivo. · -

El ooveno ordena que cada mes debe habeI> una revista de amias y ves
t1.Jaxtio y caballos, expidiámse bajo pal.abre. de honor del oapit.fn un cet'ti 
ficad:> de llU resultado. -

El dkúoo declant. el Dk:>do portaI'se las canpaf'l!as con las tr.ihls eDeni 
gas, de las paces que se celebrasen con. ellas y las treguas, del canje de:' 
prisioneros, lilie:r-tad de los misloos, re¡:ax>ticlón del bot!n y bJena OO!ftS
¡:ondencia con las tl'Íl:us quietas o neutrales. 

El oree habla del fanento de las poblaciones y cicmiereio, vecin:lad de
las gentes de buera.s cost.unbl>es, re¡mrtici6n de tierras, oond:iciones pare
su. adquisici6n. 

El doce babla de las f'uroionea del .inspectOl' oanardante de los ¡resi
dí.os¡ vigilancia que. deben tener para que se oooeP/e el. reglalllento, cuida
do de .instruccilin,. disciplina, Bel'Viclo, IOIDejo de caudales, golliemo in
terior,· provis~ etc., etc, 1 del sueldo que delña .disfrutal' y de los -
aymmtes que disf.rutaI- y de los ayudantes que dehfan acaupaftarlo. 

El trece habla de las oblif!Cfones respectivas de los soldados, ca
bos, aargentos, oi'.iclales y capitanes.· 

El catorce trata de las obligaciones del habilitado y m:>do de maneja!' 
los caudales. 
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A oont:i.nac:Uin se di6 una inst:ruociSn P8'tl la iueva co'Jocwcí& de 
pres:idioe, plll'Cl poderlie ayudm' con IÚ f.acil idld. 

la linea de la fluc~ debf.a t'(BIJ•ll!l!!I• de quince ¡nsid:ios a li!lbel': 
el de "Altar;" que debfa situimle en un pxntD imed:iato a lA CX>8ta del gol 
fo de CalifU'nias. "'l\abac 9" a wm:>s de CUlll'ellt.il leguu del lllrtm'iot-. El di 
"°l'flmeMse~"". que deb!a. situlll'Se at aigmo da loe valles que hll'ilm loe rb 
de San Pedn:I, ~as. Gachloa, 'l'er'n!nase, dejanb a la espalda las tie
mis de ltlgal.lanes y Habl!lbe, y~ el ¡nsídío de "Fronteiu." F.Bte de 
in.a lllJd.1rse al valle de San Bemlrdiho. "Janoa," que debfa. ~en el.:= 
pmtn OJode estaba sitwlc:l'>. "S. ~,"epa• t:r:u1adar1a al valle
de Jmz, :iur . ..o a la laguna de QmaSn. "l9D del tbrte," que• si'tlm'Sa a
las :innediaclones al ¡ueb1o del "Qiirrizal." "bjo«failla," que .. trulada 
da al valle de Elcear.io1 a cuaN\ta leguaa de distancia del antel':ior. "J\i 
l.ímes," que volvería a &l.tual'Se en el lugar doOOe se reCinerl el r!o BN.vo y 
el <kmcboe. "Cerro gordo," "Sin saba," "~ta Jbla", y "lblclova," d.tuldo 
a la orilla del rio ~. "Sin Juan Bllutista,• qua ee h1lla li.tuacb a una 
legua del río Bmvo, y que deMA quedU' en IU bF, y 811& del "F.spfci'bl 
Santo" en la provincia de Tejas. la~ de "Sm Antonio de ~ja!'," -
que se hallaba mire lA BUúa del Espíritu Sll1to y Sin Juan Bllutista, .de
Jifa poneree ~ bajo el pie del ~- ... 

De esta OIJlp!lf\Ía deldan Bi'bmwe ftinte h:lllna a orilla del arroyo
del Cfl:olo, pm:'4 de3ar menos descubie!'to el espacio que 'hay de San Antonio 
a la lllb!a del Elpfritu SlntD. . 

IA O:llpafiS4 de Simta Fe de 1'llVO lllx:ico debfa ~ aJJ.i desta
cando tn.int& i..a.. pu9 sii-um:. .. \1ll ~ n-aoo :RZl.ecb, nclutan
cb iie.int9 vecinas auxillaNa, cp ~ un suelcb de qu1nca pues -
911!MU11les • .. 

Ih se.guida tnaM6 el virrey qua • ref'Ollllle la ccapeMa ~ial
da N.MM> 1'!&, estableeimto tn CllE1a \lll9 de Ju · cuatrQ .&ÍCMll del distri 
to, oos salva¡uardíaa que debfarl .... .u ~ plS)tl 'IU1Ull.a pD:l' = 
k>s ocho. 

i.a CXlllplñSA c1e 1'Hly&rit" debi6 twMm Nfa.omtw, aitu1n1t> li9te 111 
vaguardialr ·en las 1llisf'ones, con dolcientm i-- cada· tN. Al! llim:> • .:= 
.-.S estahJ.amo en "Mesa dt. 'lbnlte" un of.fafal de lG8 wlunt:llri09 de Ca
talt& o ~ de la lbittma, cm \Sl wwentu y mtoiu h:dfts. 

lbl' Gl.tíaD, en Califamí.u dlhimllD tpdal' 10cbs 104I lftSidios y des
t.alnen1Ds en el nr>cb y f011llll que el vhfty bab!a ordenado que las hubiese -
en ella." 



''f<llmero y deraninación de las provincias in
ternas de Oriente y Occidente, independientes 
del virreina.to de Nueva Espafia 11 

"Ft'«' real cédula de 22 de ~sto de 1776 se erigi6 la COllkmiancia ge
neral de 'Provincias internas, única e independiente del virreinato de Mé
xico, y fue rmbrado primer canandante el brigadier, caballero D. Teodoro
de Croix. Permmecieron así, hasta que por real oroen del 11 de Mayo de -
1788 se conCedie.ron amplias y absolutas facultades a los virreyes para el
gobierno de aquellas provincias, y autorizado por el rey el virrey D. Ma
nuel .Antonio nares, para dictar las provideroias conducentes a su J?i!Cifi
oación. 'ltmS entre otras la de dividir en dos ccm:irdancias las provl.Ilcias
qued.mdo de canandante general de las del R>niente, D. Jacobo de Ugalde y
ID:yola, con sueldo de veinte mil ~s; y de Oriente D. Juan de Ugalde con 
el de seis mil pesos anuales, cifiéndose sus facultades a lo militar, sin -
extensión a lo politice, ecorán.ico, de justicia, hacienda, ni real patrona 
to, pues esto oorrespondía en sus casos a los intendentes generales de ~ 
v.incias y gobernadores subdelegados. ~ real orden de 23 de tcviembre de':' 
1972 se restableció únioa e indepemiente del virreinato, la cx:mmdancia -
geneni.1 de ellas, canprendieroo solas las cfu::o de Sorora, Nueva-Viscaya,
Nuevo-Méx.ioo, los Tejas y Coa.huila, y nombr6 el rey oanaMante general al
br.igadier D:ln Pedro Nava, que lo hab!a sido de las del Fbniente. r.n real -
oI'den de 18 de marx.o de 1804 se ordenS la división de diez providencias ín 
ternas en dos coman:lancias generales de igual ~taci6n dependientes':' 
del virreina.to y distinguiras con la derminación de Orientales y Occiden
tales. A la nueva canardancia general de oriente se asignaron las provin
cias de Tejas y Cba1luila, el Eoloon de Mapimí y las partes que se e:x¡nsa
ron de Nuevo J.bSn y Santander; a la de Occidente las de 9:mora, Sinaloa, -
Nueva-Viscaya y Nuevo México. la divisi6n establecida en 1804 ro había te
nido canpleto verificativo por diversos obstáculos, hasta que en reales -
6rdenes de. 1° de Mayo de 1811 y 24 de Junio de 1812, el consejo de regen
cia de fspaila e Indias previno que se agitase y llevase a efecto la divi
sicSn ordenada en 1804, y la reincorroración de las diez provincias del vi
:m!ira.to, a no ser que p..üsase el virrey graves inconvenientes." 
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ESTADO 

QUE MANIFIESTA LA EXTENSION, DIVISION Y POBLACION 

DE LOS TRES DEPARTAMENTOS DE TEJAS (1834) 

DEPARTA- MUNICIPAL!- POBLACION POBLACION POBLACION ESTENSION 
MENTOS, DADES Y PU~ IDEL CASCO TOTAL CI- TOTAL IN- LEGUAS 

BLOS. [)E CADA VILIZADA DIGENA DE CUADRADAS 
LUGAR. DE CADA IDEM 
l\LMAS. DEPARTA--

MENTO, 
BEJAR.,,,,, M-BEJAR.,, •• , 2,400 ...... . . . . . . . ..... 

M-GOLIAD ••• ,, 700 4 ,ooo 9.900 10' 000 
M-SAN PATRICIC 600 
M-GUADALUPE -

VICTORIA 300 

M-SAN FELIPE 400 
M-COLUMBIA. , • 150 
M-MATAGORDA. , 250 

BRAZOS •• ,., M-GONZALEZ.,, 31!,0 
M-MINA •••••.• 210 e,ooo 900 s ,400 
P-BRAZORIA ••• soo 
P-VELAZCO, ••• 100 
P-BOLIVAR •• ,, 100 
P-HARISBURGO. so 
M-NACOGDOCHES 500 
M-SAN AGUSTIN 350 
M-LIBERTAD.,. 100 
M-JOHNSGURGO , 3SO 9,000 1¡ ,sao 5,600 

NACOGDOCHES P-A~~~tt· ,, ' 50 
P-B • • • • 140 
P-TERAN •• ,,., 10 
P-TANAHA.,,., 100 

1,1uu~s:ic 21,000 15,300 121, 000 
15 ~300 
36 1 300 TOTAL POBLACIO 

M-SIGNIFICA MUNICIPALIDAD 
NOTA. 

P-SIGNIFICA PUEBLO 

Fuente: Almonte, op. cit., s/p. 
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F.dí:tcrial de Mérida del 17 de enero de 1837, 
publicado ¡;or el 'DÍál'ló 'del 'Góbiem:> el 18 -
de felnro de 1837 en el ñGrerO mi: Dl él -
se dice que la ¡xil!tica que los E.U. aplica
ban para quedarse con Tejas era "suspicaz, -
ooble y descoooc.ida". 
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"Por desgrec:ia todas las noticias que vaircs l'eCibierd> de Norte...Anbi 
ca, son confinnando la que antes tuvÍIOOs de que el gabinete de aquella na:' 
cion con \Dla ¡;x>lit.ioa suspicaz, ooble y desoonocid!l en el mmdo civil.Ua
oo, fanenta la i:_:Jelft de .insurreocion que los oolooos de Tejas hacen al ·&2. 
hierro de Héxioo ( ••• ). los especuladores de tiewas en tbeva York, agitan 
este ~. su plan de la discordia, y nueven todos los 1:1esortes de sus
maqu.inaciones para activar las símpat.ías que han sabido ~cer de mxla. To
oo lo dan ¡:or hecOO: ya se creen poderosos oon el ¡rodució:> de los t~ 
nos que quieren robarms, y por lA desgracia de Harisblrg (San Jacinto) se 
suponen · :invenc.ihles. l Miserables ~ C ••• ) 

Ella Oa guemt) en nuestn> ooncepto debe llevarse a cabo, ro por lo
tp.te pOOiem ~ la colonia .mi9ma (o 8e!l Tejas), siro pam oonservlll' -
el decoro y rml:n.~ de la nac:ibn JDrJCÍcaDa e ••• ) 

Digillos an:>iba. que la gue:n debe &eg11Íl9, m por lo que pidiera :im
portar la . colonia mism o aqm;llos bl!min:ls,· pclntUlt estallDs cxm~s -
que ella ad SÍt!lllJft un gMVmDm para la naciDn mexicana, por la ~en 
cia que cx.meti.6 en adnitir los ooloni7.adares que miü.ti6, y que tantos dii 
gustos l• han causado, pues para tenm-J.oa' la ftl)t se necesita conservar 
entre ellos una respetable gtlill'IÜcion que constantemente les allell!lOf!: de -
otro nx:>do no es posible que tales haD1:res ¡mmnezcan unidos & Mexico -
C.. •• ) • Si bien estas y otras refl.exiooes ¡x>drian .irclinar al ePbierro mexi 
cano a deshacerse de Teja.a, ya no es oport:uoo, ¡:orque acaso se di1' tp.te ü 
el resultacb de una deapl'ec.iable cobsrilSA. El gobieroo 5Upl'G) ~hacer 
solo. y tan solo lo que oonvie11e ' la MC:icn, ea verdad: pero ¿quifn ?Jfde
quitaxros la libertad de opinar?." 
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